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COr.;SIDEIUJ\;1l0:

]0, Que hay necesidad evidente de dar la mayor esta­
bilidad y unidad posibles á las múltiples leyes que rigen
en la República sobre penalidad y su procedimiento. por
las s,traves perturbaciones que de tal multiplicidad resultan
para la buena administración de justicia, y en particular
por lo que se refiere á la permanencia del extranjero en
el territorio de la Nación;

~. Que además de las leyes penales, existen otras nu­
morosas dictadas ya por el Congreso, ya por las Legisla­
turas de las Provincias, relativas á derechos personales y
reales y á la forma de hacer efectivos unos y otros en
el territorio de las diferentes Provincias y en el de la Ca­
pital y Territorios Federales, que hacen cada vez más di­
ficil el ejercicio y goce de la condición civil asegurada
por la Constitución á todos los habitantes de la República,
sobre las bases de is,tualdad y de garantfas comunes;

3°, Que existe conveniencia indudable en revisar é im­
primir carácter permanente, ó por lo menos, durante un
largo período de tiempo, al Códis,to Penal de la Nación,
l'I que después de frecuentes reformas generales ó par­
ciales, no ha logrado satisfacer los unánimes anhelos de



una justicia equitativa, equilibrada y concorde con el es­
tado social de la población en las varias regiones de la
República, y menos en la Capital Federal;

4°. Que las leyes orgánicas de la justicia, y las de
procedimientos, si bien han realizado progresos conside­
rables en el sentido de los principios jurfdicos más ade­
lantados en la legislación contemporánea, han producido
por su multiplicidad y diversidad, un excesivo y compli­
cado mecanismo que se traduce en retardos y carestía de
la justicia misma, inconvenientes agravados por la dife­
rencia de fueros federal, provincial y mixto, y por la po­
sición anormal en que ha venido á colocarse la justicia
en el Distrito Federal de la Capital, donde por su pobla­
ción é importancia económica, se condensa la mayor par­
te de la vida judicial del país,-situación que á todas lu­
ces es urgente regularizar á los efectos de una mayor
simplificación, y de obtener una administración de justicia
más activa y menos onerosa;

5". Que el desarrollo de la legislación parcial dictada
desde 1862 hasta 190"', relativa á organización y proce­
dimientos en el fuero federal, presenta un gran conjunto
de leyes dispersas que dificultan su conocimiento por el
pueblo y su estudio en las aulas, aparte de que, por el
tiempo transcurrido y por el espíritu liberal de la juris­
prudencia desarrollada en los tribunales, reclama reformas
en armonía con los adelantos de la época y el crecimien­
to general del país bajo todos sus aspectos: razones que
imponen ya una codificación ó ya una correlación más
íntima entre esas numerosas leyes sueltas é incoherentes
las más veces;

(}o. Que á estas consideraciones debe agregarse la di­
ferencia de formas procesales y de garantías á que se
halla sujeta la administración de justicia en las distintas
provincias, las cuales, si bien se hallan contenidas en la
forma de gobierno federal establecida por la Constitución,
esta misma tuvo ya en vista la necesidad de uniformar
las reglas de procedimiento y las instituciones judiciarias.



en cuanto y en la medida que fuera posible, como una
tendencia hacia la ulter ior unificación de todas por con­
senso de las mismas Provincias y del Congreso (C. N.
art. 67, inc. 11; art. 107); y con esto manifestaron los
autores de la Constitución, una vez más, el alto espíritu
de previsión que es la característica de sus preceptos,
sin que tales elementos parciales de centralización im­
portasen debilitar en lo más mínimo el vínculo ícderatívo
interprovincial, desde que, como ha ocurrido en otras na­
ciones de .ederalisrno más absoluto, como en SUiza y en
Alemania, se ha ido uni.orrnando diversos ramos de la
legislación diferencial, inspirados en los mismos anhelos
de progreso público y consolidación nacional del presente
Decreto; siendo de notar que ya, al discutirse la cláusula
11" del art. 64 de la Constitución Argentina en 1&.;:~ (art.
67 actual), se hizo presente que la diversidad de legisla­
ción era un verdadero .Iaberínto- que debía oponer gra­
ves obstáculos al propósito de a.ianzar la justicia que la
Constitución manifestaba en su preámbulo (Actas del Cong.
Gen. Consto 1853, Edic. 1898. pág. 54::?);

7°. Que si una uniiicación completa no iuera posible,
es indudable la conveniencia de realizar esa correlación
en numerosas materias que directamente a.ectan el bienes­
tar de las personas y el desarrollo de la prosperidad pú­
blica, ya sea impidiendo el más libre ejercicio de los de­
rechos personales en las di.erentes Provincias, ya gravan­
do excesivamente las operaciones de transmisión ó dispo­
sición de los bienes, ya, en fin, en el sentido de la se­
guridad de las personas y de la propiedad, tan esenciales
para radicar en el pais una población culta y laboriosa:
cuestiones todas estas que la Constitución ha previsto
cuando ha declarado que «las Provincias pueden celebrar
tratados parciales para fines de administración de justicia,
de intereses económicos y trabajos de utilidad común"
(art. 107), siendo evidente que caería ba,o esta autoriza­
ción un convenio que tuviere por objeto adoptar ciertas
y determinadas reglas comunes para los flnes antes ex-



presados, siempre que concurriese en él la aprobación del
Congreso Federal;

8°. Que, del punto de vista de los procedimientos más
eficaces para llegar á los resultados que aqul se expresan,
de fundar un orden judicial firme y progresivo, se hace ya
necesario acudir á los estudios directos de la condición
social del país, por medio de investigaciones suficientes á
fin de obtener el conocimiento posible de la verdad, so­
bre que ha de apoyarse la obra del legislador, so pena
de vagar indefinidamente en las incertidumbres y pruebas
que han caracterizado hasta ahora los códigos comunes y
leyes procesales de la República, con algunas notables
excepciones; á cuyo efecto se impone la necesidad de
autorizar en toda la administración, las indagaciones que
concurran á ilustrar más el juicio de los que se encar­
guen de la delicada misión de preparar los respectivos
proyectos de ley;

So. Que el personal ordinario del Ministerio de Justi­
cia carece del tiempo material requerido para a.rontar la
tarea antes enunciada en toda su extensión, habiendo si­
do, por esta causa, usual, según los casos, el nombra­
miento de comisiones especiales de uno ó más juriscon­
sultos ó peritos para redactar, corregir, reformar ó editar
los códigos, como se hizo (sin referirse á los códigos y
leyes de otras jurisdicciones, como los militares, rurales,
marítimos, etc.) con el Código Civil en 1864 y 1900;con
el de Comercio en 1870, 1886 Y 18R9; con el Penal en
1864. 11*(), JH!'JO Y J903; con el de Minerla en J87J, 1876,
J8~6, J890 Y J896; con el de Organización del Jurado y
procedimiento penal federal en 1875; con el de Procedi­
mientos en lo Civil y Comercial en J886 y 1894 Y el de
Procedimientos en lo Criminal y otras leyes en 1884,
IRa,), JH8H Y 1895; Y es tanto más aceptable el preceden­
te en las actuales circunstancias, en que el desarrollo de
~odas las condiciones de la vida en la República, y las
Imprescindibles conclusiones de las ciencias correlativas
con la legislación penal, hacen imposible la realización



por una sola persona ó por los funcionarios oficiales ex­
clusivamente, de una labor preparatoria y definitiva de
tanta magnitud, hallándose, por otra parte, aquéllos con­
sagrados al estudio y redacción de otros proyectos de
igual importancia para completar ó perfeccionar la legis­
lación judicial y educativa de la República;

Por estas consideraciones,

El Presidente de la Repúbllca,-

Art. )0. Constituyese una Comisión encargada de la
preparación de los siguientes trabajos legislativos:

A. Revisión del Código Penal.
B. Revisión de las leyes de organización de la justi­

cia ordinaria en la Capital de la República.
C. Revisión del Código de Procedimientos en lo Cri­

minal de la Capital.
D. Revisión y codificación de las leyes de justicia fe­

deral, dictadas hasta J904, comprendida la Capital y
Territorios Nacionales.

E. Bases para una Convención en que se establezca
la correlación de las leyes de organización y pro­
cedimiento judicial de la Nación y de las Provin­
cias en materia civil, comercial y penal.

Art. 2°. La Comisión se compondrá de cinco juriscon­
sultos, un médico y un secretario. Se dará su propia
organización interna, consultando el mejor desempeño de
las tareas que se le encomiendan, y establecerá la íorrna
de sus procedimientos.

Art. RO. Esta Comisión, por intermedio de su Presi­
dente, podrá dirigirse á todas las reparticiones dependien­
tes del Poder Eiecutivo, y por el del Ministerio de justi­
cia é Instrucción Pública, á los tribunales y dependencias
de los Poderes judicial y Legislativo y á los Gobiernos de
Provincia, para requerir todos los datos. iniormaciones y



demás elementos que considere necesarios para ilustrar
su juicio, y todos los funcionarios y oílcinas del Poder
Ejecutivo quedan obligados á prestar los referidos servi­
cios. como inherentes á los deberes de sus respectivos
cargos.

Art. 4°. Para realizar los trabajos enumerados en el
Art. 1°, la Comisión puede darles la ordenación que crea
más conveniente, consultando su mayor sencillez y clari­
dad, y podrá presentarlos separadamente ó en cuerpos
homogéneos, según la unidad ó a.inidad de las materias
que aquéllos comprendan, así como acompañarlos de me­
morias, informes ó notas explicativas, siempre que las con­
sidere necesarias.

A;t. Su. El Ministerio de Justicia é Instrucción Pública,
proveerá á la Comisión de todos los útiles y medios que
requiera durante su mandato, así como de las impresiones,
copias y otros trabajos indispensables.

Art. 6°. Nómbrase para constituir la Comisión de Re­
formas Legislativas instituída en el presente Decreto, á
los Señores: Doctor Francisco Beazley, Doctor Rodol.o
Rivarola, Doctor Diego Saavedra, Doctor Cornelio Moya­
no Gacitúa, Doctor Norberto Piñero y Doctor José María
Ramos Mejía, y Secretario al Señor José Luis Dulíy.

Art. ¡O, Comuníquese, publíquese y dese al Registro
Nacional.

QUINTANA.
J. V. GO:\ÚLEZ.



XIII

DIIODOO Airo., 10 do )ll1rzo do 1!1Ill,

A S. E. el señor Ministro de fustic'a é Instrucción
pública.
Tenemos el honor de remitir á V. E., el Proyecto de

Código Penal que hemos redactado, en cumplimiento de
una parte de la tarea que nos encomendó el P. E., por

decreto de 19 de Diciembre de 1904.
Con este motivo, deseamos hacer presente á V. E.,

cuales son las modificaciones que hemos hecho al Código
vigente y cuales los motivos que las han determinado.

Podemos, desde luego, asegurar á V. E, que to- l'r:,
dos los miembros de la Comisión, penetrados de que •.
un Código Penal, no es el sitio aparente para ensayos
de teorías más ó menos seductoras, han renunciado deli­
beradarnente y desde el primer momento, á toda innova-­
ción que no esté abonada por una experiencia bien com- .­
probada, y que, cuando han adoptado alguna, en estas
condiciones, no se han preocupado de averiguar si ella
se debe á la iniciativa y al patrocinio de los clásicos ó
de los positivistas.

Las preocupaciones de escuela, las discusiones teóri­
cas, las disquisiciones académicas, no han tenido cabida
en el seno de la Comisión, y cualesquiera que fueren las
opiniones personales de sus miembros sobre tópicos de­
terminados de la ciencia penal, todos han estado de acuer­
do en que no era lo oportunidad de sostenerlas, porque
queríamos que la obra común, resultara libre de todo es­
píritu sectario y constituyese una zona franca, á cubierto
de cualquier reproche de exclusivismo.

Libre, pues, nuestro espíritu de prejuicios de escuela
y empeñados solamente en que el proyecto consulte las t ru

necesidades del pals y las aspiraciones generales, hemos
iniciado y terminado este trabajo, tomando como norma
las bases fundamentales siguientes: 1°. La unificación, de
acuerdo con los términos del decreto de 19 de Diciembre
de 1904, de las múltiples leyes penales existentes en la



República; 2", La adopción de algunas instituciones moder­
nas, cuya eficiencia para el castigo ó la corrección. está
abonada por la experiencia de las naciones que las han
implantado, y la mejora de otras ya incorporadas á
nuestra legislación; 3°. La simplificación del sistema pe­
nal, de modo que pueda ser fácilmente aplicado en la
República, dados sus elementos actuales; 4°. La inserción
de algunas disposiciones tendientes á suplir vacíos y de­
ficiencias que se notan en el Código, tanto en la parte
general como en la relativa á los delitos y sus penas; y
5". La ordenación en forma más lógica de las distintas
materias que comprende dicho Código.

Fijadas así,' en su conjunto, las bases primordiales de
nuestro proyecto, pasamos á indicar el desarrollo que
hemos dado á cada una de ellas.

Unificación de las distintas leyes penales

Esta base,que, como quedaenunciado, está consignada en
el mismo decreto que dispuso la revisión del Código Pe­
nal, ha sido observada,como V. E. lo notará, en una forma
satisfactoria, porque hemos incluído en el proyecto todos
los delitos previstos por las leyes especiales del 14 de
Septiembre de l~, 19 de Noviembre de 1900,de Ferro­
carriles, Correos y Telégrafos, Patentes y Marcas, Elec­
toral, etc.

Esta unificación de las distintas leyes penales, consti­
tuía una necesidad ineludible en nuestra legislación, como
lo ha reconocido el P. E. Y como lo indicó con funda­
mentos inconmovibles la última Comisión que se ocupó de
este asunto. El Código Penal que tiene que ser único para
toda la Xación, según el precepto de la Constitución, debe
abarcar en sus disposiciones todos los delitos, de cualquier
naturaleza Que sean.

La coexistencia de distintas leyes, con distintas clases
de penas y hasta con principios generales diversos, era
una verdadera anomalía, tratándose de materias Quedeben
legislarse uniformemente para todo el país.



Hemos agregado también, con el mismo propósito de
uniformar todas las leyes de carácter penal, un libro so­
bre faltas, siguiendo en ésto á la mayoría de los códigos
modernos, incluso el de Alemania, y el Proyecto para la
Suiza, cuyas instituciones federativas no han sido obstá­
culo para que la Nación se ocupe de ellas, como materia
de legislación general.

Sin embargo, si esta parte del proyecto, suscitara es­
crúpulos de orden constitucional y se pensara que invade
el dominio de las autonomias provinciales, su eliminación
en nada alteraría la economía del Código, La Comisión,
tiene, no obstante, la creencia de que tales escrúpulos no
se han de manifestar, porque piensa que si el Congreso
tiene por la Constitución la facultad de dictar el Código
Penal de la Nación, en dicha facultad está forzosamente
comprendida la autoridad necesaria para incluir en ese
Código todos los actos ú omisiones que en cualquier parte
del territorio de la Nación se consideran ilícitos y mere­
cedores de una pena. Las Provincias conservarán siempre
el poder de crear y reprimir faltas de carácter local, y
como es este poder el único que constitucionalmente les
corresponde en esta materia, es evidente que sus autono­
mías no sufren cercenamiento alguno porque el Congreso
legisle sobre faltas de carácter general.

Nuevas instituciones y mejora de otras

La institución que en realidad o.rece mayor novedad
en el Proyecto, porque hasta ahora no ha figurado en los
Códigos anteriores. es la condenación condicional, ya
implantada con reconocido éxito en Francia y en BéI~ica,

propuesta ~n Austria y Hungría, y recomendada éi lo~ le­
gisladores de todos los países por la Unión Internacional
de Derecho Penal, reunida en Bruselas el 19 de Agosto
de 1889.

La Comisión considera que es esta una verdadera con­
quista del derecho penal moderno, y que habría sido im­
perdonable de su parte, no incorporarla á su proyecto,



convencida, como está, de que ella realiza una obra de altísima
justicia, y aparta de la carrera del crimen á muchísimos
delincuentes ocasionales.

Para fundar esta opinión y á la vez como un homenaje
al autor del sistema, nada más conducente que la trans­
cripción de los siguientes párrafos del informe redactado
por Mr. Berenger y presentado al Senado de Francia el
6 de Marzo de 1890. "Hace mucho tiempo que se ha re­
prochado á nuestra ley penal de recurrir casi exclusiva­
mente á las penas corporales. La idea es justa si se trata
de la represión del condenado familiarizado con el crimen
y de una perversidad segura.v-éste no puede ser accesible
sino al sufrlmiento ílsico. Ella nn lo es, con respecto á
aquel cuya falta, no es, por su naturaleza, exclusiva de
todo sentimiento de honor. Sobre este último punto, la
Comisión piensa con el autor de la proposición que la
pena, asi comprendida, puede tener eíectos completamente
contrarios al objeto que persigue; que ella puede envile­
cer, en vez de levantar, abatir el ánimo en lugar de sos­
tenerlo y destruir los resortes morales, única probabilidad
de salvación. La proposición substituye una pena de orden
puramente moral á la pena material de la ley".

"La advertencia, con la amenaza de una severidad más
grande, no es sino un medio moral. ¿No es, sin embargo,
en la práctica de la vida, universal y eficazmente empleada
por el padre de familia, el maestro, el patrón? ¿No es en
todas partes el preliminar indispensable de toda represión
razonada?"

"¿Porqué la sociedad desdeñaría emplear, en su propia
preservación, el arma que tanto éxito tiene en la familia,
en la escuela, en el taller? Respecto de los culpables, cu­
yo sentido moral no ha sido alteraoo, á pesar de la íalta
cometida -y es necesario decirlo, constituyen el mayor
número entre los jóvenes, los domiciliados y los obreros
que viven realmente de su trabajo--ella no tendrá menos
écacia que la prisión, tendrá sobre ésta la ventaja de
suprimir sus desastrosas consecuencias".



"Hay una idea general que en todas partes se recono­
ce y es que indispensablemente debe haber una distinción
marcada en la represión del hombre que por primera Vez
comparece ante la justicia y en cuya vida el hecho impu­
tado es como un accidente, y el malhechor de habitud
contra el cual la justicia ha agotado las advertencias y
para quien es un juguete desafiar sus decisiones. Para la
conciencia que ha conservado intacto el sentimiento del
honor y el saludable temor de la prisión, la amenaza de
la pena puede producir e.ectos tan serios, tan eficaces
como la pena misma. Puede aún suceder que sea mássa­
ludable que la pena Sin hablar de los e.ectos detestables
causados por los contactos de la prisión ¿cuántos desfalle­
cimientos, cuántas rebeliones contra la sociedad, no han
nacido de una represión inútil? Para el reincidente, al con­
trario, en quien el sentimiento moral está profundamente
alterado ¿quién podría negar que el solo recurso no está
en el su.rimiento :ísico? Es necesario, pues, en tanto que
posible, evitar al uno la prisión y hacerla más rigurosa
para el otro';

La Comisión no cree necesario agregar nada más á
tan elocuente demostración. El hombre honorable que de­
linque porque la fatalidad, porque una casualidad cual­
quiera lo ha llevado á ese extremo, pero cuyos sentimien­
tos permiten a.irrnar que no cometerá jamás una nueva
infracción, no debe ser llevado á la cárcel, á la par del
perdulario, si se quiere hacer acto de estricta justicia.

Por eso, y porque instituciones análogas -la condena­
nación suspensiva y la amonestación judicial-han dado
excelentes resultados en Inglaterra, Estados Unidos. Ale­
mania, etc., la Comisión propone la condenación condi­
cional, que reputa el más per.ecto y e.icaz de todos estos
sistemas que se proponen favorecer la condición del de­
lincuente por primera vez.

Pero para que esta preciosa institución no salga de
sus limites precisos y dé todos los írutos que de ella se
esperan, se requiere la mayor prudencia en su aplicación;



XVIII

es necesario que ella no se convierta en manos de los
jueces, en una arma de arbitrariedad, y por eso, creemos
oportuno reproducir las siguientes palabras de Dalloz que
fijan con exactitud el alcance de este favor de la ley:
«Ante todo, importa hacer constar que lo que la ley nueva
crea en favor de ciertos condenados, no es un derecho
sino una mera íacultad acordada á los jueces. Corres­
ponde, pues, al juez, examinar si el condenado que se
encuentra, por otra parte. en las condiciones legales, me­
rece persona/mente este !avor,-cuestión moral que el
Juez resolverá en conciencia. De este punto de vista Mr.
Berenger, trazaba al juez la regla de sus deberes, cuando
decía: «No se trata de considerar el grado de gravedad
de la falta, porque esta apreciación ha debido ser hecha
para la aplicación de la pena, sino medir el estado moral
del condenado y el grado de garantía que este estado
supone>

Adoptada esta institución, lógicamente debiamos per­
feccionar y extender el principio de la individualización de
la pena, base de aquella.

Este principio tan justamente sostenido y prestigiado
por los más notables publicistas modernos, no es una no­
vedad en nuestra legislación: -él está de.inltivarnente in­
corporado al Código Penal que nos rige. Las atenuantes y
agravantes de carácter personal, la determinación de un
mínimum y un máximum en las penas, la menor penalidad
de ciertos delitos, ya porque no deshonran como el duelo,
ya por los móviles que lo inspiran, como el íníantícidío,
y por .in, la deportación para los criminales incorregibles,
adoptada por la última ley de re.ormas, son otras tantas
adquisiciones .undadas exclusivamente en el principio de
la individualización de las penas, principio que con razón
decimos, entonces, que ha sido francamente admitido por
la legislación que nos rige.

Es, Señor Ministro, que el reíerido principio se ha ido
abriendo camino, como se lo abre siempre la verdad,-y
si hay algo cierto en materia penal, es que rara vez se
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presentan dos criminales iguales. Asf como la medicina
proclama que no hay enfermedades, sino enfermos, el de.
recho penal moderno reconoce que no hay crfmenes, sino
criminales. Cuantas diferencias, en e.ecto, en la grave­
dad de un mismo delito según quien lo comete, y según
los móviles y causas á que ha obedecido. Y bien ¿no cons­
tituye esto la mejor prueba de la necesidad de considerar
en la misma proporción, al menos, al delincuente que al
delito, para la determinación de la pena?

Supónganse dos hurtos objetivamente iguales, pero co­
metido el uno por un padre de íamllia honorable, que neo
cesita llevar á sus hijos el pan que no puede ganar, y
ejecutado el otro por un vagabundo que emplea en em­
briagarse y jugar el producto de su delito. ¿Hay alguna
razón de justicia que obligue á condenar á los dos á la
misma pena? No, pues, y por eso la Comisión entiende
que la individualización de la pena, es el principio que
conduce más directamente á la verdadera justicia.

y aquí conviene para evitar todo prejuicio, recordar las
observaciones de Mr. Saleilles en su obra «L'individualiza­
tion de la peine". «Lo que es necesario notar es que este
mov.mlento de re.orrnas, que es hoy un movimiento de
carácter absolutamente científico, ha comenzado por un
movimiento de reacción puramente humana, una inspira,
ción de justicia popular, de justicia de opinión. Es el ju­
rado quien primero ha hecho la individualización y la hace
todos los días, sin saberlo. Es verdad que la hace con
razón, y sin ella, pero es por eso que la ciencia trata hoy
de reglamentar lo que no es sino una serie de procedi­
mientos cmplricos.»

«No se puede ser muy íavorable al jurado, pero cs
preciso hacerle la justicia de reconocer que ha sido d,
sin darse cuenta, el promotor del movimiento, y esto, des­
de la primera aplicación de nuestro Código Penal fran­
cés."

«La ley, en e.ecto, no veía más que el crimen, y bru­
talmente, matemáticamente, aplicaba una pena abstracta,



sin preocuparse del criminal. El jurado tenia á su írente
un hombre, un hombre cuya vida y honor tenía en sus
manos. ¿Cómo habría quedado indiferente en presencia de
este hombre, á lo que pasaba en su conciencia, á lo que
eran todos sus antecedentes y toda su vida anterior?
Acababa por absorverse de tal modo en la visión del in­
dividuo que, contrariamente á la ley, olvidaba el crimen,
-y todos los días. vemos que lo olvida.»

-Se ha concluído por clasificar los crímenes, según
que tienen ó no las simpatías del jurado; hay toda una
categoría para los cuales el jurado olvida siempre el hecho
cometido para no ver sino el sentimiento, el instinto apa­
sionado, irresistible, tal Vez,de donde ha salido el crimen.
Se ha concluido por llamarlos crimenes pasíonales.»

(La ley les aplica como á los otros la misma pena le­
~al; ella los i~nora. El jurado pasa por encima de la ley,
y absuelve. Haciendo esto, hace individualización, y algu­
nas veces muy injusta. Poco importa, es la revelación de
un instinto de conciencia, al mismo tiempo que de un
principio: se trata de hacer predominar la concepción del
individuo sobre la del hecho»

Este origen popular del principio, tan admirablemente
encontrado por el autor citado, servirá para tranquilizar á
todos aquellos esplritus imbuidos de ideas de escuela, y á
quienes su absolutismo les hace considerar como malo
todo lo que pueda creerse que tiene atingencia con las
escuelas opuestas.

La individualización de las penas' no es fruto de esta
ó aquella escuela, ni de este ó aquel pensador; es una
intuición de la conciencia, es la aplicación de la idea de
la justicia tal como la siente y la entiende la humanidad
actual.

No hay que olvidar, por otra parte, como lo observa
el mismo autor, que en esta cuestión, y en el terrreno de
los hechos, las escuelas casi se tocan. c Las soluciones
prácticas de la una, dice, son aceptadas por la otra; en
realidad los principios teóricos quedan á salvo, pero los
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medios prácticos se hacen comunes y se generalizan, que
es lo esencial. ..

..Recientemente, agrega, en la Revista de Liszt, Ma­
karewiez, exponía, en una demostración magistral, que la
oposición que se había tratado de establecer entre la es­
cuela clásica y la escuela positiva, sobre el terreno del
derecho penal, al menos, se reducía casi á cuestiones de
palabras y que, sobre todos los puntos, en el terreno prác­
t.co, iban en cierto modo, al encuentro una de la otra y se
hallaban muy próximas á estar de acuerdo."

De conformidad con estas ideas y sin llevarlas á lí­
mites que pudieran parecer exagerados, porque no llegamos
siquiera al sistema del Código de Holanda que sólo fija
el máximum de la pena sin determinar mínimum, hemos
tenido especial cuidado de establecer para la penalidad de
los delitos, una escala su.icienternente extensa para que
quepan en ella todas las dl.crencias provenientes de la
naturaleza de la acción y de las condiciones personales
del delincuente. Consideramos indispensable para que pue­
da hacerse una aplicación justiciera y proporcional de la
pena, dejar límites amplios á la apreciación judicial.

Con el mismo fin, hemos abandonado el desprestigiado
sistema de la enumeración de las circunstancias atenuan­
tes y agravantes, para volver al iégimen del Código Te­
jedor, adoptado por casi todos los Códigos modernos.

Esa enumeración es un obstáculo invencible para una
buena distribución de la justicia penal. La in.inita variedad
de matices que presenta un delito, ya por sus causas,
como por sus móviles y Iines, ya por sus e.ectos, ya en
.in, por las condiciones personales del agente, y la infinita
cantidad de elementos que entran en juego para la apre­
ciación exacta de un hecho criminal dado, hacen impos.­
blc una enumeración detallada de todas las circunstancias
que pueden in:luir en la mayor ó menor criminalidad del
acto, en la mayor ó menor responsabilidad del delin­
cuente. Esa imposibilidad,' perfectamente reconocida por
todo el mundo y que ha hecho decir á los autores



que las circunstancias atenuantes y agravantes son inde!i­
nibles é ilimitadas, debe ser reconocida también por la ley,
porque su empeño en olvidarse de ella, conduce fatalmente
á resultados injustos. El delincuente que tiene á su favor,
circunstancias, que para la conciencia, atenúan su respon­
sabilidad, debe, sin embargo, sufrir la misma pena que el
que no se encuentra en esas condiciones, porque tales cir­
cunstancias no figuran en la enumeración legal. Tampoco
puede agravarse la pena, en el caso contrario, porque la
circunstancia indicativa de la mayor perversidad ó temibi­
Iidad, no ha sido establecida por la ley.

Un sistema, pues, que se propone Vencer lo que es in­
vencible, y que comporta resultados tan injustos, debe ser
pronto y radicalmente eliminado.

Todavía hay una razón más para esa eliminación. Su­
poniendo que la enumeración completa fuese posible ¿á que
hacerlo si con el sistema de 110 enumerar, los jueces pue­
den y deben tomar en consideración todos los casos de
atenuación ó agravación, que en realidad existan?

La Comisión al proponer esa innovación quiere que
los jueces tomen en cuenta las razones de cualquier orden
que puedan aumentar ó disminuir la responsabilidad, ya
sea en la preparación, en la ejecución ó en las conse­
cuencias del delito, ya provengan de la mayor ó menor
gravedad del hecho material ó de la mayor ó menor cul­
pabilidad del agente; quiere, en una palabra, que se apli­
que al delincuente la pena á que se ha hecho acreedor,
tomandoen cuenta el hecho y todas sus circunstancias y
la persona y todas sus condiciones.

Para la apreciación de las circunstancias atenuantes ó
agravantes, no tienen, pues, los 'ueces, según este siste­
lila, otras limitaciones que las que resulten de la exacta
determinación de lo que revista uno ú otro carácter. No
pueden tomar como atenuante ó agravante lo que no sea
ni una ni otra cosa, pero todo lo que en el concepto' so.
cial y para la ciencia y la conciencia sea causa de aSlra-
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vación ó atenuación, debe dar lugar al recorrido de la es­
cala en un sentido ó en otro.

Otra institución adoptada hoy casi universalmente y que
también proponemos, es la libertad condicional de los pe­
nados que hayan dado pruebas de positiva reforma. Nada
más justo, en e.ecto, si el objeto principal de la pena,
es la re.orrna, que suspender sus efectos, cuando ella ha
dado los resultados buscados. Esto en cuanto á la justicia
de la institución, que por lo que respecta á sus bene.icios,
á sus ventajas prácticas, las siguientes palabras del infor­
me presentado á la Cámara de Representantes de Bélgi­
ca en 188H, las demuestran de una manera concluyente:
«Durante la excarcelación del condenado, ella es un es­
tfmulo de buena conducta, un germen de enmienda, una
prima oíreclda al detenido arrepentido. Después de obte­
nida la libertad, ella contribuye eficazmente á mantener
al favorecido en la vía del bien, á prevenir su caída."

La institución que nos ocupa, tiene cierta analogía, por
lo menos, en cuanto á sus fines, con lo que establecen
los artículos 73 y 74 del Código vigente, pero, en nues­
tro sentir, la libertad condicional, tal corno la proponernos,
constituye un sistema más completo y más e.icicnte.

Derecho á pedir gracia del resto de la pena, que es
lo que establece el Código, importa casi una incongruen­
cia, porque derecho y ~racia, son términos antinómicos.
Pero aparte de esto, consignar que el penado tiene dere­
cho á pedir gracia, no significa la creación de nada pre­
ciso ni de nada positivo, porque, en primer lugar, el de­
recho de petición está garantido por la Constitución, y en
segundo lugar, porque la facultad de acordar gracia co­
rresponde siempre al Presidente de la República, indepen­
dientemente de lo que disponga el Código Penal.

Por otra parte, la gracia extingue completamente la
pena y el penado queda librado al freno único de su con­
ciencia y de sus sentímientos. En el sístema de la liber­
tad condicional, el condenado está obligado á observar
buena conducta durante todo el tíempo de la condena, so
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pena de que no se le cuente en la computación de aqué­
lla, el término que ha durado su libertad; constituye, pues,
un resorte poderoso para mantenerlo en el camino del
bien. La reíorma, queda, asimismo, mejor comprobada,
después de esta doble prueba: la de la cárcel y la de la
libertad.

La gracia, es, además, un resorte que debe reservarse
para los casos excepcionales que le dan su razón de ser;
no debe ser una arma ordinaria de gobierno.

Todas estas razones nos han movido, pues, para pro­
yectar esta re.orma, respecto de la cual sólo agregaremos
que siguiendo el ejemplo de Alemania, Italia, Bélgica, Ho­
landa y Hungría, confiamos á los tribunales de justicia,
la aplicación del derecho que establecemos. Nos ha pare­
cido que el reconocimiento de ese derecho, en cada caso,
es una función del resorte exclusivo del departamento
judicial.

Otra innovación al Código vigente es el concepto de
la reincidencia, que según el proyecto, existirá, «siempre
que el condenado por sentencia .írme, dictada por cual­
quier tribunal del país, cometiere un nuevo delito.»

La reincidencia hasta hoy ha sido considerada como
si la Capital, los Territorios Nacionales y las Provincias,
Iucran Estados independientes, CO:l relación á la ley pe­
nal: sólo se tomaban en cuenta los delitos anteriores co­
metidos en la localidad donde el reo era juzgado.

Esta situación, completamente irregular, porque es con­
traria á la ley fundamental del país, debe desaparecer
cuanto antes. La Nación es una para el Código Penal, y
en consecuencia, es reincidente, todo el que ha cometido
un delito en cualquier punto del territorio nacional, y cual­
quiera que haya sido el tribunal que impusiere la pena.
Desde que la leyes una, y desde que el territorio, para
esa ley, es también uno, no caben di.erencias provenien­
tes de las distintas localidades.

Por lo tanto, si para el Código Penal no hay Provin­
cias, ni Capital, ni Territorios Nacionales, sino la Nación.



queda justi.icada esta re.orrna que, partiendo de esa base,
no tiene para nada en cuenta, al efecto de que se trata,
el lugar donde se ha cometido el delito.

Conviene con este motivo hacer presente á V. E. que
el complemento indispensable de esta re.orma, porque sin
ella sería letra muerta, es la creación de una O'iclna
Central de Reincidencias, donde consten, con todos los da­
tos necesarios para la identificación del delincuente, las
sentencias en materia criminal dictadas por tojos los tri­
bunales del país.

La Comisión encarece á V. E. la necesidad de es:a
Oficina, primero para que la ley se cumpla y segundo,
porque es indispensable para combatir la reincidencia, que,
como es sabido, constituye una de las grandes P¡COCU­

paciones de los penalistas comternporáneos,
En cuanto al .concepto de que la reincidencia debe ser

general y no especl.lca, la última ley de re.orrnas lo ha
establecido en su artículo 15 y la Comisión propone su
mantenimiento, porque piensa 'que la perversidad huma­
na no es menos temible cuando se mani.iesta ~ajo:or­

mas diferentes, y porque, como se ha observado con toda
justicia, hay naturalezas de una sorprendente movilidad
que recorren sucesivamente, en el m31, los caminos más
distintos, viéndose á menudo, que g,'andes culpables, an­
tes de perpetrar el crimen suprema, han sido condenados
por la justicia por los delitos más diversos» (Dalloz. Su­
pplement V, Recidive-Rélégation N°. 12).

Mantenernos también como medio de combatir la rein­
cidencia, la pena accesoria de deportación para los dclin­
cuentes, que por el número y clase de condenas sufridas,
deben considerarse lncorregibles, y á quienes la sociedad
en uso de su derecho, debe secuestrar por un tiempo in­
determinado.

Hemos incorporado también, COil el mismo objeto de
impedir el avance de la reincidencia, la disposición de la
ley 3535, según la cual los reincidentes por segunda vez,
sulriran la pena en un paraje de los territorios del sud.
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La eficacia de la ejecución de la pena, en esta forma,
es un hecho bien establecido, porque la observación ha
comprobado que los delincuentes ven con verdadero temor
la aplicación de dicha ley.

Igualmente, y dentro de los propósitos fundamentales
de justicia, de reforma del delincuente y de prevención
del delito, que han inspirado las anteriores innovaciones,
la Comisión ha modificado, en cuanto á la prescripción,
el criterio dominante en el Código vigente.

El solo trascurso del tiempo no puede ser suficlente
para que la sociedad quede desarmada respecto de aquel
que la ha o.endido en sus más primordiales derechos, co­
mo son todos los que se encuentran protegidos por las
leyes penales.

¿Quépuede g'uantir, en efecto, el tiempo pasado? Cuan­
do más la habilidad del delincuente para substraerse á la
acción de la justicia. ¿Y es acaso bastante, esto, para 01­
vidar el delito y para que la sociedad se declare satisíe­
cha? La sociedad puede y debe olvidar y perdonar las
in'racciones antiguas, pero sólo cuando su autor se ha
hecho acreedor á esa magnanimidad, y no puede ni debe
declararse satisfecha, sino en cuanto el tiempo transcu­
rrido, ha servido para la reforma del delincuente y para
su propia seguridad.

Nosotros, pues, que no vemos garantlas de ninguna
clase, en el sólo transcurso del tiempo, proponemos en su
reemplazo, como base de la prescripción, la buena con­
ducta del perseguido ó condenado, que, como lo hemos
insinuado, consulta el triple propósito de .Ia justicia, de la
reforma del delincuente y de la prevención de los delitos.

De la justicia, porque, si ella aconseja el perdón de
quien ha reparado su falta, mediante una vida honesta y
laboriosa, exige en cambio, el castigo del que ha vivido
burlándose de la sociedad y sus leyes.

De la reforma del delincuente y de la prevención de
los delitos, porque la esperanza del perdón, estimula la
buena conducta, y evita nuevas caldas.
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E!1 resumen. la sociedad no tiene interés en castigar
la in!racclón antigua cuando la conducta posterior del de­
lincuente le o~rece g'irantfas sullclentes de que se ha
apartado de.ínltivamente del camino del mal; en tal caso,
la pena no tendría razón de ser desde que sin ella se
habría conseguido lo que forma uno de sus principales
objetos, esto es, la reforma del delincuente. Pero tiene
interés y grande de evitar nuevos delitos y necesita en­
tonces, por medio de la pena. buscar la reforma que el
tiempo no ha logrado. De ahi la necesidad de que sea 1'1
buena conducta la base de la prescripción.

Esta innovación no es. por otra parte. sino la amplia­
ción de la regla consignada en el artfculo 16 de la última
ley de re.orrnas, que declara que la prescripción queda
sin e.ecto si antes de vencido el término el reo comete
otro delito. Nosotros nos limitamos á extender esta dis­
posición. exigiendo buena conducta. que es algo más que
no cometer delitos.

Otra innovación. que por el carácter general que re­
viste, nos parece conveniente indicar en este capítulo, es
el sistema que hemos adoptado para legislar la culpa ó
imprudencia y el encubrimiento.

kcspecto de In primera, en vez de establecer reglas
generales. que por su condición de tales. deberán aplicar­
se á todos los delitos.c--sistcma seguido por el Código vi­
gente.-hemos pre.erido el de establecer á continuación de
todo delito susceptible de ser cometido por imprudencia.
la pena que le corresponde. por razón de esa circuns­
tancia.

El motivo principal de esta reforma, en la que segui­
mos á los modernos códigos de Italia y Holanda, es QUf'
consideramos impropio dictar disposiciones de carácter
general. y que. sin embargo. no pueden ser aplicadas sino
á ciertos y determinados delitos.

Por esto. y porque las dudas é incertidumbres exis­
tentes en esta materia. hacen insegura é inelicaz la ge­
neralización. creemos Que el mejor medio de legislar la



culpa es el que acabamos de exponer, debiendo agregar
únicamente que nos hemos abstenido de delinlr y dividir
la culpa, porque una y otra cosa son prácticamente im­
posibles, porque la apreciación exacta de la culpabilidad
punible de un hecho, depende de mil circunstancias que
la ley no puede preveer y porque, en fin, nadie mejor
que el juez que conoce todas las modalidades y motivos
del acto, puede decir si éste se ha cometido con impru­
dencia ó sin ella.

Sobre los encubridores, pensamos que es un error ju­
rídico manifiesto considerarlos responsables de un delito
en que no han participado y que tal vez, han conocido
mucho tiempo después de realizado. Por eso decía con
toda razón, la Comisión anterior de ro.orrnas, que las per­
sonas responsables son exclusivamente los autores y los
cómplices, y que los encubridores; no forman una tercera
categoría de cooperadores.

Lo que corresponde entonces para no consignar, á sa­
biendas, falsos conceptos jurídicos, y en vista de la conve­
niencia de castigar los actos de que se hace depender la
cali.icación de encubridores, es hacer de esos actos un
delito especial é imponer á sus autores la pena corres­
pondiente.

Es este el método que seguirnos, á cuyo e.ccto propo­
nernos en la parte especial un capítulo destinado á defi­
nir y penar el encubrimiento, como lo hacen muchos C1­
digos extranjeros.

Simplificación del alstema penal

El Código ~i~ente establece, entre las penas priva ti­
vas de la libertad, el presidio, la penitenciaría, la prisión
y el arresto.

Por causas que todos conocen, y que en realidad pro­
vienen de que en un país nuevo, no es posible, por íalta
d~ elementos, hacer en un día, lo que es obra del tiempo,
dichas penas, hasta hace muy poco, estaban reducidas. en



el hecho, á sólo una-la de penitenciarla. En el estable­
cimiento destinado al cumplimiento de esta pena, estaban
aglomerados, desde los condenados á presidio hasta los que
sólo debían sufrir arresto.

Esta situación, se ha modiiicado en algo, es verdad, en
los últimas tiempos, en cuanto á los establecimientos pe­
nales de la Nación, pero todavía estamos muy distantes
de tener todos los que son necesarios para que cada una
de las penas que establece la Ley, se cumpla en los lu­
gares y en las condiciones que ella quiere.

Si esto ocurre en la Naclónviacil es comprender las
dl.lcultades con que tropiezan las Provincias, especialmente
algunas, para hacer efectivas las distintas clases de penas
que se acaban de enumerar.

Partiendo, pues, de este antecedente de rigurosa exac­
titud, porque lo comprueban todos los Informes y memo­
rias de la Dirección de las Cárceles y de los Tribunales
del Crimen, la Comisión se planteó desde el primer mo­
mento, estos dos problemas ¿Vale la pena mantener en la
Ley, penas, que en la práctica, no se cumplen? ¿Existen
razones de orden cientliico ó simplemente de convenien­
cia para mantener esta diversidad de penas?

La primera cuestión rué resuelta negativamente por mo­
tivos de evidencia que se imponen y que es innecesario
manifestar. No hay objeto de mantener cosas inútiles.

La segunda, íué también resuelta por la negativa, juz­
gándose que los electos y fines de las penas privativas
de la libertad, se consiguen ampliamente, sin necesidad de
subdivisiones que no hacen sino complicar el sistema, sin
provecho alguno para nadie.

El Código Penal de Holanda, que es la expresión .nás
avanzada de la ciencia del Derecho Criminal, según la
frase de Garraud, y el proyecto de Código Penal Fran­
cés, todavía en preparación, no establecen sino dos penas
de esta clase: la prisión y la detención.

La tendencia moderna, revelada por estas dos recientes
obras, que son el fruto de la ciencia y experiencia de ju-



risconsultos eminentes, es pues, hacia la unificación de las
penas privativas de la libertad.

El porqué de esta tendencia, es muy Zácil de compren­
der. La ciencia no respeta lo artiiicioso, lo que no des­
cansa sobre bases estables, y si hay algo que pueda rE.­
putarse mero artificio es esta múltiple división de la mis­
ma pena, fundada en detalles sin importancia de su ejecu­
ción.

La ciencia no ve en el régimen de esta clase de penas,
sino lo que es esencial del régimen mismo, esto es, la
privación de la libertad, y la obligación del trabajo; ella
no toma en cuenta lo que es puramente arbitrario, lo que
no obedece á principio fijo alguno, lo que sólo importa
un simple accesorio en lo fundamental del sistema.

y este procedimiento, tan propio de la ciencia en to­
das sus manifestaciones, conduce lógicamente á la conclu­
sión de que la pena que descansa sobre la doble base de
la privación de la libertad y de la obligación del trabajo,
y cuya acción y elicacia estriban solamente en esas con­
diciones, debe necesariamente ser una, porque en cual­
quier Iorrna que se aplique, siempre resulta idéntica en
su esencia: priva de la libertad y obliga al trabajo.

El tratadista Van Swinderen, en su excelente obra -Ex­
quise du Droit Penal actuel dans les Pays Bas et al'étran­
ger-, llamado á ocuparse de esta cuestión, se pronuncia
por la uni.orrnidad de las penas privativas de la libertad
en estos términos: « Yo no vacilo en responder alirrnati­
vamente, pues todo sistema penitenciario reposa sobre la
doble base de la privación de la libertad y de la obliga­
ción del trabajo, lo que conduce naturalmente á la aplica­
ción de IIn ré~illlen uni.orme, á aquel en que estos dos
elementos se encuentren mejor combinados; y aunque ti
objeto de la pena no sea la mejora, la corrección, ni la
regeneración, es reprochable todo sistema penitenciario
que pierde de vista que toda pena debe tender al noble
objeto de hacer nacer en el corazón del preso el arrepen­
timiento y la virtud, y que este objeto, que constituye un



deber, el Estado no lo cumple, aplicando á los unos uro
sistema más moralizador que á los otros. ¿Porqué clasi.í­
car las penas? No se las puede clasificar sino de la si­
guiente manera: 1°. en más ó menos ailictivas, -pero la
disciplina de toda prisión debe ser de una severidad tal,
que no puede llegar á mayor rigor, sin degenerar en cruel­
dad; no es posible, pues, ni disminuirla, ni agravarla; ~o. En
más ó menos iniamantes.v-pero ninguna debe tener ese ca­
rácter; 3°. En su mayor ó menor poder de intimidación,­
pero ellas deben tenerlo todas en el mismo grado y sin
que jamás la intimidación pueda ser obtenida con sacrifi­
cio de la justicia; y -:ln. en más ó menos reformadoras,
pero la ciencia penitenciaria debe siempre, sin excepción
alguna, usar de todo su poder para corregir un condenado.
No se puede, pues, clasi.icar las penas sino según su du­
ración-única clasificación lógica. Si la pena, en e.ecto,
intimida, es reíorrnadora y ailictiva, su acción será tanto
más e.icaz cuanto más larga sea su duración. POi este
sistema, la opinión pública no rechazará á aquel que haya
su.rido una pena privativa de la libertad de carácter más
grave, sino que colocará en la misma línea á todos los
que hayan suírído una encarcelación, con lo cual ganará!"!
la seguridad y la moral pública. Por consecuencia, la sola
pena privativa de la libertad que debe.t adoptar las legis­
laciones modernas, es la de prisión coa trabajo obligatorio. )

Tarde en su -Philophic penale- dice: -No menos que
la dulcificación de las penas, su simpli.icación parece ser
una consecuencia de la civilización. Comparad la extra­
vagante colección, el atroz museo de los antiguos instru­
mentos de barbarie, de suplicios y de tormentos sin nú­
mero que llenan los anales del Derecho Penal, eDil la sim­
plicidad con la uni.orrnidad de nuestros medios represivos,
que Van siempre simplificándose y uniiormandosc: la muer­
te pura y simple, sin agravación, la multa, la prisión, el
trabajo».

Justificada asl la solución negativa de la segunda cues­
tión que indicamos al principio de este capitulo, y tenien-



do presente por otra parte, la imposibilidad práctica de
aplicar en nuestro país tantas penas diferentes de una
misma clase, la Comisión, procediendo siempre prudente­
mente y colocándose, en todos los casos, en un término
medio razonable, propone sólo la diminución de las pe­
nas privativas de la libertad, no obstante reconocer que
la uni.icaclón está más en las tendencias modernas, y
reune mayor número de ventajas.

Las penas que el proyecto suprime son las de arresto
y penitenciaría, dejando subsistentes el presidio V la pri­
sión --ésta con un término y consecuencias di.erentes de
la actual,--y agregando la de detención.

La supresión de la pena de arresto es una necesidad
imperiosamente sentida, porque es ya un dogma de la
ciencia penal, que el encierro sin la obligación del traba­
io, produce e.ectos completamente contrarios á los que
se buscan por medio de la pena.

La conglomeración de delincuentes en una cárcel don­
de se lleva una vida de holgazanería, no hace sino co­
rromper y crear pro.esionales del delito.

La prisión, tal como esta organizada después de la
Ley de rc.orrnas, es decir con la obligación del trabajo,
no difiere de la de penitenciaría que establece el Código
~';gente, sino en cuanto á su duración y á otros detalles
de menor importancia, y en el hecho, hasta se sufre en
los mismos establecimientos penales.

Teniendo en cuenta estas circunstancias, y que en
realidad son penas completamente equivalentes, por cuya
razón no hay objeto alguno en mantener las dos, hemos
optado por la de prisión, dándole la extensión de la actual
de penitenciaría, y pensando que ella es preferible por
dos razones: l". porque el término es más propio desde
que la penitenciaría no es una pena, sino un régimen pe­
nal, ó el establecimiento donde ésta se cumple; y ~o. por
la preocupación vulgar de atribuir á la pena de penitencia­
ría un carácter ín.arnante, que se avendría mal con la apli­
cación de esa pena, así entendida, á delitos de poca monta.



Hemos agregado la pena de detención, teniendo espe­
cialrnente en cuenta ciertos delitos y cierta clase de de­
lincuentes. No hemos creído, por ejemplo, que los delin­
cuentes políticos, que los funcionarios públicos que come­
ten algunas infracciones sin mayor gravedad en el ejerci­
cio de sus funciones, deban ser tratados como los delin­
cuentes comunes, colocados á la par de ellos, en los
mismos establecimientos, y sometidos á la obligación del
trabajo.

Los motivos que imponen esta dl.erencia, todos los co­
nocen;-se trata de delitos que no deshonran, y de de­
lincuentes que no necesitan ser reformados del punto de
vista moral. La pena no debe, pues, ser igual á la de los
demás delincuentes, como no es igual el concepto social
que unos y otros inspiran.

En resumen, el proyecto establece como penas privati­
Vas de la libertad, el presidio con trabajos forzados en
establecimientos especiales, la prisión con trabajo obliga­
torio y reclusión celular en las horas no destinadas al
trabajo ó á la instrucción, en establecimientos también es­
peciales, y la detención, que podrá sufrirse en cualquier
cárcel y sin obligación de trabajo.

De esta manera, damos un paso hacia la uni.icación
pero respetamos lo que está tradicionalmente arraigado
en nuestra legislación, esto es, el trabajo íorzado para el
presidio, el trabajo común para las penas inferiores.

Ahora, ante el hecho de que algunas provincias, por la
escasez de sus recursos, no puedan crear y sostener los
establecimientos penales que se requieren, hemos estable­
cido que los condenados á presidio, prisión, deportación ó
detención, serán admitidos en los respectivos estableci­
mientos nacionales, con cuya medida queda salvado uno de
los inconvenientes que podrían impedir la aplicación de las
penas, tal como el proyecto las establece.

Antes de dejar de lado esta parte del trabajo, la Ca.
misión desea hacer constar que, deliberadamente, no ha
Querido establecer para el presidio y la prisión, más rt'glas
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que los trabajos forzados para el primero y el trabajo obli­
gatorio y la reclusión celular para la segunda, porque en­
tiende que es de positivas conveniencias, que salvo aque­
llas reglas fundamentales, la organización y régimen de
los presidios y prisiones, sea obra de leyes ó reglamentos
especiales.

Si hay alguna cuestión palpitante en la actualidad, en
la esfera del Derecho Penal, es indudablemente la que se
refiere al régimen penitenciario. Ella preocupa á todos
los gobiernos, es objeto de preferente atención de parte
de todos los que se dedican al estudio de las ciencias so­
ciales, y frecuentemente es discutida en congresos interna­
cionales, que buscan con anhelo su mejor solución.

Bien pues, si este es el estado de la cuestión, ¿ para
qué incorporar á una ley que debe ser relativamente per­
manente como el Código Penal, sistemas que todavía es­
tán en tela de juicio? ¿ No importaría ésto, en cierto modo,
impedir ó dificultar la rápida implantación de los progre­
sos que día á dfa se efectúan?

La Comisión así lo piensa, y en consecuencia, deja
librado á la reglamentación, bajo la base de las reglas
antes indicadas, la elección del lugar donde deban esta­
blecerse los presidios y cárceles, la distribución de los
condenados en clases, la elección del trabajo, en fin, todo
lo relativo á la organización del régimen que corres­
ponda.

Procediendo así, la Comisión, no hace, por otra parte,
sino seguir el sistema que se observó en la redacción del
Código de Holanda: <El proyecto de la Comisión Real y
el primitivo proyecto ~ubernativo, dice von Swinderen,
contenían algunas disposiciones relativas á la organización
de las prisiones, que la ley no ha adoptado, abandonán­
dolas á una ley especial. El trabajo obligatorio, agrega, es
un elemento esencial de la prisión, que debe ser consig­
nado en la ley, en tanto que la organización ulterior, debe
ser abandonada á disposiciones reglarnentartas s. f.

Pasando ahora á penas de otro orden. mantenernos"



todas las del Código vigente, con excepción de la de des­
tierro.

La de muerte, no obstante la disidencia de dos de los
miembros de la Comisión, Dres. Rivarola y Beazley, íué

aceptada por la mayoría, pero limitada á casos muy ex­
cepcionales, y establecida en forma tal, que aún dentro de
éstos, constituirá una excepción. La Comisión propone,en
efecto,para los homicidios que hoy se castigan con la pena
de muerte, la aplicación de ella ó la de presidio por tiem­
po indeterminado, de modo que esta opción que se deja á
los jueces, conducirá seguramente á restringir más la apli­
cación de dicha pena, V reservarla solo para algún crimen
verdaderamente atroz.

El proyecto contiene también algunas disposiciones nue­
vas, que tienden no sólo á establecer mayores garantías
de acierto, sino también á obtener una uniformidad com­
pleta en la aplicación de dicha pena en la República, por­
que debido á diferencias en la legislación de las provin­
cias,-unas exigen sentencia confirmatoria y por unanimidad
de votos del Tribunal Superior, y otras no,-puede ocurrir
que un reo se salve de la pena de muerte en Catamarca,
porque hubo un voto disidente, y sea condenado en la ca­
pital por el mismo delito, aunque concurra la misma cir­
cunstancia del voto disidente. A evitar estas injusticias,
responden, pues, las disposiciones que consigna el art. 6°.
del proyecto.

La pena de multa, que no puede faltar en un sistema
penal para delitos leves, ya que ofrece las ventajas de no
aumentar inútilmente la población de las cárceles y de no
afectar la persona del delincuente, es aplicada en mayor
proporción que en el código actual, y á iin de que no sea
ilusoria por la insolvencia ó la mala voluntad, se dispone
qne en caso de no pagarse en el término que el juez se­
ñale, el condenado sufrirá prisión que no excederá de año
y medio.

El destierro lo hemos suprimido, porque en la actuali­
dad. dados los vínculos de estrecha amistad que nos unen



á todos los paises, ha perdido completamente su eficacia,
y porque aparte de esto, es desigual y de muy dificil cum­
plimiento. Es desigual, porque para el que cuenta con me­
dios de fortuna, la residencia en otro pals es una incomo­
didad muy soportable, en tanto que no lo es para el que
carece de ellos. Y es de dificil cumplimiento, por la casi
imposibilidad de impedir su quebrantamiento, sobre todo
en un pals de las condiciones territoriales del nuestro.s,

Esta pena, además, ha sido casi exclusivamente resér­
vada para los delincuentes políticos, y la experiencia ha
demostrado que ella sólo ha servido para preparar revo­
luciones en el extranjero con mayor libertad. La pena de
detención en la forma y en las condiciones, que establece
el proyecto, la reemplaza ventajosamente.

Proponemos, sin embargo, la expulsión del país, pero
no como pena, de los que habiendo cometido delitos en
el extranjero, no hayan sido allí juzgados, y cumplido su
pena. Al país no le conviene de ninguna manera, tener en
su seno sujetos de esta clase.

Finalmente, y para concluir con este capítulo, observa­
remos á V. E. que habiendo instituido la condenación con­
dicional, la Comisión entiende que ninguna pena corporal
podrá ser redimida por dinero.

Esta ~racia que han acordado leyes anteriores, y que
es tan desigual é injusta, queda sustituida por aquella nue­
Va institución, que permite salvar de la cárcel á todo el
que lo merece,sea rico ó no lo sea.

Disposiciones tendientes á suplir vicios y deflciencias del có­
digo actual.

LIBRO JO.

El Códi~o vigente no contiene regla alguna sobre la
aplicación de la Ley con relación al territorio. La gran
mayoría de los códigos modernos, dedican, sin embargo, á
este punto, su primer capítulo, y nosotros, siguiendo estos
precedentesde la legislación universal, proponemos las dis-



posiciones respectivas, porque consideramos indispensable
que sea la Ley misma la que. fije con toda precisión su
alcance jurisdiccional. A este fin responde el art. 1°. del
proyecto.

Al art. 48 del Código actual, correspondiente al 3". del
Proyecto hemos agregado, para completar el principio de
la retroactividad de la Ley en cuanto sea favorable al pro­
cesado y penado, la disposición que prescribe que en el
cómputo de la prisión preventiva, se observará siempre la
Ley más favorable para el procesado. La siguiente trans­
cripción del acta respectiva de la Comisión, revelará con
toda claridad, el concepto y el alcance del precepto agre­
gado: «Se hace notar que de las dos leyes, una puede ser
favorable al procesado en un punto, en la benignidad de
la pena, pero desfavorable en el cómputo de la detención
preventiva, y que en estas condiciones, hay que aplicar
las dos leyes, cada una en la parte favorable».

La otra modificación que se observa al mismo artículo
48, responde al propósito de evitar la reapertura de los
procesos en los casos en que se dicte una ley más benigna
mientras se cumple la condena. Esta ley debe aplicarse
solamente, cuando consten en el mismo proceso las cir­
cunstancias que invoque el reo como motivos de la disminu­
ción de pena.

En las disposiciones relativas á la multa, hemos suplido
otra deficiencia del Código actual, estableciendo que en
cualquier tiempo que el reo la satisficiere, será puesto en
libertad. El interés de la leyes que se cumpla la pena
principal que ella fija, y no la supletoria. En cualquier
tiempo, puede pues, el reo, pagar la multa para hacer ce­
sar la prisión.

La reparación de los perjuicios morales y materiales
causados por el delito, es otro punto que el Código vigen­
te legisla de una manera manifiestamente incompleta. Los
arts. 47, 139, 176 Y 225, son disposiciones aisladas que no
responden á un plan uniforme, como la materia lo exige.
La simple declaración de que la aplicación de la pena, es
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sin perjUICIO de las acciones del damnificado para pedir
la correspondiente indemnización, no importa establecer
nada de efectivo ni de práctico, para ese objeto, y la obli­
gación del dote en los delitos contra la honestidad, y de
la restitución de las cosas substrafdas ó defraudadas, no
contemplan sino dos clases de delitos, olvidando que hay
muchos otros que causan perjuicios, aún mayores.

Es indispensable. por consecuencia, la modificación de
esta parte del Código, en dos sentidos: ]0. en el de que
la reparación del perjuicio sea impuesta conjuntamente
con la pena; y 2°. en que dicha reparación se extienda á
todos los delitos suceptibles de producir un daño moral ó
material.

Del primer punto de vista, la modiHcación se justifica
plenamente, por las consideraciones expresadas por la Co­
misión revisora anterior, que transcribimos: «Si el delito
es un quebrantamiento del orden jurídico, que debe hacer­
se cesar y reponerse del modo más perfecto posible, es
evidente que el poder social debe proceder al restableci­
miento del orden alterado, obligando al delincuente á re­
sarcir todos los daños causados por la alteración. Una
pena que solo tiende á reparar el daño moral causado á
la sociedad, descuidando el resarcimiento del perjuicio real
iníerido á la víctima del delito, no llena los objetos racio­
nales de la penalidad, ni justifica suiicienternente el ejer­
cicio del derecho de represión por el Estado. Histórica y
teóricamente, el Estado, en materia penal, no es más que
el depositario del derecho de defensa, inherente á cada
hombre. La fuerza del individuo ha sido reemplazada por
la fuerza del Estado en la evolución de la sociedad, pero
el fin no ha cambiado, ni tiene porque cambiar: es, y tie­
ne que ser siempre, protege; al individuo y á las institu­
ciones protectoras del individuo» (Exposición de motivos
del Proyecto de Código Penal de los Dres. l'iñero, Riva­
rola y Matienzo, pág. 37).

La exactitud de estos razonamientos, se evidencia con
solo esta pregunta: ¿sería justo que el Estado, Que toma



á su cargo el restablecimiento del orden alterado por el
delito, se preocupara solo de si, y del daño indirecto que
ha recibido, y olvidara al principal ofendido y el daño real
que éste ha sufrido? Tal procedimiento, por parte del Es­
tado, importaría un acto de tan irritante injusticia, como
la que cometería un padre de familia defendiendo sus in­
tereses personales, y abandonando los del hijo que está
bajo su protección.

La reparación de los perjuicios causados á la víctima
del delito, debe ser, pues, un objeto tan principal, como
la aplicación misma de la pena.

Ahora bien, ¿cuál es el medio más conducente para la
realización de este fin? En nuestra opinión, el de impo­
ner al Juez, en todos los casos, la obligación de conde­
nar al delincuente' al resarcimiento de los daños y perjui­
cios, en la .orrna y con la extensión que consignamos en
el título respectivo.

La objeción que podría hacerse á este sistema que de se­
gún el Código Civil, la indemnización del daño causado por
el delito, sólo puede ser demandada por acción civil indepen­
diente de la acción criminal, no tiene ya íundarnento, por
una de esas anomalías de nuestra legislación, en el derecho
positivo que rige en la Capital y Territorios Federales.
El Código de Procedimientos en lo Criminal, ha derogado, en
e.ecto, ese precepto del Código Civil, disponiendo que la
sentencia, en el juicio penal, debe resolver todas las cues­
tiones reíeíentes á la responsabilidad civil que hubiesen
sido objeto del juicio.

Pero aparte de ésto, el principio consagrado por el Có­
digo Civil, es necesario que desaparezca en la legislación
de la República, primero por razón de materia, y segundo,
por motivos de conveniencia.

Por razón de materia, porque todo lo que S(' refiere á la
pella,-y en la pella está comprendida la reparación del
perjuicio, como se ha dernostrado,-corrcsponde al Códi­
go Penal.

Por motivos de conveniencia, porque entregando ti la



justicia del crimen estas cuestiones, se evita la multlplici­
dad de los procesos y los consiguientes perjuicios, á lo que
se debe agregar que racionalmente, un hecho es mejor juz­
gado cuando se le examina en conjunto, que cuando se es­
tudia sólo por partes,

Resumiendo, resulta que la modificación que en esta
parte proponemos, se encuentra perfectamente fundada, y
que en definitiva, ella no tiene mas mérito que la incor­
poración al Código Penal de un principio ya establecido
en otro Código Nacional, y que la jurisprudencia de los
tribunales aplica constantemente, con resultados muy sa­
tisfactorios.

La reforma, del segundo punto de vista que hemos in­
dicado, no requiere mayores explicaciones. Los delitos
contra la honestidad y contra la propiedad, no son los
únicos que causen perjuicios. El homicidio que deja en
la horfandad y la miseria" á una familia, las lesiones que
imposibilitan á un hombre para ganarse el sustento diario,
Ó se lo impiden durante un tiempo, los ultrajes al honor que
hacen perder una situación cómoda y cierran las puertas
del crédito y del trabajo, la concurrencia desleal en el co­
mercio, que conduce á la ruina, y hasta la simple inter­
ceptación de una carta, de la que puede depender todo el
porvenir, son causa de perjuicios morales y materiales de
lanta ó mayor importancia que el hurto y la de.raudaclón,
¿Porqué entonces limitar la obligación de indemnizar? Nó:
lodo delito, de cualquier naturaleza que sea, susceptible
de producir un daño material ó moral, obliga á su autor
á la indemnizaación correspondiente.

La Comisión, penetrada de esta necesidad de reparar
los daños del delito, y dispuesta á que la obligación res­
pectiva del delincuente sea realmente e.ectiva, y no pueda
eludirse en modo alguno, propone por fin, como medios
de llegar á este resultado, los tres siguientes: 1°. Que la
indemnización sea íijada prudencialmente por el Juez, en
defecto de plena prueba; 2°. Que la obligación de indem­
nizar sea preferente á todas las que contrajere el respon-
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sable, después de cometido el delito, incluso el pago de
las multas; y 3°. Que el producto del trabajo del conde­
nado á presidio ó prisión, se destine, en primer término,
al pago de esa indemnización.

En las causas que eximen de responsabilidad, hemos CI1U"~' que

introducido las modificaciones que pasamos á señalar. ~:::::)~I"...b¡l.
En el inciso 1"., teniendo en cuenta que las enumera- lil1:..1.

ciones son difícilmente completas, hemos substituido la que
dicho inciso contiene, por un térmíno generico que com­
prenda todas las causas de irresponsabilidad de origen psí-
quico. El término adoptado «estado de enajenación mental»,
llena, en nuestro sentir, aquel objeto, porque dentro de él
caben todas las alteraciones de la mente y de la voluntad,
ya provengan de un estado permanente ó de un estado
meramente transitorio, ya sean el resultado de una enfer­
medad, como la locura en cualquiera de sus íormas, de
una anormalidad como el idiotismo, ó de una perturbación
momentánea como la embriaguez, que no sea habitual, ó
el justo dolor.

Complementamos la legislación sobre este punto, pro- R'j;:~ul:~'~. I:~~
poniendo la reclusión del agente en un manicomio, del que li¡¡",",,"

no podrá salir sino despues de comprobarse que ha desa-
parecido el peligro de que se dañe á sí mismo ó á los de,
más.

No es posible poner en la calle éí un loco peligroso, y
que ya ha demostrado serlo con la ejecución de un delito.~

Las más elementales nociones de prudencia y conservaci¿ \
imponen esta medida, que se practica y está establecida en
otras naciones.

Tampoco constituye ésto una novedad en nuestra legis­
lación general, porque el Código Civil autoriza el encierro
de los locos en esas condiciones. Nosotros no hacemos,
pues, sino seguir sus indicaciones, con la diferencia de que
la ejecución de esa medida la imponemos como una obli­
gación á cargo del Juez del Crimen, porque nos parecería
completamente ilógico, que el juez que tiene en sus manos
la prueba fehaciente de la locura y de sus peligros, tuvie-



fa que recurrir á otro juez para ordenar el encierro. Los
locos delincuentes deben depender de los Jueces del Cri­
men en cuanto á su libertad, y sin perjuicio de que la de­
claración de incapacidad, á los e'ectos civiles, la curatela
y todo lo relativo á sus bienes y demás derechos, sean del
resorte de la jurisdicción civil.

Los incisos ~o. y 3". los hemos re.undido en uno, esta­
bleciendo la irresponsabilidad absoluta de los menores de
14 años, y borrando la distinción que aquellos hacían, se­
gún Que el mayor de 10 y menor de 15, hubiese obrado
Ó no con discernimiento. N0 creemos que la sociedad ten­
~a interés ni necesidad de castigar á niños menores de
14 alias; creernos, al contrario, que la sociedad y el de­
Iincuente de eSJ clad, ~]:lai1 con que no se aplique pena
alguna. El menor que ha su.rido una pena, se siente ya
diferente y extraño al resto de la sociedad, se considera
un perseguido d-, las leyes y de las autoridades, de quie­
nes se declara enemigo; pierde todo rubor, y es arras­
trado fatalmente por esa situación de espíritu, á la carda
definitiva. Esto, sin hablar de lo que se aprende en las
prisiones, al Indo de otros menores también, pero ya Ve­
teranos del crimen. Ante estos resultados de la condena,
tenemos razón, pues, para decir que la sociedad y el de­
lincuente salen ganando, con declarar exentos de pena á
los menores de 14 años.

Pero del menor como del loco que ha delinquido, la
sociedad tiene que defenderse, y entonces nada más na­
tural que la disposición que proponemos en el inciso 2°.
del artículo 41 del proyecto. Cuando por las condiciones
personales del menor, ó de sus padres ó guardadores, re­
sultare peligroso dejarlo á cargo de éstos, se ordenará su
colocación en un establecimiento destinado á corrección
de menores.

La justicia de esta disposición, en cuanto á las condi­
ciones que harán obligatorio el depósito del menor, es
evidente. Si el menor es uno de esos seres impulsivos,
que no se detienen ante ninguna consideración, y que no
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tienen respeto por nada, ó si sus padres no tienen hábi­
tos morales, ó son de los muchos que dejan en el aban­
dono ~sus hijos, el único medio de prevenir la pérdida
completa del menor, será que la sociedad lo recoja y lo
coloque en los establecimientos correspondientes.

El inciso 5°,- ZJo. de nuestro proyecto, ha siJo alterado Jo'lIena o'l.ral

en su redacción, con el propósito de dar mayor claridad
al concepto. AI:~una vez se ha sostenido que la fuerza
moral á que se re.íere el inciso. puede ser la ira, el do-
lar ú otro sentimiento análogo, y á :in de evitar esta
errónea interpretación, consignamos expresamente que la
eximente sólo comprende al que obrase impulsado por
amenazas de suirir un mal grave é inminente.

En la legítima defensa, hemos incluído el inciso 11 I.el:i:~~~~ de

del Código, porque pensamos que están comprendidos en
dicha causa de irresponsabilidad, 103 actos de .uerza que
el referido inciso enumera.

Los incisos 9'. y 10, los hemos reducido á u.io-e-el bO,
porque ambos se refieren á la de.cnsa de otro, sea éste
un pariente ó un extraño.

Se ha suprimido el artículo 82, porque se observó que Su:,.~~li~~ j:
en muchos casos, la falta de avisa á la autoridad, puede Co<li,o:

provenir de ignorancia ó slmpleme.itc del te.nor á las in­
comodidades y molestias consigaientes. ') que, por lo
tanto, era injusta la presunción ge:leral que el artículo
establece. Esto no obstante, la Comisión entiende que la
fuga y ocultación del hecho, debe ser apreciada por el
Juez como antecedente ilustrativo, á lu par de todos los
demás, para decidir, en cada casa, sobre la existencia ó
inexistencia de la eximente en cuestión,

Hemos suprimido igualmente el inciso (,0, porque el he- SI!I're~ior. ,I.~

cho que menciona, no es, ni puede ser considerado deli- ~~l~'sio b
to, y porque aquí se legisla únicamente sobre la irres­
ponsabilidad de los que cometen actos delictuosos.

El inciso 14, está comprendido en el r,o, que prevé Ideru Jel iu

los casos de defensa de la persona ó derechos, y nada ,,\.0 H·

más tlpico como defensa de la persona y de los derechos,



XLIV

que la acción de la mujer que hiere ó mata al que inten­
ta violarla ó robarla.

[d~1II II~ loo La supresión que también se ha efectuado de los in-
~~~i."" I~ Y cisos ]2 y ]3, responde á esta idea:-que la irresponsa­

bilidad alcance sólo al padre, marido ó hermano que la
merezcan, es decir, á aquellos á quienes la vista del do­
loroso espectáculo, dadas sus condiciones personales, sus
antecedentes y la situación de su espiritu, les haya pro­
ducido una enajenación momentánea. No ha creldo la
Comisión que pueda reconocerse el derecho de matar en
tales casos; tampoco ha creído que todos sin excepción,
los que se encuentran en esas condiciones, lleguen á un
estado de perturbación mental,-y entonces, ha pensado
con razón, que no podía establecer como regla absoluta
la irresponsabiiidad, y que haciendo obra de individualiza­
ción, debía librar al Juez la facultad de absolver según
las circunstancias particulares del hecho. Es lo que pro­
ponemos,mediante el párrafo último del inciso 3°. del ar­
ticulo H5, cuya mejor explicación son las siguientes pala­
bras de los miembros de esta Comisión, Doctores Piñero.
Rívarola y Ramos Mejía. El primero dijo: «La cuestión del
adulterio no puede ser considerada de una manera uni­
forme, porque en todas las esferas de la sociedad, las re­
laciones conyugales no tienen la misma delicadeza. Tra­
tándose de la clase baja del pueblo, es sabido que á Ve­
ces el hombre eli~e como esposa, á una mujer cuya falta
de honestidad le consta. También se ha comprobado en
algunos procesos,que el marido ha consentido el adulte­
rio de su esposa, ó que él mismo la ha impulsado á co­
meterlo. E.l tales casos, y en otros que podría citarse, el
Juez debe tener completa libertad para apreciar los hechos
y negar la exención de responsabilidad. Teniendo presen­
te las consideraciones anteriores, votaré por la supresión
del inciso, pero esto no importará coartar el derecho que
tiene todo hombre, sobre todo los de cierta clase social
para ampararse de la exención de responsabilidad, cuando
procede impulsado por la excitación que le produce el
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adulterio de la mujer», El segundo dijo: «Que al suprimir
en su anteproyecto la disposición sobre el cónyuge, tuvo
presente los casos en que la exención de irresponsabili­
dad se impone: que, al efecto, en el articulo 27, excep­
tuaba de responsabilidad al que hubiere cometido el he­
cho en un estado de perturbación mental cualquiera, en
cuyos términos estaba comprendido el impulso motivado
por el justo dolor. y que, á pesar de haber sido substituída
la palabra • perturbación», por la de «enajenación», crée
que la disposición siempre será aplicable». El Doctor
Ramos Mejía dijo, por último, con referencia á las ante­
riores palabras del Doctor Rivarola, que la exención será
aplicable, porque el nuevo término «enajenación", es más
vasto que el anteriormente propuesto, porque comprende
toda perturbación, inclusive la producida por la embría­
guez.

«En cuanto al inciso 13, del mismo articulo 81 del Có­
digo, que exime de pena al padre que hiera ó mate al
que encuentre yaciendo con su hija ó hermana menor de
15 años, también es eliminado, por las mismas razones
que han motivado la supresión del precedente'. (Actas de
la Comisión).

En la tentativa, proyectamos dos modificaciones que
responden también á la idea de la individualización, al
principio de que debe considerarse al criminal lo mismo
que al hecho.

La primera es que para la apreciación de los actos
constitutivos de la tentativa. deben tenerse en cuenta los
antecedentes personales del agente. Se encuentra, por
ejemplo, á un hombre que se ha introducido á una casa
ajena, y se comprueba que ese hombre ha su.rido Varias
condenas por delitos contra la propiedad. Dados esos an­
tecedentes, nadie puede dudar que su entrada á aquella
casa responde al propósito de hurtar ó robar, y no al de
violar simplemente el domicilio. Pues bien, la Comisión
pretende que eso que todo el mundo piensa, lo piense
también el Juez, y que, en consecuencia, castigue el he-
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cho como tentativa de robo ó hurto, y no como violación
de domicilio.

De~i.lilUieDlo La segunda, es que la ley presume voluntario el de-
~Qom:eVOrD'":: sistimiento, á menos que se trate de un reincidente, en
;::~~i.i:ot:~ cuyo caso regirá la presunción contraria. ¿Por qué ha de

creerse que desiste espontáneamente de un delito el que
ha cometido uno anterior, cuando su resolución de reali­
zarlo, ha tenido ya un principio de ejecución? ¿No es
mucho más verosímil suponer en tal caso, qne si no llevó
adelante su intento, Iué por motivos ajenos á su voluntad
y que roo pudo vencer". La Comisión así lo piensa, y por
eso propone la re.erida modi.icación.

~Qt~.r::p~ce.. Los tres titulos del Código sobre autores, cómplices y
encubridores, los hemos reunido en uno solo, después de
la eliminación de los últimos, por las I azones que hemos
expuesto en otra parte de esta nota.

Con referencia á Jos autores, en los dos primeros in­
cisos del Código, nos hemos limitado a modi.icar la re­
dacción, á .in de precisar los conceptos y evitar redun­
dancias, y en el tercero, á suprimir la enumeración de los
medios de determinar á la ejecución de un deli:o. de
acuerdo con las ideas ya maní.estadas sobre la inconve­
niencia de las enumeraciones.

Los artículos 22, 23 Y ~4, han sido suprimidos, porque
son simples soluciones de casos particulares, justas algu­
nas, corno la del 22, injustas otras, como la del 23, pero
que de todos modos no deben :i~urélr en la Ley, porque
los preceptos ~enerales, en concordancia con las circuns­
tancias especiales de cada caso, son su.icientes, [!I eecto,

;i::;;e·~·:~,.o~i~· Se ha resuelto <:5: mismo suprimir las disposiciones so.
~:..:.,e~,;.rilre bre el complot, teniendo en cuenta que (1 no constituye

sino una .orrna especial ce la codelincuencía ó de la
compl.cidad. Los que Iormen un complot, serán autores ó
serán cómplices, con arreglo á las disposiciones ~e::lernles,

y sin necesidad alguna de dictar á su respecto preceptos
Idolll sobre de orden particular.

1.., Laod.. Lo mismo hemos resuelto con re.erencía á las bandas.
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de las cuales hacemos un delito en la parte especial del
Código, siguiendo el ejemplo de muchas legislaciones, que
consideran con toda razón, que una asociación cuyo fin
es el delito, debe ser castigada por el hecho sólo de su
organización.

Por lo demás, las reglas generales sobre tentativa, ó
delincuencia y complicidad, serán suficientes para deter­
minar la parte de responsabilidad que tiene cada uno de
los miembros, sea en los delitos cometidos ó tentados,
sea en la :ormación misma de la banda.

En la complicidad, sólo hemos modi.icado la redacción
del inciso C. del artículo 4°. de la Ley de Reformas, y
agregado al O. una condición esencial para que no se
consideren cómplices de los delitos cometidos por la pren­
sa, á los editores y demás personas que prestan la coope­
ración material para la publicidad. Esa condición, que
responde al propósito de evitar la impunidad dI' tales de­
litos, es que el autor sea conocido y se encuentre en el
país.

El concurso de delitos, legislado por el Código en el cd:ii~~~ d.

título de la agravación de las penas, es objeto de un tí-
tulo especial en nuestro proyecto, y las modificaciones
que hemos introducido, tienen por objeto llegar, lo más
aproximadamente posible, á la justa proporcionalidad del
castigo.

La extinción de acciones y de penas, que el Código J::l:~~~~~~d d;
no legisla sino respecto de una de sus causas,-la pres- ¡,,,aad.

cripción,-es materia de un título especial en nuestro
proyecto. En él se establecen las distintas causas de ex-
tinción, y se fija el alcance de cada una, como lo hacen
casi todos los Códigos extranjeros.

Las disposiciones aisladas que contiene el Código vi- 9:'~~~~":~d'
gente, sobre ejercicio de las acciones, han sido reunidas
del mismo modo en un título especial, que lógicamente
debía figurar en esta parte del Código, puesto que cons-
tituyen reglas de carácter general.

Fuera de esta modificación, más de forma que de Ion-
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do, hemos dividido las acciones en tres categorías, según
la naturaleza de las delitos, limitando la acción de oficio
respecto de algunos, que por sus caracteres, debían dejar­
se á la iniciativa privada.

El último título del proyecto en la parte general, no
figura en el Código actual, y tiene por objeto fijar el al­
cance de algunos de los términos empleados en el Códi­
go. Su utilidad nos parece evidente, porque servirá para
evitar dudas y controversias en la aplicación de la Ley.

LIRRO SEGU~1)O

En lo que forma la materia de este libro, nuestra pre­
ferente atención, se ha contraído al doble objeto de ate­
nuar, en ciertos delitos, el rigor excesivo de la ley actual,
y de no dejar sin castigo acto alguno que revista los ca­
racteres del delito.

V. E. conoce las frecuentes críticas, de que ha sido
objeto la penalidad de ciertos delitos, y especialmente de
algunos contra las personas y la propiedad, y sabe tam­
bién que desgraciadamente, muchas de ellas son, á todas
luces, justificadas.

El delito de lesiones, por ejemplo, tiene como míní­
mum seis meses de arresto, y esta pena forzosamente
tiene que ser aplicada, cualesquiera que seanel número y
calidad de las atenuantes, y aunque se trate de una con­
tusión levísima. La Comisión tiene acerca de esta pena­
lidad el juicio de muchos funcionarios judiciales, y ningu­
no discrepa, en cuanto á la necesidad de disminuirla á
términos más moderados.

Si este mismo delito de lesiones es cometido por un
marido contra su mujer, la pena no baja hoy de un año
de prisión, y no SO.l pocos los casos en que un simple
golpe de puño entre marido y mujer, ha dado lugar á la
aplicación de esta pena.

Por lo que se refiere á los hurtos, el P. E. no obs­
tante la prevención que inspiran en general, los delitos



contra la propiedad, ha hecho uso, más de U:1a Vez, del
derecho de conmutación que le acuerda la Constitución,
para suavizar los eiectos de la excesiva penalidad de la
Ley.

Satisfaciendo, pues, esta necesidad, hemos procedido
á una revisión completa de las penas, reduciéndolas en
algunos delitos, ya por disminución del mínimum, ya ba­
jando el máximum, ya por fin, limitando uno y otro de los
dos extremos.

Debemos agregar también, que al practicar esta revi­
sión tan prolijamente como nos ha sido posible, hemos
notado qne en ciertos delitos, el reproche á la penalidad
podrá ser, no por excesivo rigor, sino por exceso de be­
nignidad, y que en tales casos hemos aumentado las pe­
nas mediante el procedimiento opuesto al anterior, esto
es, subiendo el mínimum, el máximum, ó los dos á la Vez.

No nos detenemos á indicar cuales son las modifica­
ciones que en los dos sentidos anteriores hemos hecho,
porque el simple cotejo de los artículos del Código y del
proyecto, las revelan, pero sí agregaremos, que con el sis­
tema de no enumerar las causas de atenuación y agrava­
ción, y con dar suficiente extensión á la escala de penas
correspondientes á cada delito, se facilita grandemente
la aplicación proporcionada de la pena, y se remedia, en
~ran parte, ya la extrema lenidad, ya el excesivo rigor
de la Ley.

Pasamos ahora á dar cuenta de las otras reformas é

innovaciones que hemos hecho en esta parte del Código.
En los delitos contra el honor, incluídos en el Código

entre los delitos contra las garantías individuales, bajo el
rubro «De las calumnias é injurias>, la Comisión propone
cambios de importancia.

La larga experiencia de algunos de nosotros en la ma­
gistratura y en el foro, nos ha llevado á este triste con­
vencimiento:-que el honor, es decir, el bien más precioso
y querido del hombre culto, no tiene protección en la Ley,
porque ésta y la jurisprudencia que le ha dado vida, con-



ducen, á .uerza de exigencias, sutilezas y distingos, á la
completa impunidad de los delitos de este género.

Se le dice á un hombre cualquiera y á boca llena en
una reunión pública ó por medio de la prensa, «ladrón y
estafador>, y el que es víctima de esa calumniosa impu­
tación, acude á los tribunales pidiendo el castigo del de­
lincuente, como justa reparación del daño que se le ha
inferido. ¿Qué resuelven los jueces, en tal caso, después
que el acusador ha probado que efectivamente el acusado
le ha dirigido esa imputación, y cuando .el último nada ha
dicho en su descargo, y ni siquiera ha comparecido al
juicio? Pues, asómbrese V. E. Los jueces reconocen que,
en realidad, un hombre le ha dicho á otro, «ladrón y esta­
íador-, pero el acusado es absuelto, porque la imputación
no es de un hecho concreto, y el acusador, es decir, la
víctima, es condenado al pago de las costas, y á Dios
gracias, á nada más.

Pero se ha imputado un hecho concreto; se le ha di­
cho al acusador que en tal día, á tal hora y en tal sitio
cometió un robo. Viene la acusación, y viene la consi­
guiente absolución, porque el hecho no es lo suíiclente­
mente concreto;falta la indicación de la persona robada, cir­
cunstancia indispensable para que haya robo.

Llegamos, sin embargo, á la imputación de un hecho
que por reunir todas las indicaciones necesarias y aún
algunas más, no es posible dejar de considerarlo como
concreto. ¿Piensa V. E. que en ese caso el delincuente
es condenado? Pues también es absuelto: porque no hay
prueba de que la imputación de tal hecho, .íuese á sa­
biendas de su falsedad.

Se acusa por injurias; y tampoco, falta nunca la razón
para absolver; unas Veces ialta el ánimo de injuriar; otras
veces, la acusación es por injurias graves, y como para el
Juez resultan sólo leves, opta por no imponer pena, por­
que no puede separarse de los términos de la acusación'
algunos, en fin, constituyen calumnia, y el acusador es



mandado á que haga uso de su derecho ante otro Juez
y por otra vía

No se detienen aquí los recursos que la Ley y la ju­
risprudencia acuerdan á los autores de un delito contra
el honor, para asegurar su impunidad.

Se sigue un largo juicio, con su cortejo inacabable de
gastos, pérdida de tiempo é incomodidades; se obtiene
sentencia condenatoria, después de muchísimo tiempo; es­
tá próxima la sentencia de segunda instancia, que, al Iin,
hará justicia; parece inevitable, pues, el castigo y la re­
paración; pero nó, todavía queda el recurso supremo,-Ia
retractación, y el acusado que durante todo el juicio, ha
persistido en sus imputaciones, declara que las retira, á
más no poder, y viene el sobreseimiento definitivo de la
causa, con la declaración de que su formación no perju­
dica el honor y buen nombre del acusado.

Todo esto, Señor Ministro, que parece mentira, es el
re.le]o íiel de lo que ocurre en nuestros Tribunales, en
cuanto á los delitos contra el honor.

En presencia de tal estado de cosas, la Comisión
piensa que esto no puede llamarse justicia, y que no es
así como se debe proteger el honor de los habitantes del
país. Propone, en consecuencia, una modiiicación radical
en la legislación de esta materia, persuadida de que se
evitarán muchos motivos de intranquilidad, y muchas cau­
sas de perjuicios, tanto públicos como privados, el día que
la Ley consiga la disminución de estos delitos, mediante
el castigo efectivo de los que se produzcan.

En consonancia con las anteriores ideas, y teniendo en
cuenta que bajo esta faz, la persona puede ser afectada
en tres formas, cada una con distinta gravedad y con
efectos di'erentes.e-Imputación de un hecho que pueda
perjudicar el honor y la reputación, divulgación de esa
imputación, y o.ensas de otro orden, de palabra ó de he­
cho,-hacemos de estas tres distintas agresiones al honor,
otros tantos delitos independientes, calificando de injuria
la primera forma, de difamación la segunda, y de ultraje



In última. La caliíicaclón de calumnia, que encierra en el
co.icepto ~encral la idea de falsedad de la imputación,
la reservarnos para los casos en que, admitiendo la prueba
de la verdad de ella, el acusado no la produjere.

Como V. E. vé, legislando en esta forma, tomamos en
cuenta todos los hechos que importan un ataque al honor,
y á la Vez los precisamos en términos comprensibles para
todos, porque todos saben lo que es una ofensa, y todos
aprecian con i~ual facilidad lo que a.ecta el honor y la
reputación.

Nos separamos asl de la división de las injurias en
~raves y leves.i- concepto esencialmente relativo y muy
diilcil de deslindar en la práctica,-y hacemos á un lado
i~ualmente la enumeración de unas y otras, por las mis­
mas razones que nos han hecho criticar más de una Vez
en el curso de esta nota, ese sistema de legislar.

Kas hemos separado también, en cuanto á la calum­
nía, de la doctrina corriente entre ciertos autores y que
ha prevalecido en nuestra jurisprudencia, de que ella exis­
te cuando la imputación se hace á sabiendas de su false­
dad. Para nosotros, hay calumnia, cuando el acusado de
este delito no prueba la verdad de su imputación.

¿Por qué, se preguntara, esta noción del delito de ca­
lumnia? Porque en primer lugar, es eso lo que piensa la
sociedad en que vivimos y para quien le!o!islamos: todo el
mundo califica de calumniador al que lanza una imputa­
ción contra el honor de otro, y no la prueba. Y en segun­
do lugar, porque nos parece racional qm.' nadie juegue
con el honor a.eno que es en definitiva, laque se auto­
riza con la doctrina ¿j que nos hemos referido. Luego,
pues, la conciencia de la falsedad no debe cambiar la na­
turaleza del delito, sino constituir meramente una circuns­
tancia a~ravante.

Lo mismo pensamos del otro requisito que dicha doctri­
IH.l requiere,- el de que la imputación sea de un delito
pvrseguible de o.ício. Tan ~ravemente puede afectarse el
honor de un individuo, con la imputación de un delito.



como con la imputación de un vicio ó de una conducta
de esas que causan la pérdida moral y social de un
hombre.

Finalmente, rechazamos en absoluto el otro requisito
de que el delito imputado debe ser determinado y concre­
to, porque, á nuestro juicio, no hay diferencta, del punto
de vista del honor, entre llamarle á un hombre estafador
y decirle que ha cometido una estafa.

Hemos completado el proyecte sobre estos delitos, es­
tableciendo que cuando la imputación se dirige contra una
corporación, sociedad ó institución, y ésta puede afectar
el honor ó la reputación de las personas que constituyen
ó representen á las mismas, el delito se entenderá come­
tido contra éstos, quienes podrán, por consecuencia, ejer­
cer las acciones correspondientes.

El proyecto contiene otras dos disposiciones que no
fi~uran en el Código "i~ente, y cuya justicia nos ha pa­
recido evidente.

La primera es que, el acusado por injuria ó difama­
ción podrá ser admitido é\ probar la verdad de la imputa­
ción, en los tres casos que establece el articulo res­
pectivo.

No se puede desconocer el derecho del ofendido para
exi~ir la prueba de la imputación que se le ha dirigido,
porque ese es el mejor medio de que se ha~a en el asun­
to plena luz, y no quede para siempre la terrible duda
que la calumnia engendra. La declaración de que no hay
prueba de la imputación ó de que ella es falsa, es la me­
jor satisfacción del auravio recibido.

Tampoco es posil;le desconocer la justicia y la convc­
nlcnciu general de que se admita la prueba, cuando se
trata de imputaciones que han tenido por ob.eto de.ender
un interés público actual (\ diriuidas á un funcionario pú­
blico, con motivo del ejercicio de sus funciones. porque ¡\

todos interesa en el primer caso porque no Sl' coarte la
libertad de defender lo que afecta é\ la colectividad, y
porque en el se\.!undo, la sociedad tiene derecho. narn su-



ber como desempeñan sus cargos los funcionarios públi·
cos, y si son ó no ciertas las imputaciones que se hacen
contra su honor.

La segunda disposición que hemos insinuado, es la de
que se impondrá la pena de la injuria ó del ultraje si asi
correspondiere al hecho acusado, aún cuando la acusación
fuere por calumnia ó diiamación. Este artículo se propone
concluir con lo que pasa en la actualidad, que aún cuando
haya prueba de la injuria y el juez la reconoce, no apli­
ca, sin embargo, la pena, porque la acusación fué por ca­
lumnia, ó viceversa.

En los delitos contra la honestidad, hemos agregado
algunas disposiciones que hacían falta en el Código vi·
gente, y que son urgentemente reclamadas por imperiosas
necesidades de moral pública. Esas disposiciones son las
del art. 131. que se propone combatir la in.ame trata de
blancas, la del art. 132, que castiga á los que explotan en
su beneficio la prostitución, á los que viven de ella, la
del 133, que reprime á los fabricantes ó circuladores de
imágenes ú objetos obscenos, con que se invaden las ca­
lles de las principales ciudades de la República, y la del
134, que pena igualmente á los que hacen obscenidades
en sitios públicos, contra los cuales, no obstante ser mu­
chos, la autoridad ha sido hasta hoy impotente.

En los matrimonios ilegales, establecemos una distin­
ción impuesta por la diíerente gravedad del hecho. No es
lo mismo el matrimonio celebrado entre dos personas que
conocen el impedimento, que aquel en. que una de ellas
lo i~nora. En el primer caso, el daño es solo á la socie­
dad; en el segundo, es á esta misma y conjntamente al
contrayente engañado. Castigamos, pues, al último, con una
pena más wave que al primero.

En los delitos que el Código llama contra el estado
civil, y que nosotros caliíicarnos de supresión y suposición
del estado civil, empleamos para evitar dudas é incerti­
dmubres una formula genérica, dentro de la cual caben
todos los actos de cualquier naturaleza, que prouuzcan por



resultado, hacer incierto, alterar ó suprimir el estado ci­
vil de otro. La suposición de preñez ó parto, y la exposi­
ción ú ocultación, que no son más que actos tendientes
á aquel fin, lo legislamos como meras circunstancias agra­
vantes.

En el título que proyectamos ..Delitos contra la libertad»,
ponemos el caso del que redujere á una persona á servi­
dumbre, ó á otra condición análoga, como ha ocurrido al­
guna vez, y del que la recibiere en tal condición para
mantenerla en ella, hechos calificados de crímenes por la
Constitución Nacional. Agregamos también algunas circuns­
tancias que agravan el hecho, y que no figuran en el Có­
digo, como son las siguientes: 1°. cometer el hecho con
violencias ó amenazas, ó con propósitos de lucro, ó con
fines religiosos ó de venganza; 2°. cuando resulte grave
daño á la persona, á la salud ó á los negocios del oíen­
dido, siempre que el hecho no importase otro delito ma­
yormente penado.

Hemos incluído en este título muchos delitos que el
Código coloca entre los que son especiales á los emplea­
dos públicos, siguiendo el método que nos hemos trazado,
y cuya exposición será la materia del capitulo siguiente.

Basta, por ahora, decir, que en el art. 148, nos ocu­
pamos de los delitos contra la libertad cometidos por íun­
cionarios públicos, y que su enumeración comprende, á
nuestro juicio, todos los casos en que la libertad indivi­
dual resulte suprimida ó disminuida, ó simplemente aíecta­
da por un acto emanado de aquellas funciones.

Establecemos bajo el mismo título indicado, un delito
que no ha sido previsto anteriormente: el del que condu­
jere á una persona fuera de las fronteras de la república
con el propósito de someterla ilegalmente al poder de otro
Ó de alistarla en un ejército extranjero. Legislamos igual­
mente como delitos contra la libertad, la substracción Ú

ocultación de un menor de diez años, modificando en esto
al que fija la edad de nueve,--su falta de presentación
por parte del encargado, la inducción á la íuaa de un rna-
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yor de diez y menor de quince, y la ocultación á las in­
vestigaciones de la justicia ó de la policía, de los que den­
tro de aquellas edades se hubieren fugado.

Salvamos también en este mismo título las deficiencias
del Código actual, en cuanto no reprime la coacción en
general, ó sea el hecho del que use violencia ó amenaza
para compeler á otro á hacer ó no hacer ó tolerar algo,
en cuanto no castiga la amenaza de violencia pública ó
de otros delitos, y en cuanto ha olvidado también la repre­
sión de las violencias ó amenazas no previstas especial­
mente.

\"¡:;~¡:::;:~ilio.'lc El capítulo segundo de este título, se ocupa de la vio-
lación de domicilio, y en él nos pronunciamos expresa­
mente sobre la cuestión que discute la doctrina, respecto
de lo que debe considerarse el domicilio, y acerca de la
manera de expresar su voluntad el morador. Con relación
á la primera, consideramos que el delito existe cuando se
entra en morada ó casa de negocio ajena, en sus depen­
dencias, ó en el recinto habitado por otro. Y con respecto
á la segunda, entendemos que la entrada, para que haya
delito, debe ser contra la voluntad expresa ó presunta, de
quien tenga derecho de excluirla.

Reputamos igualmente que comete el mismo delito, el
que encontrándose en domicilio ajeno, no se retira después
de recibir la intimación de salir. Esto constituye un com­
plemento forzoso de la inviolabilidad del domicilio.

El artículo 159, prevé otro caso de violación del do­
micilio: el del funcionario público que lo allana, sin obser­
var las formalidades que para el electo exige la ley.

El Código legisla en dos partes la violación y revela­
ción de secretos, y nosotros reunimos toda la materia en
un solo capítulo, garantizando de una manera mucho más
efectiva la inviolabilidad de la correspondencia, porque pe­
namos todos los actos de apoderamiento de toda clase de
documentos privados, carta, telegrama, etc., y la supresión
ó desviación de su destino y la publicación de su conte­
nido, estableciendo á la Vez penas más severas para e
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empleado de correos ó telégrafos que viole en cualquier
forma I~ correspondencia.

Las dos últimas disposiciones de este capítulo, se re­
fieren á la violación del secreto profesional y á la divul­
gación de actuaciones ó procedimientos que por la ley
deben quedar secretos.

En el capítulo cuarto del título de que nos ocupamos,
hemos previsto dos delitos que no existen en el Código
actual, y cuya creación era necesaria para garantir la li­
bertad de trabajo é industria. Esos delitos consisten, el
primero, en emplear violencias ó amenazas contra otro
para restringir ó impedir el ejercicio de su industria ó co­
mercio, y el se~undo, en valerse de maquinaciones irau­
dulentas, sospechas malévolas (J cualquier medio de pro­
paganda desleal, para desviar con un da interesado, la
clientela de un establecimiento comercial ó industrial.

El capítulo séptimo se propone asegumr la libertad de
la prensa, de que tampoco se ocupa el Código vigente.
En él proyectamos el castigo de todo el que impidiere ó
estorbare la libre circulación de un libro ó periódico que
no contenga escritos ilícitos.

El capítulo octavo, es completamente nuevo en el Có­
digo Penal; se refiere ti los delitos contra la libertad po­
lítica, y forman parte de él las disposiciones penales de
la Ley de elecciones nacionales, con las correcciones y
modificaciones que hemos creído convenientes.

Repetimos en este caso lo que dice La Eiposicion de
motivos, que acompaña el proyecto de IR91: "Un país re­
publicano no puede dejar de prever en su Código Penal,
las violaciones de la libertad política previstas en los su­
yos por los países monárquicos, y mucho menos, cuando
ellas son tan írccuentes como en la República Argentina.
Libertad tan esencial al íuncionamiento ckl r~'idmen re­
presentativo, debe estar protegida tan pcrmancn temcnte
como la vida, la seguridad, la propiedad y el honor de
los ciudadanos, en el mismo cuerpo de legislación que es­
tos derechos fundamentales, y no debe quedar librada á

Uo.!lit·)".·,qtra.
1" I¡L;Jl"t:,d
f!",ltr.a1ujIH.!
in.lu-trj«.
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las co..¡ingencias de una legislación especial, dictada casi
siempre bajo la presión de los intereses y de las paslones
del momento'. (pág. 15.'5).

Después de determinar en general la penalidad de to­
do acto de violencia, amenaza, tumulto ó fraude, que tien­
da á impedir Ó estorbar el ejercicio de algún derecho po­
lítico, nos ocupamos preferentemente de garantir la liber­
tad del sufragio, penando todo acto de coacción ó de
fraude en la emisión del voto, ó en la preparación y ter­
minación del acto electoral.

Concluye este capitulo, negando á los autores de deli­
tos contra la libertad polftica, el beneficio de la condena­
ción condicional, medida que juntamente con la acción
del artículo 81, acordamos á cualquier ciudadano, y la
obligación que imponemos al Ministerio Fiscal de conti­
nuar hasta su terminación estas causas, tienden á desa­
rraigar de nuestras costumbres el funesto vicio del fraude
y la mentira, en los actos más solemnes de las demo­
cracias.

Después de ésto, viene en nuestro proyecto el título
de -Delitos contra la propiedad-.

En el hurto, robo, extorsión, y estafas y otras defrau­
daciones, las principales reformas son las siguientes: 1°.
Disminución de algunos de los hechos que importan hurto
calificado; 2°. Borrar la división, á los efectos de la pe­
nalidad, de delitos de menor Ó de mayor cuantía. La Co­
misión piensa sobre este punto, que la importancia pecu­
niaria del delito, es motivo que corresponde al Juez apre­
ciar juntamente con las demás circunstancias del hecho y
del agente para la determinación de la pena; y 3°, Inclu­
sión en las estafas de algunos hechos que no están con­
signados en el Código. Entre éstos, puede citarse el he­
cho de los empresarios constructores de obras, ó vende­
dores de materiales de construcción, que en la ejecución
de la obra ó entrega de los materiales cometen un acto
fraudulento, capaz de poner en peligro la seguridad de
las personas ó de los bienes; el fraude cometido en pero



juicio de alguna administración pública; y por fin, el he­
cho tan frecuente del que consume bebidas ó alimentos
en los "establecimientos que ejercen ese negocio, ó se ha­
ce prestar un servicio de los que se pagan al contado, co­
mo ser conducido en un carruaje, por ejemplo, y no pa­
gase el precio correspondiente al ser requerido con tal
objeto.

En el caprtulo de este mismo tftulo, destinado á los
quebrados y otros deudores punibles, las modificaciones
son de mayor importancia. Hemos empezado por precisar
el débito, á fin de hacer desaparecer las incertidumbres
que resultan del sistema actual del Código, que no expre­
sa sino el concepto de quebrado fraudulento, y que obliga
á recurrir al Código de Comercio para saber quién debe
ser considerado tal. Desde que se trata de un delito, lo
natural es que sea el Código Penal quien lo defina y es­
tablezca con sus requisitos y condiciones. Es lo que ha­
cemos en el proyecto, disponiendo que el delito de quiebra
fraudulenta se cornete, cuando un comerciante declarado
en quiebra, ha ejecutado en fraude de sus acreedores, al­
gunos de los hechos que se enumeran. Estos actos han
sido limitados á los que realmente revisten el carácter de
fraudulentos, como son simular ó suponer deudas, enaje­
naciones, gastos ó pérdidas, no justiiicar la salida ó exis­
tcncia de bienes que debiera tener, substraer ú ocultar al­
guna cosa que correspondiera á la masa, ó conceder v~n­

tajas indebidas á cualquier acreedor.
La quiebra culpable ha sido también definida en sus

elementos constitutivos, los que se reducen á actos de ne­
gligencia ó imprudencia manifiestos.

No hemos olvidado tampoco la quiebra de una sociedad
que ejerce el comercio, considerando como autores de
quiebra fraudulenta ó culpable, según el caso, á los di­
rectores ó administradores oue hubieren coonerado á la
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do para defraudar á SIlS acreedores hubiere cometido al­
~uno de los actos que dan 11I~~ar (¡ la quiebra fraudulenta
de los comerciantes. Actos de esta naturaleza deben ser
penados, tanto en el co.uercian!e, como en el que no lo
es, sin más diferencia que una atenuación en la pena.

Inspirados en los propósitos y preceptos de la Ley
Comercial corno de la Civil, erigirnos también en delito
la connivencia del deudor y un tercero, que tenga por re­
sultado la concesión c!(' ventajas especiales, en caso de
aceptación de un arreglo.

l".lIlpa~ióD. En el delito de usurpación, queremos evitar hechos que

no están comprendidos en el Código, y que, sin embargo,
violan la propiedad raíz en una Iorma perlectarnente de­
lictuosa, El individuo que por violencia, engaño ó abuso
de confianza, Se apodera, instalándose corno en casa pro­
pia de una casn desocupada, hecho que tantas Veces se
comete, espccialmc..tc e-n las grandes ciudades, priva de
uno de 105 atributos dl~ la propiedad, causa un perjuicio
considerable, y es, por tales razones, y por la audacia del
acto, merecedor de una pena. A fin, pues, de proteger la
propiedad inmueble contra estos atentados y otros análo­
~os, extendemos el concepto de la usurpación, disponien­
do que la camele el qne por violencia, engaño ó abuso
de con.ianza, despojare á otro de la posesión ó tenencia
de un bien inmueble, ó de un derecho real, ó al que con
violencia ó amenaza turbase la posesión de un inmueble.

Al le~is:ar sobre este delito, hemos tenido también pre­
sente que (::1 ciertos puntos del territorio, el uso de las
aguns c1(~ represas, ríos, arroyos, ctc., es una necesidad
Vital de la población y de sus industrias, y que, en con­
secuencia, era necesario proteger eficazmente el derecho
de cada cual, con relación á ellos. Es lo que hacemos
por el articulo W~, hubicndonos preocupado de prever
todos los Cl\;;OS y si tuaci O/lCS.

Castigamos en el capitulo séptimo, los delitos contra
la propiedad intelectual l: industrial. La Comisión no se

explica porque la propiedad intelectual, la más querida,
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tal vez, por su dueño, no es protegida por la Ley penal,
á la par de cualquier otra. El inconveniente no puede na­
cer del precepto constitucional, porque éste, en Vez de
desconocer, afirma la propiedad de esta c1ase,-y si bien
es cierto que autoriza su limitación en cuanto al tiempo,
no es menos cierto que la propiedad existe y que ella
tiene un carácter permanente, mientras no se dicte la
Ley reglamentarta. Proponemos, pues, en virtud de estas
ideas, que se castiguen los atentados contra la propiedad
intelectual, en la extensión y por las causas que expresa­
mos en el articulo 199.

Respecto de la propiedad industrial, hemos incorpora­
do al proyecto, las disposiciones respectivas de la Ley de
marcas y patentes, amoldándolas á los principios ~enera­

les que han presidido la confección de nuestro trabajo, y
sometiéndolas á una revisión esmerada.

En el título «Delitos contra la seguridad pública», he- Di~~~~~~::i

mos incluído algunos preceptos del Códíqo que figuran p.ibli,·a,

como delitos contra la propiedad particular en el capítulo
«D~ los incendios y otros estragos>, y hemos ~eneraliza-

do algunas de sus disposiciones sobre caminos de hierro,
¡í todas las vías ú obras destinadas ¡í la comunlcación pública
por tierra ó por agua. De acuerdo con este plan, castiga-
mos á todo el que inutilice II destruya esas obras, al que
impida ó estorbe la ejecución de las medidas adoptadas
para seguridad de las mismas, ¡JI que empleare cualqulcr
medio para detener ó entorpecer la marcha de nn tren ó
hacerlo descarrilar, al que ejecute cualquier neto tcndien-
te ¡\ interrumpir el Iuncionamicnto de un tclégra.o ó telé-
fono destinado al servicio de un ferrocarril, al que arroje
cuerpos contundentes ó proyectiles contra un tren ó tran-
vía en marcha, al que practican' cualquier acto tendien-
te ¡í poner en peligro la scuuridad de una nnvc ó cons-
trucción flotante, ¡\ ¡j detener ó entorpecer la na\'cgacJúll,
al conductor y demás empleados de UII trl'll (¡ .k- 1111 bu-
que que abandonaren su puesto durante su servicio rcspcc-
tivo, y por último, al que interrumpiere ó entorpeciere



la comunicación telegraíica ó telefónica, ó resistiere Vo­
luntariamente el re~tablecimiento de la comunicación in­
terrumpida.

Entre esta misma clase de delitos, comprendemos la
piraterla, cuyas disposiciones son, con pocas variantes, las
:le la Ley de 14 de septiembre de 1863.

Vienen por fin, á completar este título, el capítulo de
os delitos contra la salud pública, que contiene varias
:lisposiciones que hadan falta en el Código actual.

Inútil nos parece la justificación de todas las disposi­
:iones enumeradas en el capítulo, que como V. E. Verá,
ienen por objeto el castigo de actos que constituyen
!rll\'es atentados contra la salud pública, que el Estado
lene el deber de proteger por todos los medios á su al­
.ance.

Respecto del ejercicio ilegal de la medicina, nos ha
le permitir V. E. algunas breves consideraciones.

El curanderisrno, en todas sus formas, es uno de los
ieores enemigos de la salud, á la vez que un medio ini­
'uo de explotación; lo primero, porque cuando no precipi­
a la muerte, con procedimientos absurdos y antihigiéni­
'os, deja avanzar las enfermedades mediante el empleo
le medios completamente pueriles é inócuos; lo segundo,
lvrque aprovecha del sufrimiento y del dolor, para ha­
.erse pagar ~enerosamente su cn~(año y su mala fe. La
~omis¡ón piensa, pues, que es necesario, una vez por to­
las, acabar con este mal, que 'desgraciadamente, se extiende
.n todas partes, ~racias á la divulgación de ciertos medios
[ue pueden dar resultado en manos de' un hombre de
.iencia, pero que son una desgraciada parodia en poder
lel charlatán.

No podíamos prescindir, por otra parte, ya que hace­
nos obra nacional, del clamor público contra estos profe­
.ionalcs del cn~ario y la mentira; no podíamos desaten­
íer las quejas que todos los días olamos, no podíamos
~n fin, ser sordos á la protesta de todos los hombres cul­
os y de las corporaciones cientlíicas más autorizadas.



Hemos, procedido, en consecuencia, á legislar esta mate­
ria, cuidando todos los detalles, á fin de llegar á la ex­
nrpaclón completa de este reconocido mal.

Agregaremos que hemos tenido presente para este ca­
pítulo, el proyecto que el P. E. remitió al H. Congreso
en 1904.

El trtulo octavo del proyecto-« Delitos contra el orden
público- -contiene algunas disposiciones adoptadas por la
Ley de reformas, y otras que no se encuentran en el Có­
digo, pero que son verdaderas garantías del orden;--entre
las últimas, están la instigación pública á cometer delitos,
la instigación alodio contra determinada persona ó insti­
tución, y la asociación para cualquier fin ilícito.

En el titulo de los delitos contra la seguridad de la
Nación, están todas las disposiciones de los títulos 1°. Y
2°. de la Ley de 14 de septiembre de 1863, con algunas
variantes de redacción, y además, algunos preceptos nuevos
que tienden á completar la materia. Entre éstos, citamos
el artfculo 235, que castiga con las penas de la traición
los actos de este carácter ejecutados contra una potencia
aliada de la República, en guerra contra un enemigo co­
mún; el 239 que reprime al que revelare secretos políticos
ó militares concernientes á la seguridad, á los medios de
defensa ó las relaciones exteriores de la Xación; el 2: 1,
que prevé los casos de levantamiento indebido de planos
de fortificaciones, buques ú otras obras militares, y de In­
traducción clandestina ó engañosamenteá dichos lugares; y
el 242,que impone pena al que encargado por el Gobierno
Argentino de una negociación con un Estado extranjero,
la condujere de un modo perjudicial á la Nación, apartán­
dose de sus instrucciones.

Todos estos hechos deben figurar en el Código, dados
los peligros que entrañan y los perjuicios que pueden
producir.

Nuestro título décimo, está calcado también sobre la
ley citada, pero hemos agregado en vista de mejorar la
legislación el art, 244 que reprime al que ejecutare cual-
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quier acto encaminado á alterar ó destruir, por medios
i1fcitos la Constitución Nacional: el 245, que reproduce el
art. 27 de la Constitución; el 2-+7. que considera sedición
el hecho de levantarse en armas contra algún gobierno
de provincia ó de territorio nacional; el 248, que declara
reos del mismo delito á los que proponen por medios ilí­
citos alterar ó cambiar la Constitución de una Provincia.
y á los que se alzan en armas para sustraer á la obedien­
cia de una Provincia á algún Departamento ó Partido de
ella; y el 249, que castiga á los que se atribuyen los dere­
chos del pueblo y á los que se alzan públicamente para
impedir, fuera de los casos especiales, la ejecución de las
leyes ó de las resoluciones de los funcionarios públicos.

En el título once, hemos combinado las disposiciones
del Código con las de la ley de 14 de setiembre, metodi­
zándolas, completándolas, y agregando algunas nuevas.
Entre éstas, citamos el art, 262, que castiga al que citado
legalmente como testigo, perito ó intérprete, no compare­
ciere ó no prestare la declaración ó exposición respectiva;
el 266, que reprime al que públicamente llevare insignias
ó distintivos de un cargo que no ejerza, ó se arrogare gra­
dos académicos, títulos profesionales ú honores que no le
correspondan; el 267, que se reitere á los funcionarios pú­
blicos que dictan resoluciones contrarias á las leyes, que
cumplieran resoluciones ilegales ó no ejecutaren las leyes
cuyo cumplimiento les incumbe; el 268, que castiga al fun­
cionario que ilegalmente omitiere, rehusare hacer ó retar­
dare algún acto de su oficio; el 269, ,que impone pena al
jefe de la fuerza pública, que no prestare como corres­
ponde el auxilio que le requiera la autoridad civil; el 270,
que prevé el caso del funcionario que requiera la fuerza
pública para oponerse (j la ejecución de órdenes de auto­
ridad legitima: el 271, aplicable al funcionario que hace
abandono de su cargo con daño del servicio público; el
272, tendiente á impedir el nombramiento de personas que
no reunan las condiciones legales; el 273, que pena la vio­
lación de los sellos puestos por la autoridad para asegu-
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rar la conservación ó identidad de una cosa; el 274, que
reprime la substracción, ocultación ó mutilación de objetos
destinados á servir de prueba, ó de documentos ó regis­
tros guardados en el interés del servicio público; el 278,
que castiga al funcionario público que admite regalos que
le fueren presentados en consideración á su oficio, mien­
tras permanezca en el ejercicio de su cargo; el 290, que
considera delictuoso el hecho de que un abogado ó man­
datario judicial, defienda ó represente simultánea ó suce­
sivamente á partes contrarias en el mismo juicio; el 292,
que castiga al Juez que niega ó retarda la administración
de justicia; el 293, aplicable al funcionario que dejare de
promover la persecución y represión de los delincuentes
cuando tiene esa obllgación, y por fin, todo el capítulo
XIII, que castiga el encubrimiento. El título XII, reune las
disposiciones de la Ley 3972, sobre falsificación de mo:
neda, y las correspondientes del Código sobre falsifica­
ción en general. Señalamos entre las disposiciones nuevas­
la equiparación á ia moneda, de los títulos de la deuda
provincial ó municipal y sus cupones, los bonos ó libran­
zas de los bancos provinciales ó municipales, y los títulos,
cédulas y acciones al portador, emitidas legalmente por
los bancos y compañías autorizadas para ello; la disposi­
ción del artículo 306, que castiga al funcionario ó Direc­
tor de banco ó compañia, que emitiere ó autorizare la
emisión en título ó peso inferiores al de la Ley, ó bille­
tes de bancos ó títulos con cantidad inferior á la autori­
zada; el artículo 314, que se refiere al médico que diere
por escrito un certiilcado falso, concerniente á la existen­
cia ó inexistencia, presente ó pasada, de alguna enferme­
dad ó lesión; el 319, referente á los que hicieren alzar ó
bajar el precio de las mercaderías, fondos públicos óvalo­
res, por medio de noticias falsas, negociaciones fingidas,
por reunión ó coalición entre los principales tenedores de
una mercadería ó género, con el fin de no venderla, ó de
no venderla sino á un precio determinado; el inciso 2°.
del mismo articulo, sobre los que ofrecieren fondos pú-
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blicos ó acciones ú obligaciones de una compañía, disi­
mulando ú ocultando hechos ó circunstancias verdaderas. ó
haciendo entrever hechos ó circunstancias falsas; y final­
mente, el artículo 320, que castiga á los directores ó ad­
ministradores de una sociedad anónima que prestan su con­
curso á actos contrarios á las leyes ó estatutos, y á con­
secuencia de los cuales, aquella queda en la imposibilidad
de atender sus compromisos, ó en la necesidad de ser di­
suelta.

Como podrá observarse, después de esta larga y fati­
~osa enumeración, todos los nuevos delitos que creamos en
esta parte del Código, responden á necesidades manifies­
tas del orden social, y á la garantía de respetables y pri­
mordiales derechos, tanto públicos como privados. Por lu
demás, ellos íiguran en la mayoría de los Códigos extran­
jeros, especialmente modernos, y no hay razón alguna para
que no sean incorporados á nuestra legislación positiva.

Mejor ordenación de las distintas materias

Con referencia á esta parte del proyecto, sólo diremos
que el método seguido por el Código, es, á nuestro juicio,
defectuoso, y que su comparación con el que hemos adop­
tado, y que Vamos á exponer, demostrará la exactitud de
esta opinión.

En la parte general, empezamos por legislar la aplica­
ción de la ley con relación al territorio y al tiempo, que
en un orden lógico parece que debe ser lo primero: antes
de todo, la ley debe decir dónde y cuándo se aplicará.

La determinación de las penas, debe venir en seguida.
porque ellas no sólo son la base de todo el Código, sinó
porque es indispensable su previo conocimiento para legis­
lar otras materias de la propia parte ~eneral, como la com­
plicidad y la tentativa.

Forman parte de la legislación sobre las penas, las re­
~Ias sobre la forma de su aplicación, y es el cumplimiento
de ellas, la indemnización de los perjuicios inferidos á la
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víctima del delito. Nos ocupamos, pues, como materia más
próxima, y en seguida de laspenas, de la condenación con­
dicional,-forma de aplicación de una pena-y de la repa­
ración de perjuicios-complemento de todas.

Una Vez hecho ésto, y en posesión de las penas,¿qué
es lo que hay que hacer en orden sucesivo y lógico? Es­
tablecer la responsabilidad por la violación de la ley, que
es lo que dá lugar á la aplicación de las penas, determi­
nar los casos en que no hay responsabilidad ó en que ella
está modificada, y dar la regla para la fijación de la pena,
según el mayor ó menor grado de responsabilidad. Por
eso, el título quinto del proyecto, seocupa de esa materia.

En ese estado, parece que ya se necesita decir, á quie­
nes se aplica la ley, y es lo que hacemos, ocupándonos
de los recs de tentativa, de los autores y de los cómpli­
ces, y dictando en seguida reglas especiales para todos
ellos, cuando son reincidentes.

Ahora, como los delincuentes de que acabamos de ocu­
parnos, pueden haber cometido varias infracciones, es claro
que se necesitaba tratar de la concurrencia de delitos.

Sancionado todo esto, y establecido el derecho de cas­
ti~ar y á quienes, con todos los detalles correspondientes,
debe decirse, á continuación, cuando ese derecho se pier­
de, y á tal fin responde el título X el lugar que ocupa.

¿Pero quienes pueden pedir la aplicación de la pena?
Era lo único que faltaba para completar el mecanismo de
la Ley, y. por consecuencia, se requería, el título -Del ejer­
cicio de las acclones».

Tal es el plan que hemos desarrollado, y que respon­
de al propósito de observar un orden lógico y sucesivo en
la exposición de las distintas materias, y no incurrir en e I
defecto de pasar sin gradaciones de un tópico ü otro
completamente distinto.

En la parte especial, nos hemos preocupado de seguir
el mismo método, formando las wandes divisiones que cons­
tituyen los títulos, por la naturaleza del principal derecho
lesionado, y agrupando lueqo en capítulos, todo lo que



tensa relación con aquel. Así, por ejemplo, para la mate­
ria .del título primero, tomamos todos los delitos de que
puede ser objeto la persona física, y bajo el mulo «Deli­
tos contra las personas-, legislamos en caprtulos separa­
dos todos los hechos que pueden afectar la vida ó la sa­
lud-el homicidio, las lesiones. las agresiones con armas,
y el abandono de las personas.

En otro título-el quinto-y será el último que citare­
mos-también por vía de ejemplo, consideramos los deli­
tos contra la libertad, y en él incluimos todos los actos
delictuosos de que puede ser objeto aquel derecho, en
cualquiera de sus maníiestaciones, y sea quien fuere la
persona que lo cometa. Por eso, bajo este título, nos ocu­
pamos de los delitos contra la libertad individual, ya sean
cometidos por particulares ó por funcionarios públicos, de
la violación del domicilio, que afecta un derecho emer­
gente de la libertad individual, de la violación de secre­
tos, que se encuentra en idénticas condiciones, de los de­
litos contra la libertad del trabajo é industria, contra la
libertad de cultos, de reunión, de la prensa y de la liber­
tad política.

Siguiendo este plan que reputamos el mejor, porque en
él todo se sucede y enoadena, .orzoso nos ha sido supri­
mir algunos títulos del Código vigente, y cambiar la ubica­
cación á muchos de sus artículos. No nos detendremos á
indicar cuales son estas supresiones y cambios, porque se­
ría innecesaria, pero indicaremos una entre muchas, que
revelará la superioridad de nuestro método.

El Código tiene un título «De los delitos peculiares á
los empleados públicos», y si se examinan una por una
sus disposiciones, se verá que todos y cualquiera de los
delitos que dichos empleados pueden cometer, afectan al­
~uno de los derechos principales que sirven de base á la
división que contiene el proyecto. ¿ l'or qué entonces esta
calificación aislada é independiente de toda otra, cuando
la calidad de los delincuentes no ha servido ni podido
servir en el Código para la división de los delitos? Las
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condiciones personales del agente, de cualquier naturaleza
que sean, no pueden influir en la calificación del delito;
ellos sólo in.luyen para la apreciación de la responsabili­
dad, y es á ese único efecto, que el proyecto tiene en
cuenta el carácter de funcionario público.

Queda así esbozado, en sus líneas generales, el plan
que hemos adoptado y seguido, y que en nuestro concep­
to, responde mejor que cualquier otro, á la idea de ir de­
sarrollando la materia del Código, en un orden lógico y
sucesivo.

Con ésto, quedan también cumplidos los propósitos de
la presente nota, á la que solo íalta agregar que la Comi­
sión pone á disposición de V. E., las actas de sus reunio­
nes y el concurso personal de sus miembros.

Saludamos á V. E. con nuestra más distinguida consi­
deración.

DIEGO SAAVEDRA.-Francisco.f. Beaeley.
-Rodo/lo Rivaro/a.-Cornelio lJ/o}'a­
no Gacitúa.- Norberto Piñero.- fose
María Ramos Mejía.





P~OYECTO DE CÓDIGO PENAll

LIBRO PlUMERO

D1SPOSIClO:\ES GENERALES

TÍTL"Lü 1

A l' L 1 e :\ e 1 U X \) E L.\ L Jo: Y l' E X .\ L

a) Con relación al territorio.

Art. 1°. Este Código se aplicará:
1°. Por delitos y faltas cometidas, ó cuyos efectos de­

ban producirse ca el territorio de la Nación ..Yr­
gcntlna, en buques que lleven su bandera, ó en bu­
ques mercantes de bandera extranjera, que se hallen
en sus aguas jurisdiccionales;

2". Por delitos r faltas cometidas en el extranjero por
agentes ó empleados de autoridades argentinas, en
desempeño .de su cargo;

r. Por delitos de piratería, cuando los responsables ca­
yeren bajo el poder de la Nación.

No se ....plicara por delitos cometidos á bordo de buques
mercantes de bandera argentina, en aguas jurisdiccionales de
otro Estado, si fueren reprimidos por éste.

Art. 2. Salvo los casos del artículo precedente, los que
hubieren cometido en el extranjero hechos ú omisiones ca­
lificados de delitos por este Código, sin haber sido juzgados



r cumplido su condena, serán expulsados del país, si la au­
toridad extranjera competente, requerida para su extradición,
no la verificare.

Si quebrantaren la expulsión serán juzgados como si hu­
bieren cometido el delito en el país.

No se comprenden en las disposiciones de este artículo
;i los autores de delitos políticos.

b) Con relación al tiempo.

Art. 3". Si la ley vigente al tiempo de comctcrsc el de­
lito, fuere distinta de la que exista al pronunciarse el fallo
() en el tiempo intermedio, se aplicara siempre la más be­
nigna.

Si durante la condena se dictare una ley más benigna,
la pena se limitara á la establecida por esa ley, si el pena­
Jo lo solicitare, y las circunstancias invocadas constaren de
autos.

En el cómputo de la prisión preventiva, se observará se­
paradamentc la ley más favorable al procesado.

TÍTULO JI

Ill-; L.\S I'EX¡\S

Art. 4°. Las penas que este Código establece, son las
siguientes : muerte, presidio, prisión, detención, deporta­
ció.i, multa é inhabilitación.

Pena de muerte:

a] Prueba del hecho.

Art. ;". No se impondra pena de muerte, cuando el he­
cho ó sus circunstancias calificativas, resulten probadas sólo
por presunciones ó por confesión.

ó) GaranUas del procedimiento.

Art. 6u
• Sólo podrá aplicarse la pena de muerte,

do concurran las siguientes circunstancias:
r'. Que la causa haya sido vista en todas las instan.

cias que establezca la respectiva organización judicial;



2". Que en todas las instancias se haya decidido la irn­
posición dc aquella pcn t:

3". Q'.Ie haya habido unanimidad de votos r tribunal
pleno en lo.'; tribunales colegiados;

4". Qlle el reo haya sido oído personalmente en audien­
cia, por todos los jueces y tribunales que dictaren
sentencia.

e) Excepciones.

Art. 7'. :\,> se irnp.mdr.i la pena de muerte á las muje­
res, á los menores de edad, y ¡í los mayores de setenta
años.

ti) Ejecución.

Art. s-. 1.:1 cjecució.t d;: la pe;u de muerte, tcndr.í lu­
gar dentro del cstablccimic.ito en que se encuentre el C0n­
deludo, quien será asistido por el sacerdote ó ministro del
culto cuyo auxilio hubiere solicitado ú aceptado.

El juez de 1J. causa hara constar la ejecución de la pena,
en una acta que se unira al proceso, Esta acta y la sen­
tencia, se darán ¡í la publicidad.

Art. <)". La ejecución de la pena de muerte, tcndr.i lu­
gar al día siguiente de la notificación de la sentencia irrc­
vocablc.

La notiticación no podr.í hacerse en víspera de domingo,
ni de fiesta religiosa ó nacional.

c) Entrega del cadflver.
Art. 10. El cadáver del ejecutado sera entregado ¡í sus

parientes dentro del segundo grado, si lo solicitaren al juez
de la causa.

Presidia:
Art , 11. El presidio se cumplirá coa trabajos forzados,

en establccimic.itos destinados al efecto.

a; Falta de establecimientos.
Art. 12. Si por falta de establecimientos en donde los

condenados deban sufrir el presidio, ó por falta de trabajo



en que deban ocuparse, no pudieren cumplir su condena,
serán destinados á obras públicas de cualquier género, con
tal que no fueren contratadas por particulares.

b) Exceptuados de presidio.

Art. J3. Los hombres débiles ó enfermos, los menores
de edad, los mayores de sesenta años, y las mujeres que
merecieren presidio, sufrirán la condena en prisión.

Prisión:

Art. q. La prisión será por tiempo indeterminado, t)

temporal hasta por quince años.
Se cumplirá en establecimientos distintos de los presi­

dios, con reclusión celular en las horas no destinadas al
trabajo ó á la instrucción.

a) Exceptuados de prisión.

Art. J5. Cuando la prisión no excediere de seis meses,
podrán ser detenidas en sus propias casas, las mujeres
honestas y las personas ancianas ó valetudinarias.

Disposiciones comunes:

a) Producto del trabajo.

Art. J6. El producto del trabajo del condenado á pre­
-idio <Í prisión, se aplicará:

JO. :\ indemnizar los daños y perjuicios causados por
el delito, que no satisfacierc con otros recursos;

2°. A la prestación de alimentos según el Código
Civil;

3°· A costear los gastos que causare en el establcci­
miento;

4"· A formarle un fondo propio que se le entregará á
su salida.

) Inhabilitación.

Art. 17· El presidio}' la prisión por más de tres años,
nportan la inhabilitación absoluta por el tiempo de la
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condena, y la privación de los derechos civiles, con ex­
cepción del de testar.

El condenado quedará sujeto á la curatela establecida
por el Código Civil para los incapaces.

e) Libertad condicional.

Art. 18. El condenado á presidio ó prisión por tiempo
indeterminado, que hubiere cumplido veinte años de con­
dena, y el condenado á presidio temporal ó prisión por
más· de tres años, que hubiere cumplido los dos tercios de
su condena, observando con regularidad los reglamentos
penales, obtendrán la libertad por resolución judicial, bajo
las siguientes condiciones:

1°. Residir en el lugar que determine el auto de sol­
tura;

2 '. Observar las reglas de inspección que fije el mismo
auto;

3°. Adoptar en el plazo que el auto determine, OfiCIO,
arte, industria ó profesión, si no tuviere medios pro­
pios de subsistencia;

4°. :\"0 cometer nuevos delitos.
Art. 19. La libertad condicional, no se concederá iÍ los

reincidentes.

ti) Revocación.
Art. 20. La libertad condicional será revocada, cuando

el pc.iado cometiere un nuevo delito, ó violare ó intentare
violar la obligación de residencia. En estos casos, no se
computara en el término de la pena, el tiempo que haya
durado la libertad. En los C.1SOS de les incisos 2". y 3". del
artículo precedente, el tribunal podrá disponer lIue no se
compute en el término de la condena, todo ó lurte dll
tiempo que hubiere durado la libertad, hasta que el conde­
nado cumpliese lo dispuesto ea dichos incisos.

1) Extinción de la pena.

Art. 21. Transcurrido el término de la condena, sin que
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la libertad condicional haya sido revocada, la pena queda.
rá extinguida.

f) Consecuencias de la revocación.

Art. 22. Ningún penado cuya libertad condicional haya
sido revocada, podrá obtenerla nuevamente.

Detención.
Art, 23. La detención no excederá de diez años, y se

cumplirá en cualquier caree 1, sin sujeción al trabajo regla­
mentario.

Deportación.
Art. 24. La deportación consistirá en la relegación por

tiempo indeterminado, en un paraje adecuado que desig­
nará el P. E.

La deportación lleva consigo la inhabilitación absoluta.
Los deportados estar.in sujetos: á la vigilancia de la auto­
ridad; á observar las reglas de inspección que fije la sen­
tencia; á adoptar oficio, arte, industria ó profesión.

El deportado que justificare haber observado buena
conducta durante quince años, obtendrá, pcr auto judicial,
la exoneración de la pena.

Admisión de condenados por tribunales provinciales.

Art. 25. Los condenados por tribunales provinciales á
presidio, prisión, deportación ó detención, serán admitidos
en los respectivos establecimientos nacionales.

1nbabílitacíén:

a) Absoluta.

Art. 26. La inhabilitación absoluta importará:
1". La privación del empleo ó cargo público que ejer­

cía el penado, aunque provenga de elección popular;
2". La privación del derecho electoral;
3°· La incapacidad para obtener cargos, empleos y co­

misiones públicas;
4". La pérdida de toda jubilación, pensión ó goce de

montepío de que disfrutare.
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/1) Especial.

Art. 27. La inhabilitación especial. producirá la priva­
ción del empleo, cargo, profesión ó derecho sobre que
recayere, y la incapacidad para obtener otro del mismo
género durante la condena.

La inhabilitación especial para derechos políticos, pro­
ducirá la incapacidad de ejercer, durante la condena, aquc­
1I0s sobre que recayere.

Multa.

Art. 28. La multa obligará al reo á pagar la cantidad
de dinero que determinare la sentencia, dentro del rnaxi­
mum y mínimum establecidos para el delito. teniendo en
cuenta, además de las causas generales del arto 43. la si­
tuación económica del penado.

Si el reo no pagare la multa en el término que fije
h sentencia, sufrirá prisión que no excederá de año y
medio.

En cualquier tiempo que satisfaciere la multa, quedará
en libertad.

Del importe se descontara, de acuerdo con las reglas
establecidas para el cómputo de la prisión preventiva, la
parte proporcional al tiempo de detención quc hubiere su­
frido.

Comiso.
Art. 29. Toda condena penal llevara consigo la pérdida

de Jos efectos que provengan del delito y de los instrumen­
tos con que se ejecutó. Los unos y los otros serán dccomi­
sados, á no ser que pertenecieren á un tercero no res­
ponsablc.

Prisión preventiva.

Art. 30. La prisión preventiva que hubiere sufrido el
condenado, se computara así: por dos días de prisión prc­
vcntiva, uno de presidio; por un día de prisión preventiva.
lino de deportación, de prisión ó detención, Ó dos de in-
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habilitación, ó la cantidad de multa que el tribunal fijare

entre cuatro y diez pesos.
Art. 31. Si durante la condena el penado se volviere

loco, el tiempo de la locura se computará para el cumpli­
miento de la pena.

TíTULO III

C01\DENACIÓN CONDICIONAL

ti) Circunstancias de su pronunciamiento.

Art. 32. En los casos de primera condena por delito
que deba cumplirse en cárcel, siempre que su término no
excediere de dos años, los tribunales podrán ordenar en el
mismo pronunciamiento, que se deje en suspenso el cumplí­
miento dc la pena. Esta decisión será motivada en la
comprobación de los buenos antecedentes del reo, median­
te inlormacion de la policía y demás pruebas que el
juez considere necesarias.

h) Extinción de la condena.

Art. 33. Si en el plazo de cinco años, á contar desde
la fecha de la sentencia, el condenado no cometiere un
nuevo delito, la condenación se tcndrá como no pronun­
ciada.

e) Ejecución de la condena.

Si dentro del plazo indicado se descubrieren malos ante­
cedentes del condenado, sufrirá la pena que le hubiere sido
impuesta. Si cometiere un nuevo delito, sufrirá la pena
impuesta en la primera condenación, y la que le corres­
pendiere por el segundo delito, conforme .i lo dispuesto
sobre acumulación de penas.

ti) Limitaciones.

Art. 34. La suspensión de la pena no comprenderá:
1°. La reparación de los daños causados por el delito,

y el pago de los ~asto~ del juicio:
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2°. Las incapacidades anexas á la condenación, impues­
tas accesoriamente.

Sin embargo, estas incapacidades cesarán el mis­
mo día en que, por haber transcurrido el término
de cinco anos á que se refiere el Art. 33, se tuviere
la condenación como no pronunciada, ó en el plazo
que la sentencia les hubiere fijado, si fuere menor
que aquél.

TíTULO IV

REPARACIÓ:-'; In: PERJUICIOS

Indemnizaciones:

Art. 35. La sentencia condenatoria ordenara:
r". La indemnización del daño material y moral causa­

do á la víctima, á su familia, Ó á un tercero, fijan
dose el monto prudencialmente por el juez, en de­
fecto de plena prueba;

2". La restitución á su dueño, de la cosa obtenida por
el delito. Si no fuere posible la restitución, e! pago
por el reo del precio corriente de la cosa, más el
de estimación si lo tuviere;

3°. El pago de costas.

a) Preferencias.
Art. 36. La obligación de indemnizar, es preferente á

todas las que contrajere el responsable después de come­
tido e! delito y al pago de multas.

Si sus bienes no fueren suficientes para cubrir todas las
responsabilidades pecuniarias, se satisfarán éstas en el orden

sigui~~tel:~a indemnización de los daños r perjuicios;

2°. El resarcimiento de los gastos del juicio.

b) Solidaridad.

Art. 37. La obligación de reparar el daño es solidaria
entre todos los responsables de! delito.



El que pagare todo el daño, no podrá demandar á los
otros cuota alguna.

e) Obligación del participe de los efectos del delito .

.Art. 3~L El que por título lucrativo participare de los
efectos de un delito, estará obligado á la reparación hasta
la cuantía en que hubiere participado.

ti) Cumplimiento de la reparación.

Art. 39. La reparación se hará efectiva por la vía de
apremio. En caso de insolvencia total ó parcial, se ob­
servaran las reglas siguientes:

1". Tratándose de condenados á presidio ó prisión, la
reparación se hará en la forma determinada en el
arto 16;

2°. Tratándose de condenados á otras penas, el tribu­

nal señalara la parte de sus entradas ó emolumentos
que deban depositar periódicamente hasta el pago
total.

TÍTL"Lü V

RESPO:'\S:\HILlIHD

Se presume la intención.

Art. 40. En la ejecución de un delito se presume la in­
tención de cometerlo, ¡i no ser que resulte lo contrario de
las circunstancias particulares del proceso.

EJ:cepc.ionesr

:\ rt. 41. Están exentos de responsabilidad:

a) Enajenación mental.

1". El que ha resuelto y ejecutado el hecho en un es­
tado de enajenación mental cualquiera, no imputable
al agente.

En caso de enfermedad mental, el juez ordenar.í
la reclusión del agente en un manicomio, del que no
saldrá sino por resolución judicial, coa audiencia del



Ministerio público y previo dictamen de peritos, que
declaren desaparecido el peligro de que el enfermo
se dañe á sí mismo ó á los demás;

b) Menor de 14 años.

2°. El menor de catorce años.
Si de las circunstancias de la causa y condiciones

personales del agente, ó de sus padres ó guardadores.
resultare peligroso dejarlo á cargo dc éstos, el juez
ordenara su colocación en un establecimiento dcsti­
nado á corrección de menores, hasta que cumpla diez
y ocho años de edad, La entrega podra anticiparse
mediante resolución judicial, previa justificación de la
buena conducta del menor y de sus padres ó guar­
dadores;

, Fuerza ó amenazas.

3°, El que obrare violentado por fuerza física irresis­
tible, ó impulsado por amenazas de sufrir un mal
grave é inminente;

ti) Causar un mal por evitar otro mayor.

4°, El quc causare un mal, por evitar otro mayor in­
minente á que ha sido extraño;

1') Cumplimiento del deber.

5". El que obrare en cumplimiento de un deber, ó en
cl legítimo ejercicio de su derecho, autoridad ó cargo;

f) Obediencia.
6", El que obrare en virtud de obediencia debida;

s! Defensa Iegítima.
¡". El que obrare cn defensa propia ó de: sus derechos,

siempre que concurrieren las siguientes circunstancia..:
a) Agresión ilegítima;
/1) Xccesidad racional del medio empleado para impe­

dirla ó rcpclcrla ;



e) Falta de provocación suficiente por parte del que se
defiende.

Se entenderá que concurren estas circunstancias,
respecto de aquel que durante la noche rechazare el
escalamiento ó fractura de los cercados, paredes ó
entradas de su casa, ó departamento habitado, ó de
sus dependencias, cualquiera que sea el daño oca­
sionado al agresor.
. Igualmente, respecto de aquel que encontrare á un

extraño dentro de su hogar, siempre que haya re­
sistencia;

8". El que obrare en defensa de la persona ó derechos
de otro, siempre que concurran las circunstancias
(1 r b del inciso anterior, y en caso de haber prece­
dido provocación suficiente de parte del agredido, la
de que no haya participado en ella el tercero defensor.

/1) Pena ordinaria del delito.
Art. 42. En las penas divisibles por razón de tiempo

tí de cantidad, la pena ordinaria del delito será el tér­
mino medio entre el máximum y el mínimum; pero los tri­
bunales podrán abreviarla ó prolongarla dentro de estos lí­
mites, motivando la medida de la pena en las circunstancias
expresadas en el artículo siguiente.

i) Reglas para BU aplicación.

Art. 43. A los efectos 'del artículo anterior se tendr.í
en cuenta:

r'. La naturaleza de la acción y de los medios emplea­
dos para ejecutarla; r la extensión del daño y del
peligro causados;

2". La edad, la educación, las costumbres y la conduc­
ta precedente del sujeto, la calidad de los motivos
que lo determinaron á delinquir, la participación que
haya tornado en el hecho, las reincidencias en que
hubiere incurrido, y los demás antecedentes y con­
diciones personales que demuestren su mayor ó me­
nor perversidad.



TÍTULO VI

TEl'TATIVA

Definición.

Art. 44. Hay tentativa cuando la resolución de cometer
un delito, ha sido manifestada por actos exteriores que ten­
g-an relación directa con el mismo.

Para la apreciación de los actos, se tendrán en cuenta
los antecedentes del agente. .

Desistimiento del delito:

Art. 45. La tentativa no está sujeta á pena, cuando se
desistiere voluntariamente del delito.

a] Cuando se presume voluntario.

Art. 46. La ley presume voluntario el desistimiento, á

menos que se tratare de un reincidente, caso en el cual re­
girá la presunción contraria.

/J) Penalidad de la tentativa.

Art. 47. La pena que correspondería al agente si hubie­
re consumado el delito, se Jiminuirá en un tercio. Si la
pena fuere de muerte ó presidio por tiempo indeterminado,
la pella de la tentativa será presidio de quince ,i veinte
años. Si la pena fuere de prisión por tiempo indetermina­
do, la de la tentativa será prisión de diez ,i quince años.

TÍTULO VII

AUTORES Y CÓ~Il'LlCES

Autores.

Art. 48. Se considerarán autores:
r', Los que tomaren parte en la ejecución del hecho;
2". Los que prestaren al ejecutor un auxilio ó coope­

ración, sin los cuales el hecho no habría podido ca­
meterse;

3°. Los que determinaren á otros á cometerlo.



Cómplices:

Art. 49. Son cómplices, los que, no hallándose compren­
didos ea el artículo precedente, cooperaren á la ejecución
del hecho por actos anteriores ó simultáneos.

a) Pena del cómplice.

Art. 50. El cómplice será reprimido con la pena co­
rrespondiente al hecho á que hubiere cooperado, no pudien­
do aplic.irsele el máximum.

Art. 51. Si la pea 1 que correspondiere al autor fuere
la de muerte, sufrirá el cómplice la de presidio por tiempo
indctcrmi.iado; si le correspondiere ésta, la de presidio temo
poral que no bajar.i· de quince ;lI'OS; r si le correspondiere
pr isión por tiempo indeterminado, se le aplicará prisióa que
no baje de diez años .

...\rt. 52. Si de las circunstancias particulares de la cau­
sa, resultare que el acusado de complicidad no quiso coo­
pcrar sino en un hecho menos grave que el cometido por
el autor principal, la pena será aplicada al cómplice, sola­
mente en razón del hecho á que tuvo intención de prestar
ayuda. Si el hecho no se consumare, la pena del cómplice
se detcrminar.í conforme á los preceptos de este artículo y
.i los del título de la tentativa,

ó) Tentativa de complicidad.

Art. 53. La tentativa de complicidad scr.i reprimida
conforme á l·!s reglas de la tentativa.

e) En delitos co:neti:lOB por la prensa.

Art. 54. Xo se consideraran cómplices ni autores de
los delitos cometidos por la prensa, á los editores, impre­
sores r demás personas que prestaren al autor del escrito
ó grabado, la cooperación material necesaria para su publi­
cación, cuando el autor fuere conocido y se encontrare en
el país.



TíTULO VIII

R E 1 N CID l'; x e 1 .\

Reincidencia:

Art, 55. Habrá reincidencia, siempre que el condenado
por sentencia firme, dictada por cualquier tribunal del país,
cometiere un nuevo delito, aunque hubiere mediado indulto
ó conmutación,

A los efectos de la reincidencia, no se tomarán en
cuenta los delitos militares ó pohticos, ni los amnistiados.

a} Reincidentes por segunda vez.

Art. 56. Los reincidentes por segunda vez, condenados
.i pena restrictiva de la libertad que excediera <le un año,
cumplir.in su c.mdcna en un paraje de los territorios del
Sud.

/J) Deportación como accesoria.

Art. 57. La deportación sera impuesta como accesoria
de la última condena, cuando mediaren:

r". Dos condenas ;í presidio, ó una á presidio y otra
á prisión maior de tres años;

2". Tres condenas á prisión mayor de tres años, ó una
de presidio r dos de prisión de tres años ó menos;

3". Cuatro condenas a prisión, siendo una de ellas ma­
yor de tres años;

4°. Cinco condenas á prisión de tres años ó menores.
No se computarán las condenas por delitos exclu­

sivamente militares ó políticos.
Se aplicara también como acccsotia de la condena,

en los casos de concurso de delitos, siempre que los
delitos juzgados hubieren sido cinco por lo menos,
y que dos de ellos tuvieren fijada pena mayor de
tres años de prisión.
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TíTULO IX

CO~CURSO DE DELITOS

Hecho que cae bajo mis de una sanción.
Art. 58. Cuando un hecho cayere bajo más de una san­

ción penal, se aplicará solamente la que fijare pena mayor.

Hechos reprimidos con la misma especie de pena.
Art. 59. Cuando concurrieren varios hechos indepen­

diente:' reprimidos con una misma especie de pena, la pena
aplicable al reo en tal caso, tendrá como mínimum el mí­
nimum de la pena mayor, y como máximum, la suma re­
sultante de la acumulación de las penas correspondientes á
los diversos hechos. Sin embargo, esta suma no podrá ex­
ceder del máximum legal de la especie de pena de que se
trate.

Hechos reprimidos con penas diferentes.

Art. 60. Cuando concurrieren varios hechos independien­
tes, reprimidos con penas divisibles de diferente naturaleza,
"e aplicará la pena más grave, teniendo en cuenta los de­
litos de pena menor.

Si alguna de las penas no fuere divisible, se aplicara
ésta únicamente, salvo el caso en que concurrieren la de
prisión por tiempo indeterminado y la de presidio tempo­
ral, ca que se aplicará presidio por tiempo indeterminado.

La inhabilitación se aplicará siempre, sin sujeción á lo
dispuesto en el párrafo 1°.

Gravedad relativa.

Art. 61. A los efectos del artículo anterior, la gravedad
relativa de las penas de diferente naturaleza, se determina­
rá por el orden en que se hallan enumeradas en el Art. 4".

Acumulación en caso de condena ya impuesta.

Art. 62. Las reglas precedentes se aplicarán también,
en el caso en que, después de una condena pronunciada
por sentencia firme, se deba juzgar á la misma persona,
por otro hecho cometido antes de dicha condenación.
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TíTULO X

EXTINCiÓN DE ACCIONES v DE PENAS

Causas de extinción.

Art. 63. La acción penal se extinguirá:
1°. Por la muerte del imputado;
2". Por la amnistía;
3"· Por la prescripción;
4°. Por la renuncia del agraviado, respecto de los de­

litos de acción privada.

Renuncia de la persona ofendida.

Art, 64. La renuncia de la persona ofendida, al ejerci­
cio "de la acción penal, sólo perjudicará al renunciante y á
sus herederos.

Amnistía.

Art. 65. La amnistía extinguirá la acción penal, r hará
cesar la condena y todos sus efectos, con excepción de las
indemnizaciones debidas á particulares.

Prescripción de las acciones.
Art. 66. La acción penal se prescribirá por la buena

conducta del imputado, durante el tiempo fijado á conti­
nuación:

1"'. A los quince años, cuando se tratare de delitos cu­
ya pena fuere la de muerte ó presidio,

2". Después de transcurrido el máximum de duración
de la pena señalada para el delito, si se tratare de
hechos reprimidos con prisión ó detención, no
pudiendo, en ningún" caso, el término de la prescrip­
ción, exceder de doce años ni bajar de dos meses;

3". A los cinco años , cuando se tratare de un hecho
reprimido únicamente con inhabilitación perpetua;

..f'. Al año, cuando se tratare de un hecho reprimido
únicamente con inhabilitación temporal;
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5°. A los dos años, cuando se tratare de hechos repri
rnidos con multa mayor de dos mil pesos;

6°. Al año, cuando se tratare de hechos reprimidos con
multa de quinientos á dos mil pesos;

7°. A los seis meses, cuando se tratare de hechos re­
primidos con multa que no excediere de quinientos
pesos.

Desde cuando corre.
Art. 67. La prescripción de la acción empezara a co­

rrer desde la media noche del día en que se cometió el
delito, ó si éste fuere continuo, en que cesó de corneterse-

Acción por delito reprimido con multa.

Art. 68. La acción penal por delito reprimido con mul­
ta, se extinguirá en cualquier estado del juicio, por el pago
voluntario del máximum de la multa correspondiente al de­
lito, y de las indemnizaciones á que hubiere lugar.

Prescripción de las penas:
Art. 69. Las penas se prescribirán por la buena conduc­

ta del condenado, en los términos siguientes:
1°. La de muerte ó presidio, á los veinte años;

2°. La de deportación ó prisión por tiempo indetermi­
nado, á los quince años;

3"· La de prisión, en un tiempo igual al de la condena;
·r· La pena de multa mayor de dos mil pesos, á los

tres años;
;0. La pena de multa que no excediere de dos mil pe­

sos, al año.

ti) Desde cuando corre.

Art . jo. La prescripción de la pena empezará á correr
desde la media noche del día en que se notificare al reo
la sentencia firme, lÍ desde el quebrantamiento de la con­
dena, si esta hubiere empezado á cumplirse.

h) Separadamente para cada partícipe.

Art. jI. La prescripción correrá ó se interrumpirá se­
paradamcntc, para cada lino de los partícipes de un delito.



Indulto.
Art. 72. El indulto del reo extinguirá la pena y SU!!

efectos, con excepción de las inJemnizaciones debidas á
partieulares.

Perdon del ofendido.

Art. 73. El perdón de la parte ofendida, extinguirá la
pena impuesta por delito de los enumeradoe en el arto 77.

Si hubiere varios partícipes, el perdón en favor de uno
de ellos, aprovechará á los demás.

Las indemnizaciones pecuniarias.

Art. i 4. Las indemnizaciones pecuniarias inherentes á la
pena, podrán hacerse efectivas sobre los bienes propios del
condenado, aún después de su muerte.

TÍTL'LO XI

(lEL EJERCICIO (lE LAS ACCIONES

De oficio.
Art. 75. Deberán iniciarse de oficio todas las acciones

penales, con excepción de las siguientes:
1". Las que dependieren de instancia privada;
2°. Las acciones privadas.

Dependientes de instancia privada.

Art. 76. Son acciones dependientes de instancia privada,
las que nacieren de los delitos de violación, estupro, rapto
y ultrajes al pudor, cuando no resultare la muerte de la
persona ofendida, ó lesiones de las mencionadas en el arto 95.

En los casos de este artículo, no se procederá á for­
mar causa, sino por acusación ó denuncia del agraviado, (i

de su tutor, guardador ó representantes legales. Sin em­
bargo, se procederá de oficio, cuando el delito fuere co­
metido contra un menor que no tcnga padres, tutor ni
guardador, Ó que lo fuere por uno de sus ascendientes,
tutor ó guardador.



Acciones privadas:
Art. 77. Son acciones privadas, las que nacen de los

siguientes delitos:
a) Adulterio;
o) Calumnias, injurias, difamación y ultrajes;
c) Amenazas y violencias. comprendidas en los artícu­

los 155 y 157;
ti) Violación de secretos, salvo en los casos del ar-

tículo 162;
t" Extorsión en el caso del arto 185;
r Concurrencia desleal, prevista en el arlo 167.

a) De adulterio.
Art. 78. La acción por delito de adulterio, corresponde

únicamente al cónyuge ofendido, quien dcberá acusar á am­
bos culpables, pero no podrá intentar la acción penal
mientras no se declare el divorcio por causa de adulterio.
La sentencia en el juicio de divorcio, no producirá efecto
alguno en el juicio criminal.

b) De calumnia, injuria, difamación ó ultraje.

Art. 79. La acción por calumnia, injuria, difamación ó
ultraje, podrá ser ejercitada sólo por el ofendido, y, des­
pués de su muerte, por el cónyuge, hijos. nietos ó padres
sobrevivientes.

Los demáa casos de acción privada.

Art. 80. En los demás casos del arto 77, se procederá
únicamente por querella ó denuncia del agraviado, ó de
de sus guardadores ó representantes legales.

Los delitos contra la libertad polníca,

Art. 81. Por los delitos contra la libertad política, ade­
más de la acción penal, procederá la acción particular de
cualquier ciudadano.

Iniciada una acción por un ciudadano, el representante
del :\lioi>'terio Fiscal deberá intervenir en el proceso, desde
el principio hasta la terminación, y no podrá desistir de la
querella, aunque desistiere el acusador particular.



TíTULO XII

SIG;.oIFlCACIÓ:"1 DE ALGUNOS TÉR'UNOS E'IPLEADOS

FiN EL CÓDIGO

Art. 82. Para. la inteligencia del texto de este Código,
se tendrán presentes las siguientes reglas:

Los plazos señalados en este Código, se contarán con
arreglo á las disposiciones del Código Civil.

La expresión reglamentos Ú ordenansas , comprende to­
das las disposiciones de carácter general, dictadas por la
autoridad competente en la materia de que traten.

Por los términos funcionario público y oltp/ndo público,
usados en este código, se designa á todo el que participa
accidental ó permanentemente del ejercicio de funciones
públicas, sea por elección popular ó por nombramiento de
autoridad competente.

Se entiende por balda, la asociación de dos ó más in­
dividuos para cometer delitos indeterminados.

Se entiende que hay escalamiento, cuando se penetra
por vía que no está destinada á servir de entrada.

Con la palabra mrrcaderia, se designa toda clase de
efectos susceptibles de expendio, incluso las drogas ó medi­
camentos.

El hecho de. narcotizar una persona ú ocasionarle un
síncope, se asimilará á la violencia ó fuerza.

El término capitán, comprende á todo comandante de
embarcación ó al que le substituye.

El término tripu/ació/l, comprende á todos los que se
hallen á bordo como oficiales ó marineros.



LIBI~O SEGUNDO
DE i.os I)F.I.ITOS

TI TULO I

n..:I.ITOS CONTRA I.AS I'EI(SON,\S

c'Al'l'l'l'l.o I

IIHU"'IIM C'UN"'UAo. ~.A VillA

Homicidio eD geDerl l. '

Art. M,l. Sc nplicnra presidio de diez él veinticinco
anUl'I, al cluC matare él otro, siempre que cn este Cc~diK()

no "c estableciere otra pena.

AgrnlcloDe•.

Art. H4, Sc aplil~ar.l presidio por tiempo indcrerrninndo
,', muerte:

1", Al que matare =, "" asccndlentc, descendiente, eón­
)'III(C: .', hicnhcchor, sabiendo que lo I6OU;

r. Al '1"r matare a otro con nlcvosln c',cnsuñumlentn,
por precio, promcl'la rcmuncratorln, McvidaM I(rólVCM,
impulso I1r pcrvcrsldnd brutal, .', pOI" veneno, in­
cemlio, inundnciún, dcvcarrllnmiento, explosión, c',

cualquier otro medio capaz clr callMar I(randc" CN'
tra..:o,,;

r, Al 'lile m.u.trc ól otrll para prt:parar, facllitnr , con­
sumnr "1 ocultnr otru delito, l" para aMCl(lIrólr MUM
I'l"IlIlt'lll"p' (', la impllniclad pura MI.', para MIM 1:00­

pcrólclllrt·p', .', por no haber uhtcuhlo el resultad»

'1"C tW proplltm nl intentar e] otro hecho punible
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Atenuaolonel:

Arto H5, Se impondrñ pri~i(~n por tres il ~ei!4 anos:
1", Al que matare á otro, !4i la víctima mismn provocó

el acto homicida con ofen14a14 (~ injuria14 ilfcita!4 r
KrilVe~;

2 11, A la madre que, para ocultnr su deshonra, matare
il 14U hijo durante el nacimiento (', hastn tres d'a~

después, r i¡ IU14 padres, hermanos, mnrido (', hijo»

l\UC, para ocultar la dcshonrn de su hija, hermana,
e~pu14a (', madre, cometieren el mismo delito;

.1°, Al cónyuge, al ascendiente 1" al hermuno, (11It' mal
tare il 14U cónyuge, descendiente I~ hermana, ,', al
cómplice, (~ i¡ ambos, en el acto de sorprenderles en
i1cK'limu concübito, pudiendo IU!4 jueces eximir tic
pclla, 14CKI'1Il la!l circunst.mcias particularc» del hecho;

4", Al l\ur, con el prupl',~ilu de causar un dano en ('1
. cUl"rpo I~ en la ~ah,d, produjere la muerte de alJ{lInil

pcrsouu,

Concurlo de .gravaolonel y atenuaolonel.

Art. H(j, Cuando en el l:ll!lo del inc. In dd arlo X-4,
coucur..icrc alJ{lIl1a de la!4 circunstnnciu» de lo~ ind!lo'\ r" y

,1" del aruculo .uucrior, la pl~na !ler,1 dc prt'!li,lio por dic1.
a veinticinco anO!l.

Inltigaolón al luloidio.

ArL. X7, Ser.¡ reprimido CIII1 pd~it'ln de uno a cuatro
,Il\o~, el 'lile in~lil!;ll"e ¡t IILm al !4l1iddio ,) le ayudare ,11"0

meterlo, ~i el ~lIiddio tuviere IIIKaro

Homioldlo por Imprudenola.

Art. XX, Se!';¡ rcprhuulo con (l1'i'lillll de ~t'i~ mC!l('~ a Ilo~

an..", l~ lnhahilitacit'lll especia], en ~II ca~o, (101' dllco a dirz
,In..~, el que pOI' im(ll'lll"~nda, IIcJ{IIKcnda, unperici» 1'11 ~II

.irte ,', prolCo'li"JlI, I'J inoh~crvanda de lo~ I't~Klamcnlo!l ,\ lit­
1,,'1 deberes tic 1m ca!'..:u, cau~al't~ Il oll'o la muerte,
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"Aborto ..

Art. 89. El que causare un aborto será reprimido:
1°. Con prisión de tres á diez anos, si obrare sin con­

sentimiento de la mujer. Esta pena podrá elevarse
hasta quince años, si el hecho fuere seguido de la
muerte de la mujer;

2". Con prisión de uno á cuatro años, si obrare con
consentimiento de la mujer. El máximum de la
pena se ~levará á seis años, si el hecho fuere se­
guido de la muerte de la mujer.

Art. 90. Incurrirán en las penas establecidas en el ar­
tículo anterior, r sufrirán, además, inhabilitación especial
por doble tiempo que el de la condena, los médicos, ciru­
janos, parteras ó farmacéuticos, que abusaren de su ciencia
ó arte para causar aborto, ó cooperaren .i causarlo.

Art. 91. Será reprimido coa prisión de seis meses á
dos anos, el que coa violencia causare un aborto, sin ha­
ber tenido el propósito de causarlo, si el estado de embao
razo de la paciente fuere notorio ó le constare,

Art. 9:!. Sera reprimida con prisión de uno á cuatro
años, la mujer que causare su propio aborto, ó consintiere
en que otro se lo causare. La tentativa de la mujer, no es
punible.

('.\pITn,o"

Lesiones en general.

Art. 93. Se impondrá prisión de un mes á "un año, al
que causare á otro, en el cuerpo ó en la salud, un daño
que no esté previsto en otra disposición de este Código.

Lesiones graves.

Art. 94. Se impondrá prisión de uno á seis anos, si la
lesión produjere una debilitación permanente de la salud,
de un sentido, de un órgano, de un miembro, ó una difi­
cultad permanente de la palabra, ó si hubiere puesto en
peligro la vida del ofendido, le hubiere inutilizado para el
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trabajo por más de un mes, ó le hubiere causado una de­
formación permanente del rostro.

Art. 9S. Se impondrá prisión de tres á diez años, si la
lesión produjere una enfermedad mental ó corporal, cierta
ó probablemente incurable, la inutilidad permanente para
el trabajo, la pérdida de un sentido, de un órgano, de un
miembro, del uso de un órgano ó miembro, de la palabra,
ó de la capacidad de engendrar ó concebir.

Concurso de agravaciones.
Art. 96. Si concurriere alguna de las circunsta~~'ia~ cuu­

meradas en el arto 84, la pena será: en el caso del artícu­
lo 93, de seis meses á dos años; en el caso del arto 94,
de tres á dies años; y en el caso -del arto 95, de tres. á
quince años.

Concurso de atenuaciones.
Art. 97. Si concurriere la circunstancia enunciada en el

inciso 1° del arto 85, la pena será: en el caso del arto 93,
de quince días á seis meses; en el caso del arto 9~, de
seis meses á tres años: r en el caso del arto 95, de uno
á cuatro años.

Lesiones por imprudencia.
Art. 98. Sufrirá la pena de doscientos ¡i mil pe~os de

multa, é inhabilitación especial por uno á cuatro años, el
que por imprudencia ó negligencia, por impericia en su arte
ó profesión, ó por inobservancia de los reglamentos ó de­
beres de su cargo, causare -ri otro un daño en el cuerpo tÍ

en la salud.

l'AI'I'lTI.IlIII

1I0MICIIIIO (~ u:slo:,a:,¡ t:s 1lI~.\

Homicidio ó lesiones graves.
Art. 99. Cuando en riña ó agresión en que tomaren

parte más de dos personas, resultare muerte ó lesiones de
as peterminadas en los artículos 94 r 95, sin que consta-
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re quienes las causaron, se tendrá por autores á todos los
que ejercieron violencia sobre la persona del ofendido, y
se aplicará prisión de dos á seis anos en caso de muerte,
y de uno á cuatro en caso de lesión.

Lesiones leves.
Si las lesiones fueren las previstas en el arto 93, la

pena aplicable será de cuatro á ciento veinte días de pri-
sión,

(':\l'tTrLO IV

Con padrinos.
Art. 100. Los que se batieren en duelo, con interven­

ción de dos ó más padrinos, mayores de edad, que elijan
las armas y arreglen las demás condiciones del desafío,
serán reprimidos:

1°. Con prisión de uno á seis. mcses., al que no infi­
riere lesión á su adversario, ó sólo le causare una
lesión de las determinadas en el arto 93;

2°. Con prisión de uno á cuatro anos, al que causare
la muerte de su adversario, ó le infiriere lesión de
las determinadas en los articulas 94 y 9S.

Sin padrinos.

Art. 101. Los que se batieren sin la intervención de
padrinos mayores de edad, que elijan las armas y arreglen
las demás condiciones del desafío, serán reprimidos:

1°. El que matare ¡i su adversario, con la pena sena­
lada para el homicida;

2" El que causare lesiones, con la pena señalada para
el autor de lesiones;

3"· El que no causare lesiones, con prisión de un mes
á un ano.

Instigación al duelo.

Art. 102. El que instigare á otro á provocar ó á acep­
tar un duelo, y el que desacreditare públicamente á otro
por no desafiar ó por rehusar un desafío, serán reprimidos:
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1°. Con multa de doscientos á mil pesos, si el duelo
no se realizare, ó si realizándose, no se produjere
muerte ni lesiones, ó sólo lesiones de las compren­
didas en el artículo 93;

2°. Con prisión de uno á cuatro aftas, si .ae causare
muerto, ó lesiones de Ías mencionadas en los artícu­
los 94)" 95·

Agravaciones.

Art. 103. El que provocare ó diere causa á un desafío,
proponiéndose un interés pecuniario ú otro objeto inmoral,
será reprimido:

1°. Con prisión de uno á cuatro años, si el duelo no se
verificare, ó si efectuándose, no resultare mucrte ni
lesiones;

2°. Con prisión de tres á diez aftas, si el duelo se rea­
lizare r resultaren lesiones;

3°, Coa presidio de diez á veinticinco añ 0:-; , si se pro­
dujere la muerte.

Art, IO~, El combatiente que faltare en daño de su ad­
versario, á las condiciones ajustadas por los padrinos, será
reprimido:

1°. Con prisión de tres á diez años, si causare lesiones
á su adversario;

2°, Con presidio de diez á veinticinco años, si le cau­
sare la muerte.

Alevos1a de los padrinos.
Art. 105. Los padrinos de un duelo que usaren cual­

quier género de alevosía en la ejecución del desafio, ser.in
reprimidos con .as penas señaladas en el artículo anterior,
según fueren las consecuencias que resultaren.

Duelo {a muerte.
Art. 106. Cuando los padrinos concertaren un duelo ;i

muerte, ó en condiciones tales que de ellas debiere resultar
la muerte, serán reprimidos con prisión de uno ;i cuatro
al)0:-; , si se verificare la muerte de alguno de los comba-
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tientes. Si no se verificare la muerte de alguno de ellos,
la pena será de multa de doscientos .a mil pesos..

cArfTULO v

Dilparo de arma de fuego.

Art. 107. Será reprimido con seis meses á dos anos de
prisión, el que disparare un arma de fuego contra una
persona, sin herirla.

Esta pena se aplicará,aunque se causare herida á que
corresponda pena menor, siempre que el hecho no importe
un delito más grave.

Agresión con otra arma.

Art. IOH. Será reprimida con prisión de quince días
á seis meses la agresión con otra clase de arma, cuando
no se causare herida.

('Al'fTl:LO vt

De menor de 10 afl08 ó incapaz.

Art. 109. Será reprimido con prisión de seis meses á
dos años, el que abandonare ó dejare en desamparo éí un
menor de diez años, ú otra persona incapaz por causa de
enfermedad, á quien deba mantener ó cuidar.

La prisión será de dos á seis anos, si á consecuencia
del abandono resultare un grave daño en el cuerpo ó en la
salud del menor ó incapaz.

La prisión será de tres éí diez anos, si ocurriere la
muerte.

Agravación y atenuación.

Art. 110. El máximum y el mínimum de las penas esta.
blecidas en el artículo precedente, serán aumentados en un
lercio, cuando el delito fuere cometido por los padres con.
tra S\lS hijos, y por éstos contra aquellos, ó por el cónyuge.
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Serán disminuidos á la mitad, cuando el abandono fuere
de un menor de tres días, aún no inscripto en el Registro
Civil, para salvar el honor propio, ó el de la esposa, rna­
dre, hija ó hermana.

Omisión de auxilio.

Art. 111. Será reprimido con multa de cien á quinien­
tos pesos, el que encontrando perdido ó desamparado á un
menor de diez años, ó á una persona herida ó inválida,
ó amenazada de un peligro cualquiera, omitiere prestarle el
auxilio necesario, cuando pudiere hacerlo sin riesgo pero
sonal, ó no diere aviso inmediatamente á la autoridad.

TÍTULO 11

DELITOS CONTRA EL 1I0XOR

Injuria.

Art. 112. El que atribuyere, directa ó indirectamente,
¡í una persona, ó á una corporación, sociedad ó institu­
ción cualquiera, un hecho, una calidad ó una conducta que
pueda perjudicar el honor ó la reputación de la primera.
ó el de las personas que constituyan ó representen a las
últimas, sera culpable de injuria, y reprimido con multa de
doscientos ¡í mil pesos.

Difamación.

Art , 113. El que divulgare una II1Juna por medio de
escritos ó dibujos, ó en reuniones públicas, sera culpable
de difamación, y reprimido con la pena de la injuria,
alimentados en un tercio el maximun y el mínimum.

Esta disposición se aplicará, al que divulgare ó repro­
dujere injurias IÍ calumnias inferidas por otro.

Prueba de la imputación.
Art. 114. El acusado por injuria ó difamación, sera

admitido ¡í probar la verdad de la imputación. en los casos
,;i~lIientes:
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1°. Si la imputación hubiere tenido por objeto defen­
der un interés público actual;

2·. Si el querellante pidiere la prueba de la imputación
dirigida contra él;

3· Si el imputado fuere un funcionario público, r la
imputación se refiriese al ejercicio de sus funciones.

El acusado quedará exento de pena, en el primer caso,
si probare la verdad de la imputación, y resultare efectivo
el propósito de interés público. En los demás casos, si pro­
bare la verdad de la imputación.

Prohibición de la prueba.

Art, 11;. Queda prohibida la recepción de la prueba
de cualquiera imputación que se refiera á la vida conyugal,
ó á la vida de familia, ó á un delito contra la honestidad
que no pueda perseguirse por acción pública, ó cura per­
sccución dependa de instancia privada.

Calumnia.

Art. 116. Si en los casos del arto 114, el acusado no
probare la verdad de la imputación, scrá culpable de
calumnia, r reprimido con prisión de seis meses á dos
años,

Ultraje.

Art. lIi. Será reprimido con multa de cincuenta á
trescientos pesos, el que ultrajare á otro de obra ó de
palabra, si el hecho no se hallare comprendido en los
artículos anteriores.

Regla para la aplicación de la pena.

Art. 118. Se impondrá la pena de la injuria ó del ul­
traje, si así correspondiere al hecho acusado, aún cuando
la acusación fuere por calumnia ó difamación.

Injurias y ultrajes en juicio.

Art. 119. Las injurias ó ultrajes proferidos por los liti­
gantes, apoderados ó defensores, en los escritos ó en las
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audiencias, quedarán sujetos á las correcciones disciplina­
rias, á menos que fueren dados á la publicidad, caso en
el cual se impondrá la pena al que los publicare.

TITULO 111

DELITOS CONTRA L.\ 1l0:\I-:STm.\1l

('AP1TL'LO I

Art. 120. Serán reprimidos con prisión de un mes á
un año:

1°. La mujer que cometiere adulterio;
2". El codelincuente de la mujer;
3°. El marido, cuando tuviere manceba dentro ó fuera

de la casa conyugal;
4°. La manceba del marido, dentro de la casa conyugal.

('.\l'flTLO Ir

ViolacióD.

Art. 121. Será reprimido con prisión de tres á diez
a110s, el que tuviere acceso carnal con personas de uno ú

otro sexo, en los casos siguientes:
1°. Cuando la víctima fuere menor de doce años:
2° Cuando la persona ofendida se hallare privada de

razón ó de sentido, ó cuando por enfermedad ó cual­
quier otra causa, no pudiera resistir;

3". Cuando se usare de fuerza ó intimidación.

Estupro.

Art. 122. Se impondrá prisión de uno ;i cuatro años,
cuando la víctima fuere mujer honesta, mayor de doce al10S
y menor de quince, y no se encontrare en las circunstancias
de los números 2 y 3 del articulo anterior.
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Por engdo.
Art. 123. Se impondrá prisión de dos á seis anos, al

que abusare del error de una mujer fingiéndose su marido,

y tuviere con ella acceso carnal.

Agravaciones.
Art. 12~. La prisión será de tres a quince anos, cuando

en los casos del arto 121, resultare un grave dan o en la
salud de la víctima, ó se cometiere el hecho por un ascen­
diente, descendiente, afiu en línea recta, hermano, sacerdo
te, ó encargado de la educación ó guarda de aquella, ó
con el concurso de dos ó más personas.

Art. 125. Se impondrá prisión de tres á diez anos, cuan­
do en el caso del arto 122, mediare alguna de las circuns­
tancias expresadas en el anterior.

Art, 126. Se impondrá presidio de quince á veinticinco
anos, cuando en los casos de los arts. 121 y 122, resultare la
muerte de la persona ofendida.

('AI'{Trw IJ[

('OIUlCl'('.6s y n:m.\Jt:s .\l. 1'(;II01l

De menor de 18 afios.
Art. 127. Será reprimido con prision de seis meses a

cuatro anos, el que para satisfacer deseos propios ó aje­
nos, promoviere ó facilitare la prostitución ó corrupción de
persona menor de 18 años.

De mayor de 18 dos, por fraude ó violencia.

Art, 128, Será reprimido con la misma pena, el que
para satisfacer deseos ajenos, promoviere ó facilitare la co­
rrupción ó prostitución de persona mayor de 18 años, por
medio de fraude, ó con ayuda de violencia, amenaza, abuso
de autoridad, ó cualesquiera otros medios de coerción.

Presunción contra regentes de casas de prostitución.

Art. 129. Si se encontrare en una casa de prostitución
pública ó clandestina, una víctima de los delitos previstos
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en los dos artículos anteriores, se presumirá, salvo prueba
en contrario, que la persona ó personas regentes de dicha
casa, son autores ó coautores del delito.

Ultraje al pudor.
Art. 130. Se impondrá prisión de seis meses á cuatro

años, al que abusare deshonestamente de persona de uno ú

otro sexo, concurriendo alguna de las circunstancias del
arto 121, sin que haya acceso carnal.

Si el autor del hecho fuere alguna de las personas meno
cionadas en el arto 124, se le aplicará de tres á diez años
de prisión.

Trata de blancas.
Art. 131. Ser.í reprimido con prisión de seis meses á

cuatro años, el que por medio de fraude, ó con ayuda de
violencia, amenaza, abuso de autoridad, ó cualesquiera otros
medios de coerción, hubiere detenido, ó facilitado ó pcrrni­
tido la detención de una persona, aunque sea mayor, con­
tra su voluntad, y aun por causa de deudas, en casa de
prostitución, ó la hubiere obligado á entregarse á la pros­
titución.

Lucro con la prostitución ajena.

Art. 132. Sera reprimido con prisión de un mes á un
año, el que lucrare con la prostitución de una mujer.

No están comprendidos en esta disposición, los regen­
tes de casas de prostitución autorizadas.

Escritos é ímágenes obscenas.

Art. 133. Será reprimido con prisión de quince días ¡i
un año, el que publicare, fabricare, ó reprodujere libros,
escritos, figuras, imágenes ú objetos obscenos, y el que
los expusiere, distribuyere ó hiciere circular.

Exhibiciones y palabras obscenas.

Art. 134. Será reprimido con prisión de quince días á
seis meses, el que en sitio público ejecutare ó hiciere eje-
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cutar por otro, actos, gestos, actitudes ó exhibiciones obs­
cenas, ó profiriere ó hiciere proferir palabras obscenas.

La misma pena se aplicará cuando los actos ó pala­
bras tuvieren lugar en sitio privado, pero expuesto á que
sean vistos ú oídos involuntariamente por terceros,

('Al'fTl'f,O IV

Con violencia Ó fraude.

Art, 135. Sufrirá prisión de uno á cuatro años, el que
con miras deshonestas, substrajere ó retuviere á una mujer
por medio de fuerza, intimidación ó fraude.

La prisión será de dos á seis años, si la robada fuere
una mujer casada.

De una menor.
Art. 136. Será reprimido con prisión de seis meses á dos

años, el que cometiere rapto de una menor de quince años
y mayor de doce, con su consentimiento.

El culpable será reprimido con prisión de dos á seis
años, si el rapto fuere de una menor de doce años, con ó
sin su consentimiento.

(':\1'1'1'1'(.0 v
IlISI'OHU'IOSt:lI ('o)n;st:s .l f.Oll AIlTh'I:f.Oll AS'I't:lllOllt:H

Matrimonio con la ofendida.

Art. 137, En los casos de violación, estupro ó rapto
de una mujer soltera, quedara exento de pena el delin­
cuente si se casare con la ofendida, prestando ella su
consentimiento, después de restituida á casa de sus padres
ó .1 otro lugar seguro,

Abuso de autoridad, encargo ó confianza.

Art. 13~L Los ascendientes, descendientes, afines en
línea recta, hermanos, r cualesquiera personas quc, con
abuso de autoridad, encargo ó confianza, cooperaren á la
perpetración de los delitos comprendidos en este título,
scran reprimidos con la pena de los autores.
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DELITOS CU:-iTR:\ EL ESTADO CIVIL

L\I'I'[TLIlI

Sabiendo ambos contrayentes la ilegalidad.

Art. 139. Serán reprimidos con prisión de uno á cuatro
años, los que contrajeren matrimonio, sabiendo ambos que
existe impedimento que cause su nulidad absoluta.

Sabiéndolo uno solo, Ó simulando matrimonio.

Art, 140. Ser.in reprimidos con prisión de dos ;í seis
años:

1°. El que contrajere matrimonio, cuando, sabiendo
que existe impedimento que cause su nulidad abso­
luta, ocultare esta circunstancia al otro contrayente;

2", El que engañando .í una persona, simulare matri­
monio con ella.

El oficial que autoriza el matrimonio.

Art. 141. El oficial público que, ;í sabiendas, autorizare
un matrimonio de los comprendidos cn los artículos ante­

riores, sufrirá en su caso, la pena que en ella se determina.
Si lo autorizare sin saberlo, cuando su ignorancia pro­

venga de no haber llenado los requisitos que la ley pres­
cribe para la celebración del matrimonio, la pena sera de
mulla de cien ;í mil pesos, é inhabilitación especial por
seis meses a dos años,

Sufrini multa de cien ;í mil pesos, el oficial público quc,
fuera de los demás casos de este artículo, procediere .í la
celebración de un matrimonio, sin haber observado todas
las formalidades exigidas por la ley,

El representante legitimo del menor impúber.

Art. I.p. En la misma pena iucurrira el representante
lcgulmo de un menor impúber, qUl' diere su consentimiento
para el matrimonio del mismo.
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S\:I'.U:SIÓS y S\·.'OSIC'IÍ)S 111::1. f:STAIlO 1'1\'11.

En general.
Art. 143. Se aplicará prisión de seis meses á dos años,

al que, por un acto cualquiera, hiciere incierto, alterare ó
suprimiere el estado civil de otro.

Agravantes.

Art. 144. Se impondrá prisión de uno á cuatro años:

1°. A la mujer que fingiere preñez ó parto, para dar
á su supuesto hijo derechos que no le correspon­
dan, y al médico ó partera que cooperare á la eje­
cución del delito.

2°. Al que por medio de exposición, de ocultación
ó de otro acto cualquiera, hiciere incierto, alterare
ó suprimiere el estado civil de un menor de diez
aftoso

TÍTL'Lü V

DELITOS CO:\TRA LA LIBERTAD

('.\I'(Tl'LO 1

Reducción ~ servidumbre Ó condición análoga.

Art. 145. Serán reprimidos con prisión de tres á quince
anos, el que redujere á una persona á servidumbre ó á
otra condición análoga, y el que la recibiere en tal condi­
ción para mantenerla en ella.

Privación de la libertad, en general.

Art. 146. Será reprimido con prisión de un á un
ano, el que ilegalmente privare á otro de su libertad per­
sonal.

Agravantes.

Art. 147. Se aplicará prisión de uno á cuatro años, al
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que privare á otro de su libertad personal, cuando concu­
rra alguna de las circunstancias siguientes:

1°. Si el hecho se cometiere con violencias ó amena­
zas, ó con propósito de lucro, ó con fines religiosos
ó de venganza;

2°. Si el hecho se cometiere en la persona de un as­
cendiente, de un hermano, del cónyuge ó de otro
individuo á quien se deba respeto particular;

3°. Si resultare grave daño á la periona, á la salud ó
á los negocios del ofendido, siempre que el hecho
no importare otro delito por el cual la ley imponga
pena mayor;

4°. Si el hecho se cometiere simulando autoridad públi­
ca, ú orden de autoridad pública;

5°. Si la privación de la libertad durare más de un mes.

Con abuso de autoridad.

Art. 148. Será reprimido coa prisión de un mes
año, é inhabilitación especial por doble tiempo:

1°. El funcionario público que, con abuso de sus fun­
ciones ó sin las formalidades prcscriptas por la ley,
privare .i alguno de su libertad personal;

2°, El funcionario que retuviere á un detenido ó preso,
cura soltura haya debido decretar ó ejecutar;

3°. El funcionario que prolongare indebidamente la de­
tención de una persona, sin ponerla á disposición del
juez competente;

4°, El funcionario que incomunicare indebidamente ;i

un detenido;
5°, El funcionario que impusiere á los presos que

guarda, severidades, vejaciones ó apremios ilegales,
tÍ los colocare en lugares del establecimiento que no
sean los señalados para el efecto;

6°. El jefe de presidio, prisión ú otro establecimiento
penal, ó el que lo reemplace, que recibiere algún
reo, sin testimonio de la sentencia firme en que se
le hubiere impuesto la pena;
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in. El alcaide ó empleado de las cárceles de detenidos
y seguridad, que recibiere un preso sin orden de
autoridad competente, salvo el caso de flagrante

delito;
8°. El funcionario que desempeñando un acto del ser­

vicio, cometiere cualquiera vejación contra las pcr­
sonas, ó les aplicare apremios ilegales;

9°. El funcionario competente que, teniendo noticia de
una detención ilegal, omitiere, retardare ó rehusare
hacerla cesar, ó dar cuenta á la autoridad que deba
resolver.

Art. 149. Cuando en los casos del artículo anterior,
concurriere alguna de las circunstancias enumeradas en el
artículo q¡, se aplicará la pena establecida en este último.

Sujeción al poder de otro ó alistamiento en el extranjero.

Art. 150. Será reprimido con prisión de dos á seis
años, el que condujere á una persona fuera de las fronte­
ras de la República, con el propósito de someterla ilegal­
mente al poder de otro, ó de alistarla en un ejército ex­
tranjero.

Substracción ú ocultación de un menor de diez adoso

Art. 1;1. Será reprimido con prisión de tres á diez
aaos, el que substrajere á un menor de diez años del po­
der de sus padres, tutor ó persona encargada de él, y el
que lo retuviere ú ocultare.

No presentación fI sus padres Ó guardadores.

Art. 1;2. En la misma pena incurrirá el que, hallándo­
se encargado de la persona de un menor de diez anos, no
lo presentare á los padres ó guardadores que lo solicitaren,
ó no diere razón satisfactoria de su desaparición.

Incitación ~ la fuga de UD menor de 15 adoso

Art. 153· Será reprimido con prisión de un mes á un
año, el que indujere á un mayor de diez anos y menor
de quince, á fugar de casa de sus padres, guardadores ó
encargados de su persona.
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Ocultación de un menor de 15 ados.

Art. 154. Será reprimido con prisión de un mes á un
ano, el que ocultare á las investigaciones de la justicia ó
de la policía, á un menor de quince anos, que se hubiere
substraído á la potestad ó guarda á que estaba legalmente
sometido.

La pena será de seis meses á dos anos, si el menor no
tuviere diez anos cumplidos.

Coacción.

Art. 155. Será reprimido, si el hecho no importa otro
delito más severamente penado, con prisión de un mes á
un ano, el que usare de violencia ó amenaza, para com­
peler á una persona á hacer ó no hacer ó tolerar algo.

Amenaza de violencia pública ó de otro delito.

Art. 156. Será reprimida con prisión de seis meses á

dos años, la amenaza de violencia pública con fuerzas reu­
nidas, contra las personas ó las propiedades, ó de un de­
lito que pOl1ga en peligro la seguridad de las personas tÍ

las propiedades, ó de un delito contra la honestidad.

Violencias y amenazas en general.

Art. 157. Será reprimido con prisión de uno á cuatro
meses, el autor de violencias ó de amenazas no compren­
didas en los artículos anteriores.

l'Al'lTrLO ir

'·UH.A('U'!l, UF; UO~IH·Il.IO

En general.

Art. 158. Será reprimido con prisión de seis
dos anos, si no resultare otro delito más severamente pe
nado, el que entrare en morada ó casa de negocio ajena,
en sus dependencias, ó en el recinto habitado por otro,
contra la voluntad expresa ó presunta de quien tenga de­
recho de excluirlo, ó el que encontrándose allí, no se
retirare, después de recibir de éste la intimación de salir.



- 40-

Allanación de domicilio.
Art. 159. Se impondrá la misma pena é inhabilitación

especial de seis meses á dos anos, al funcionario público
ó agente de la autoridad, que allanare un domicilio sin
las formalidades prescriptas por la ley. ó fuera de los ca­
sos que ella determine.

Excepciones.
Art. 160. Las disposiciones de los artículos anteriores,

no se aplicarán al que entrare en los sitios expresados,
para evitar un mal grave á sí mismo, á los moradores ó á
un tercero, ni al que lo hiciere para cumplir un deber de
humanidad, ó prestar auxilio á la justicia.

('.-\pITl'LO III

\"IOI.ACIÓS lit: St:C'llt:TOS

cartas y papeles privados.

Art. 161. Será reprimido con prisión de quince días á
seis meses, el que abriere indebidamente una carta, un
pliego cerrado, ó un despacho telegráfico, telefónico, ó de
otra naturaleza, que no le esté dirigido; ó se apoderare
indebidamente de una carta, de un pliego, de un despacho
ó de otro papel privado, aunque no esté cerrado; ó supri­
mierc ó desviare de su destino una correspondencia que
no le esté dirigida.

Se le aplicará prisión de un mes á un año, si el culo
pable comunicare á otro ó publicare el contenido de la
carta, escrito ó despacho.

Abuso de UD empleado de correos Ó telégrafos.

Art. IG2. Será reprimido con prisión de uno á cuatro

años, el empleado de correos ó telégrafos que, abusando
de su empleo, se apoderare de una carta, de un pliego,
de un telegrama ó de otra pieza de correspondencia, se
impusiere de su contenido, la entregare ó comunicare ¡i
otro que no sea el destinatario, la suprimiere, la ocultare
ó cambiare su texto.
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Publicación de una correspondencia privada.
Art. 163. El que, hallándose en posesión de una corres­

pondencia no destinada á la publicidad, la hiciere publicar
indebidamente, aunque haya sido dirigida á él, será re­
primido con multa de doscientos á mil pesos, si el hecho
causare ó pudiere causar perjuicio á tercero.

Revelación de secretos.

Art, 164. Será reprimido con multa de doscientos á mil
pesos, é inhabilitación especial, en su caso, por seis meses
á tres años, el que teniendo noticia por razón de su es­
tado, oficio, empleo, profesión ó arte, de un secreto cuya
divulgación pueda causar daño, lo revelare sin justa causa.

De actuaciones.

En la misma pena incurrirá el que divulgare actuacio­
nes ó procedimientos, que por la ley deban quedar se­
cretos.

('Al'ITL"LO 1\"

I'OS'I'Il.\ r.A r.III1-:II'I'AII mcr, 'I'II.\II.\JO t: ISIII:STRIA

Compeler ¡\ una huelga.

Art. 16;. Sera reprimido con prisión de seis meses vi

dos años, el que ejerciere violencia ó amenazas sobre otro,
para cornpclcrlo á tomar parte en una huelga.

Impedir el ejercicio de industria ó comercio.

Art. 166. Será reprimido con prisión de un mes ;i un
año, el que empleare violencias ó amenazas contra otro,
para restringir ó impedir el ejercicio de su industria ó
comercio.

Propaganda desleal.

Art. Ió7. Sera reprimido con multa de dos mil ;i diez
mil pesos, el que por maquinaciones fraudulentas, sospe­
chas malévolas ó cualquier medio de propaganda desleal,
tratare con un fin interesado, de desviar la clientela de un
establecimiento comercial Ó industrial.
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I'API1'PLO V

IIt:r.ITOS ('OSTItA r•.o\ 1.1l1t:It'I'AII lit: C(;r.TOS

Art. 168. Será reprimido con prisión de un mes á un
ano, el que impidiere ó perturbare la celebración de una
ceremonia ó función religiosa.

('AI'I1'l"LO vt

Ilt:r,ITOS ('OSTItA r.A r,IIIt:ItTAII DE RE(;SIÓS

Art. 169, Será reprimido con prisión de un mes
ano, el que impidiere ó turbare una reunión lícita.

I'AI'ITl'LO YJI

Ilt:I.ITOS (,OSTRA r.A r.IIIERTAD DE r.A I'RESSA

Art. líO, Sufrirá prisión de un mes á un año, el que
impidiere ó estorbare la libre circulación de un libro ó pe­
riódico que no contenga escritos ilícitos.

1'.\1'(1'1'1.0 YIII

IIt:UTOS ('OSTRA r.A r.IlIt:ItT.\I1 I'Or.iTICA

En general.

Art. líl. Será reprimido con prisión de seis meses á
dos anos, é inhabilitación absoluta por el tiempo de la
condena, el que por medio de violencia, amenaza, tumulto
ó fraude, impidiere ó estorbare el ejercicio de algún dere­
cho político, no hallándose comprendido en otra di-posi­
ción de este Código.

Contra la libertad de sufragio.

Art, 172. Serán reprimidos con prisión de un mes á un
ano:

1". El que impidiere á alguien ejercer el derecho de
sufragio en una elección nacional, provincial ó muo
nicipal;

2°. El que, con violencia ó amenaza, compeliere á
otro á ejercer un derecho de sufragio en un sentido
determinado;

3°· El que se inscribiere en más de una sección elec-
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toral. ó votare ó se presentare á votar más de una
vez en la misma elección;

4°. El que votare ó pretendiere votar, haciéndose pasar
por otra persona;

5°. El que, por medio de dádivas ó promesas, detcr­
minare á otro á no ejercer su derecho electoral, ó á
ejecutarlo de cierta manera; y el elector que consin­
tiere en ejecutar estos actos.

Si en cualquiera de los casos precedentes, el autor
del hecho fuere un funcionario público, se le impon­
drá, además, inhabilitación absoluta por doble tiem­
po que el de la condena.

Coacción de funcionarios sobre empleados.

Art. 173. Será reprimido con prisión de un mes á un
año é inhabilitación absoluta por doble tiempo, el funcionario
público nacional, provincial ó municipal, que instigare a los
empleados que tenga bajo su dependencia á adherir á can­
didatos ó partidos determinados.

Agravaciones.

Art. 174. Serán reprimidos con prisión de seis meses á
dos años é inhabilitación especial por doble tiempo que el
de la condena:

1°. El encargado de la formación del registro de elec­
tores nacionales, provinciales ó municipales, que omi­
tiere la inscripción de un elector, ó inscribiere el
nombre de una persona supuesta, ó que no deba ser
inscripta;

2°. El receptor de votos que dejare de consignar un
sufragio emitido, ó que lo consignare adulterándolo,
ó que supusiere la emisión de un voto que no ha
tenido lugar, ó que admitiere como legítimo el voto
de una persona que no sea elector, ó que se presente
con nombre ajeno;

3°. El que substrajere, destruyere ó falsificare las listas
de votos, ó por cualquier medio hiciere imposible ó
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defectuoso el escrutinio, ó falseare el resultado de
una elección;

4°. El que impidiere la celebración de un comicio, ó
perturbare el orden en él.

Pena del cómplice.

Art. 175. Serán reprimidos con prisión de un mes á un
año, é inhabilitación especial por doble tiempo que el de
la condena, los particulares que cooperaren á la ejecu­
ción de los delitos previstos en los números 1 y 2 del aro

tículo precedente.

No procede la libertad condicional.

Art, 176. Los autores de delitos contra la libertad po­
lítica, no gozarán del beneficio de la libertad condicional.

TíTULO VI

DELITOS CO~TR.\ LA PROPIEDAD

('.\ptTrLO 1

En general.

Art. In. Será reprimido con prisión de un mes á dos
años, el que se apoderare ilegítimamente de una cosa mue­
ble, total ó parcialmente ajena.

Calificado.

Art. I¡H. Se aplicará prisión de uno á seis años, en
los casos siguientes:

1". Cuando el hurto fuere de animales en rebaño, ó
de productos separados del suelo, y dejados por
necesidad en el campo;

2". Cuando el delito se cometiere con abuso de con­
fianza, ó con auxilio de un doméstico ó dependiente
de la casa;

3"· Cuando el hurto se cometiere con ocasión de un
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incendio, explosión, inundación, naufragio, accidente
.de ferrocarril, asonada ó motín, ó aprovechando las
facilidades provenientes de cualquier otro desastre ó
conmoción pública, ó de un infortunio particular del
damnificado;

4°, Cuando se hiciere uso de ganzúa, llave falsa Ü

otro instrumento semejante, para penetrar al lugar
donde se halle la cosa objeto de la substracción, ó
dc la llave verdadera que hubiere sido substraída ó
hallada;

5°. Cuando se perpetrare con escalamiento.

l'Al'í'ITLO J[

En general.
Art. li9. Será reprimido con prisión de uno á seis años,

el que se apoderare ilegítimamente de una cosa mueble,
total ó parcialmente ajena, con fuerza en las cosas, ó con
violencia ó intimidación en las personas, sea que la vio­
lencia ó intimidación tenga lugar antes del robo para
facilitarlo, en el acto de cometerlo ó después de cometido
para procurar su impunidad.

Con homicidio.

Art. 180. Se impondrá presidio de diez á vemucmco
años, si con motivo ú ocasión del robo resultare un homi­
cidio.

Otras agravantes.
Art, 181. Se aplicará prisión de cinco á quince años:

1°. Si por las violencias ejercidas para consumar el
robo, se pusiere en peligro de muerte á una perso­
na, ó se alterare permanentemente su salud;

2°. Si el robo se cometiere en despoblado yen banda.

Art. 182. Se aplicará prisión de tres á diez años:
1°. Si se cometiere el robo en despoblado y con ar­

mas;
2°. Si se cometiere en lugares poblados y en banda;



3". Si se perpetrare el robo con perforación ó fractura
de pared, cerco, puerta ó ventana de un lugar habi­
tado, ó sus dependencias inmediatas;

-l". Si concurriere alguna de Ias circunstancias cnu­

meradas en el arto 178.

t'.\I'ITI'LO nt
.:XTOIlSIÓS

Por violencia ó simulación de autoridad.
Art IH3. Será reprimido con prisión de lino ;i cuatro

años el 4ue, con violencia ó intimidación, simulando orden
de autoridad pública, obligue á otro ;i enviar, depositar IÍ

poner .i su disposición ó á la de un tercero, cosas, dinero
IÍ documentos 4ue produzcan efectos jurídicos.

Por amenaza de imputaciones contra el honor.

Art. Il)-l. Será reprimido con prisión de seis meses á
dos aflOS el 411C, por amenaza de imputaciones contra el
honor 1) de violación de secretos, obligare á otro ó inten­
tan: compeler á otro á la entrega de un valor ó de una
cosa cualquiera 4Ul: no sea del culpable, á contraer una obli­
g.lci("lIl IÍ .i extinguir un crédito.

Por rehenes para sacar rescate.

Art. 1H5. Sufrirá prisión de tres á diez años el que de­
tuviere en rehenes ;í una persona para sacar rescate.

Por substracción de un cadáver,

Art. ¡HG. Sufrirá prisión de dos a seis años el que subs­

trajere un cadáver para hacerse pagar su devolución.

('AI'11TLO 1\'

En general.

Art. ¡8¡. Será reprimido con prisión de un mes á seis
años el que defraudare á otro con nombre supuesto, calidad
simulada, falsos títulos, influencia mentida, abuso de con­
fianza, ó aparentando bienes, crédito, comisión, empresa ó
negociación, ó valiéndose de cualquier otro ardid ó engaño.
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Casos particulares de defraudación.

Art. 188. Sin perjuicio de la disposición general del aro
ticulo precedente, se considerarán casos especiales de de­
fraudación, y sufrirán la pena que él establece:

En substancia, calidad ó cantidad.
1°, El que defraudare á otro en la substancia, calidad

ó cantidad de las cosas que le entregue en virtud
de contrato ó de un título obligatorio;

Abuso de depósito, comisión ó administración.

2°. El que con perjuicio de otro, negare haber recibi­
do, ó se ,negare á restituir, ó no restituyere á su
debido tiempo, dinero, efectos, Ó cualquier otra cosa
mueble que se le haya dado en depósito, comisión,
administración, ú otro título que produzca obligación
de entregar ó devolver;

Por subscripción de un documento.
3". El que defraudare, haciendo subscribir con engaño

algún documento;

Abuso de firma en blanco.
4". El que cometiere alguna defraudación abusando de

firma en blanco, extendiendo con ella algún docu­
mento en perjuicio del mismo que la dió ó de ter­
cero;

Substracción de una cosa mueble por su dueño.
S". El dueño de una cosa mueble que la substrajere de

quien la tenga legítimamente en su poder, con pcr­
juicio del mismo ó de tercero;

Simulación.
(jo. El que otorgare en perjuicio de otro, un contrato

simulado ó falsos recibos;

Engaño en las cuentas ó gastos.

r. El comisionista, capit.in de buque ó cualquier otro
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mandatario que cometiere defraudación, alterando en
sus cuentas los precios ó condiciones de los contra­
tos, suponiendo gastos ó exagerando los que hubiere
hecho;

Ocultación ó mutüación de un proceso.

8°. El que cometiere defraudación, substituyendo, ocul­
tando ó mutilando algún proceso, expediente, docu­
mento ú otro papel importante;

Il1cita disposición de bienes.
9°. El que vendiere ó gravare como bienes libres, los

que fueren litigiosos ó estuvieren embargados ó gra­
vados; y el que vendiere, gravare ó arrendare como
propios, bienes ajenos;

Supuesta remuneración fl jueces ó empleados.

10. El que defraudare, con pretexto de supuesta remu­
neración á los jueces ú otros empleados públicos,

Con pena mayor.

Art. 189. Sufrirá prisión de dos á seis años:

Incendio ó destrucción de una cosa asegurada.

1°. El que para procurarse á sí mismo ó procurar á
otro un provecho ilegal en perjuicio de un asegura­
dor ó de un dador de préstamo á la gruesa, incen­
diare ó destruyere una cosa asegurada ó una nave
asegurada, ó cuya carga ó flete estén asegurados, Ó

sobre la cual se haya efectuado un préstamo á la gruesa;

Abuso de la inexperiencia de un menor ó incapaz.

2°. El que abusare de las necesidades, pasiones ó incx­
pcricncia de un menor, ó de un incapaz, declarado ó
no declarado tal, para hacerle firmar un documento
qUl: importe cualquier efecto jurídico, en daño de él
~, aunque el acto sea civilmente-ñliI'O;

Pesas ó medidas falsas.

3". El que defraudare usando de pesas ó medidas falsas;
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Fraude en materiales de construcción.

4°. El empresario ó constructor de una obra cualquiera,
ó el vendedor de materiales de construcción, que co­
metiere, en la ejecución de la obra ó en la entrega
de los materiales, un acto fraudulento capaz de po­
ner en peligro la seguridad de las personas, de los
bienes ó del Estado;

En perjuicio de la administración pública.

5". El que cometiere fraude en perjuicio de alguna ad­
ministración pública.

En los casos de los dos números precedentes, el culpa­
ble, si fuere empleado público, sufrira además, inhabi­
litación especial perpetua.

Fraude de un servicio ó de alimentos.

Art. 190. Será reprimido con prisión de quince días .i

seis meses, el que consumiere bebidas ó alimentos en esta­
blecimiento que ejerza ese comercio, ó se hiciere prestar un
servicio cualquiera de los de pag-o inmediato. y no los abo­
nare al ser requerido.

Con pena menor,

Art. 191. Sera reprimido con multa de quinientos .i
Jos mil pesos:

Hallazgo de una cosa ajena.
1°. El que encontrare perdida una cosa que no le per­

tenezca, ó un tesoro, y se apropiare la cosa, ,í la
parte del tesoro correspondiente al propietario del
sucio, sin observar las prescripciones del Códig-o Civil:

Apropiación por error ó caso fortuito.
2", El que se apropiare una cosa ajena, en cuya tenen­

cia hubiere entrado á consecuencia de un error :,
de un caso fortuito;

Apropiación ó venta de la cosa recibida en prenda.
3". El que vendiere la prenda sobre que prestó dinero.

ó se la apropiare .í dispusiere de ella, sin las forma­

lidades legales,
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(~n:IIIl,\I10S y OTK(l~ .. t:l·"(lll.:~ I'l:SIIIr.t:S

Quiebra fraudulenta.
Art. 192. Será reprimido como quebrado fraudulento,

con prisión de dos á seis años é inhabilitación especial de
tres á diez años, el comerciante declarado en quiebra, que,
en fraude de sus acreedores, hubiere incurrido en alguno

de los hechos siguientes:
1". Simular ó suponer deudas, enajenaciones, gastos ó

pérdidas;
2". Xo justificar la salida ó existencia de bienes que

debiera tener; substraer ti ocultar alguna cosa que
correspondiere á la masa;

3". Conceder ventajas indebidas ,i cualquier acreedor.

Quiebra culpable.

Art. 193. Será reprimido como quebrado culpable, con
prisión de un mes á un año é inhabilitación especial de
dos á cinco años, el comerciante que hubiere causado su
propia quiebra y perjudicado á sus acreedores, por sus
g-astos excesivos con relación al capital y al número de
personas de su familia, especulaciones ruinosas, juego,
abandono de sus negocios, ó cualquier otro acto de nc­
¡::ligencia ó imprudencia manifiestas.

Quiebra de una sociedad anónima ó cooperativa.

Art. 194. Cuando se tratare de la quiebra de
cicdad anónima ó cooperativa, ó de una persona jurídica
que ejerza el comercio, todo director, . administrador ó
gerente de la sociedad ó establecimiento fallido, que hu­
biere cooperado á la ejecución de alguno de los actos á
que se refieren los artículos anteriores, será reprimido con
la pena del quebrado fraudulento ó culpable, en su caso.

Deudor no comerciante.

Art. 195. Será reprimido con prisión de uno á cuatro
años, el deudor no comerciante concursado civilmente.



tlue, para defraudar á sus acreedores, hubiere cometido ó

cometiere alguno de los actos mencionados en el arto 193.

Colusión en un concordato, convenio Ó transacción.

:\rt. 196. Sera reprimido con prisión de un mes á un
año, el acreedor que consintiere en un concordato, con­
venio cí transacción judicial, en virtud de una connivencia
con el deudor ó con un tercero, por la cual hubiere esti­
pulado ventajas especiales para el caso de aceptación del
concordato, convenio ó transacción.

La misma pena sufrirá, en su caso, todo director, ge­
rente ó administrador de una sociedad anónima ó coopera­
tiva, ó de una persona jurídica de otra índole, en estado
de quiebra ó de concurso judicial de bienes, que conclu­
yere un convenio de ese género.

('.\l'tTI"LO vr

De un inmueble:

Art. 197. Sera reprimido con prisión de un mes ¡i dos
años:

Despojo.

1", El que por dolencia, engaño ó abuso de contianzr
despojare a otro de la posesión ú tenencia de un
bien inmueble, ó de un derecho real de uso, usu­
fructo, habitación, servidumbre ó anticresis, cons­
tituído sobre un inmueble;

Alteración de limites.

2°, El que para apoderarse de todo ó parte de un
inmueble, destruyere ó alterare los términos ó lími­
tes del mismo;

Turbación de la posesión.

3", El que, con violencias ó amenazas, trabare la po­
sesión de un inmueble.
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Usurpación de aguas.
Art. 198. Será reprimido con prisión de quince días á

un año:
1". El que ilícitamente sacare aguas de represas, es­

tanques ú otros depósitos, ríos, arroyos, fuentes,
canales ó acueductos, ó las sacare en mayor canti­
dad que aquella á que tenga derecho;

2°. El que estorbare el ejercicio de los derechos que
un tercero tuviere sobre dichas aguas;

3". El que ilícitamente represare, desviare ó detuviere
las aguas de los ríos, arroyos, canales ó fuentes,

ó usurpare un derecho cualquiera referente al curso
de ellas.

La pena se aumentará hasta dos años, si para
cometer los delitos expresados en los números ante­
riores, se rompieren ó alteraren diques, exclusas,
compuertas, ú otras obras semejantes, hechas en los
ríos, arroyos, fuentes, depósitos, canales ó acue­
ductos.

('.\plTrLO YII
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Art. 199. Será reprimido con multa de mil á diez mil
pesos:

Reproducción de una obra y explotación de un invento ajeno.

1". El que sin consentimiento del autor ó de su suce­
sor, reprodujere una obra literaria, científica ó ar­
tística, ó explotare un invento ó descubrimiento
ajeno, á menos que la propiedad exclusiva de la
obra, invento ó descubrimiento, se encuentre cxtin­
guida.

Esta disposición comprende la representación de
piezas teatrales;

lIarea de fábrica Ó de comercio.

2°. El que falsificare ó adulterare una marca de fa­
brica ó de comercio:
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Uso de marca ajena.
30, El que pusiere, sobre sus productos ó sobre los

efectos de su comercio, una marca ajena;

Venta con marca falsificada.
4". El que vendiere, pusiere en venta, ó se prestare

;í vender Ó á circular, artículos con marca de fábri­
ca ó de comercio falsificada, ó fraudulentamente
aplicada;

Abuso del nombre de un comorcíante, etc.

S". El que hiciere uso, sin derecho, del nombre de
un comerciante, de una razón social, ó de la mues­
tra ó designación de una fábrica ó de una casa de
comercio.

('.\pfTl'LO \'111

IJ.\~OS

En general.

Art, 200. Sera reprimido con prisión de quince días á
un año, el que destruyere, inutilizare, hiciere desaparecer,
¡) de cualquier modo dañare una cosa mueble ó inmueble,

() un animal, total ó parcialmente ajeno, siempre que el
hecho no constituya otro delito más severamente penado.

Agravaciones.

Art. 201. La pena será de tres meses á cuatro años de
prisión, si mediare cualquiera de las circunstancias siguientes:

1", Ejecutarse el hecho con el fin de impedir el libre
ejercicio de la autoridad, ó en venganza de sus de­
terminaciones;

2". Producir infección ó contagio en aves ú otros ani-
males domésticos;

3". Emplear substancias venenosas ó corrosivas:
..r'. Cometer el delito en despoblado r en banda;
;". Ejecutarlo en archivos, registros, bibliotecas, mu­

scos, ó en puentes, caminos, paseos, ú otros bienes
de uso público; ó en tumbas, signos conmemorativos,
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monumentos, estatuas, cuadros ú otros objetos de
arte, colocados en edificios ó lugares públicos.

".\I'{'ITLO IX

Hurtos, defraudaciones y da1los.

Art 202. Están exentos de responsabilidad criminal, sin
perjuicio de la civil, por los hurtos, defraudaciones ó daños
que recíprocamente se causaren:

1". Los cónyuges, ascendientes, descendientes, y afines
en la línea recta;

2". El consorte viudo, respecto de las cosas de la per­
tenencia de su difunto cónyuge, mientras no hayan
pasado á poder de otro;

3". Los hermanos y cuñados si viviesen juntos.
La excepción establecida en el párrafo anterior, no es

aplicable á los extraños que participen del delito.

TÍTULO VII

IlEUTOS CO:-;TH.A LA SEGl'RIDAIl 1't"B1.1C\

"Al'tTI'LO 1

Incendio.

Art. 2°3, El que causare incendio, explosión ó inunda­
ción, será rcprimido :

1". Con presidio de tres á diez años, si hubiere peligro
común para los bienes;

2". Con prisión de tres á quince años, si hubi ere pelr­
gro para un archivo público, biblioteca, museo, aro
serial, astillero, fabrica de pólvora ó de pirotecnia
militar, <Í parque de artillería;

.r· Con prisión de tres á quince años, si hubiere pcli­
gro de muerte para alguna persona;

4"· Con presidio de diez á veinte años, si el hecho
fuere causa inmediata de la muerte de alguna persona.



Estrago .
.\rt. 204. Incurrirá, sCl{ún los casos, en las penas seña­

ladas cn el artículo precedente, el que causare estrago por
medio de inmersión ó varamiento de nave, derrumbe de un
edificio, inundación de una mina, e) cualquier otro medio
poderoso de destrucción.

Peligro por destrucción ó inutilización de diques, etc.

Art. 20;. Sed reprimido con prisión de uno a seis años,
el quc, destruyendo ó inutilizando diques ú otras obras des­
tinadas ;i la defensa común contra las inundaciones ú otros
desastres, hiciere surl{ir el peligro de que éstos se pro­
duzcan.

La misma pena se aplicara al quc, para impedir la ex­
tinción de un incendio ó las obras de defensa contra una
inundación, sumersión, naufragio ú otro desastre, substrajere .
•icultare ú hiciere inservibles, materiales, instrumentos ú
otros medios destinados ;i la extinción ,í á la defensa rcfc­
ridas.

Por imprud.encia, negligencia ó impericia.

Art. 206. Será reprimido con prisión de un mes ;í un
;11'0, el que, por imprudencia ó negligcncia, por impericia
cn su arte ó profesión, Ó por inobservancia de los regla­
mentos ú ordenanzas, causare un incendio ú otro e-trago.

Si el hecho ú omisión eulpable, pusiere en peligro de
muerte ;í alguna persona, ó causare la muerte de alguna
persona, el máximum de la pena podra elevarse hasta
cuatro años.

".\1'('1'1"1.1111

Inutilización ó destrucción de vias ti. obras.

Art. 2°7. Sera reprimido con prisión dc seis meses .j

dos años, el que inutilizare IÍ destruyere, en todo IÍ en parte,
las vías ú obras destinadas ;i la comunicación pública por
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tierra ó por agua, ó impidiere ó estorbare la ejecución de
las medidas adoptadas para seguridad de las mismas.

El rnaximun se elevará á seis años, si resultare peligro
para las personas. Si resultare la muerte de alguna perso­
na, la pena será de tres á quince años.

Detener ó entorpecer la marcha de un tren.

Art, :208. El que empleare cualquier medio para dete­
ner ó entorpecer la marcha de un tren, ó para hacerlo des­
carrilar, será reprimido:

1°. Con prisión de seis meses á tres años, si no se pro­
dujere descarrilamiento ú otro accidente;

2". Con prisión de dos á seis años, si se produjere
descarrilamiento ú otro accidente;

3°. Con prisión de tres á diez años, si á consecuencia
del accidente, resultare lesionada alguna persona;

4°. Con presidio de diez á veinticinco años, si resul­
tare la muerte de alguna persona;

Interrupción de telégrafo ó de teléfono de un ferrocarril.

Art. 20<). Será reprimido con las penas establecidas en
el artículo anterior, en sus casos respectivos, el que ejecu­
tare' cualquier acto tendiente á interrumpir el funcionamien­
to de un telégrafo ó teléfono, destinado al servicio de un
ferrocarril.

Arrojar proyectiles contra UD tren en marcha.

Art. 210. Será reprimido con prisión de un mes á un
;\110, si el hecho no importare un delito más severamente
penado, el que arrojare cuerpos contundentes ó proyectiles
contra un tren ó tranvía en marcha.

Peligro de nave ó construcción flotante.

Art. 211. Será reprimido con prisión de uno á seis años,

el que ejecutare cualquier acto tendiente ;i poner en peli­
~ro la seguridad de una nave ó construcción flotante ó á

detener l') entorpecer la navegación. '
Si el hecho produjere naufragio, avería ó vararnicnto,

1;1 pena será de tres ;i doce años de prisión.
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Si el accidente causare lesión á alguna persona, la !le­
na será de tres :i quince años de prisión, r si ocasionare
la muerte, de diez á veinticinco anos de presidio..

Abandono del servicio de un tren Ó de un buque.

Art. 212. Serán reprimidos con prisión de un mes :i un
año, si el hecho no importare un delito más severamente
penado, los conductores, capitanes, pilotos, mecanices r de­
mas empleados de un tren j de un buque, que abandona­
ren su puesto durante su servicio respectivo,

Por imprudencia, negligencia Ó impericia.

Art. 213. Será reprimido con prisión de seis meses á dos
años, el que por imprudencia ó negligencia, (') por imperi­
cia en su arte ó profesión, ó por inobservancia de 10s reg-la­
mentos ú ordenanzas, causare un descarrilamiento, naufragio,
ú otro accidente previsto en este capitulo.

Si del hecho resultare lesionada ó muerta alguna perso­
na, se impondrá prisión de uno .i cuatro años.

Interrupción de comunicaciones telegráñcas Ó telefónicas.

Art. 214. Sera reprimido con prisión de seis meses .i
dos años, el que interrumpiere ó entorpeciere la comunica­
cion telegráfica ó telefónica, ó resistiere violentamente el res­
tablecimiento de la comunicación interrumpida.

t'.\l'ílTLIl 111.

1·IIlAT~:Ili.\

Art , 215. Será reprimido con prisión de tres :i quince
anos:

Depredación Ó violencia contra un buque, etc.

l." El que practicare en la mar ó en los rros de la
República, algún acto de depredación ó violencia
contra un buque ó contra personas ó cosas que en
él se encuentren, sin estar autorizado por alg-una
potencia beligerante, ó sin que el buque por medio
del cual ejecute el acto, pertenezca :i la marina de
guerra de alguna potencia reconocida;



Abuso de patente de corso.

2.° El que, abusando de una patente de corso, legíti­
mamente concedida, practicare algún acto de depreda­
ción ó cualquiera hostilidad contra buques de la Re­
pública ó de otra nación, para hostilizar á la cual
no estuviere autorizado;

Fraude ó violencia contra el comandante de un buque.

3.° El que se apoderare de algún buque ó de lo que
pertcnccierc u su equipaje, por medio de fraude ú
violencia cometida contra su comandante;

Entrega de un buque ~ piratas.

4." El que entregare á piratas un buque, su carga, Ú

lo que perteneciere á su tripulación;

Oposición ~ la defensa del buque.

;"0 El que, con amenazas ó violencias, opusiere á
que el comandante ó la tripulación defienda el bu­
que atacado por piratas;

Destinación de un buque ~ la piraterla.

ó". El que, por cuenta propia ó ajena, equipare un
buque destinado á la piratería;

Tráfico con piratas.

¡'o El argentino ó extranjero residente en la República,
que traficare con piratas, 6 les suministrare auxilios;

Buque armado con diversas patentes.

H" El comandante de un buque armado, que navegare
con dos (o, rn.is patentes de diversas potencias.

Con homicidio.

Art. 216. Sí los actos de violencia ú hostilidad mencio­
nados en el artículo anterior, fueren seguidos de la muerte
de alguna persona que se encontrare en el buque atacado,
la pena será de diez ;i veinticinco años de presidio.
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('.\l't'lTLn IV

Ilt:r.I"I'OS I'OS"I'II.\ r•.\ S.\I.I·.' l'f"m.II'.\

Envenenar ó adulterar aguas potables ó alimentos ó medicinas.

Art. 217. Será reprimido con prisión de tres á diez años,
el que envenenare ó adulterare de un mojo peligroso 'para
la salud, aguas potables ó substancias alimenticias ó medi­
cinales, destinadas al uso público ó al consumo de una co­
lectividad de personas,

Si el hecho fuere seguido de la muerte de alguna pt:r­
s.ma , la pena sera de diez á veinticinco años de presidio.

Venta ó distribución de los mismos .

Art. 2IlL Las penas del artículo precedente seran aplica­
das, al que vendiere, pusiere en venta, entregare ó distribu­
yere medicamentos ó mercaderías peligrosas paril la salud,
disimulando su carácter nocivo.

Contagio de enfermedad peligrosa.

Art. 219. Sera reprimido con prisión de tres ¡i quince
años, el que propagare una enfermedad peligrosa y conta­
g-iosa para las personas.

Imprudencia. negligencia ó impericia.

Art. 220. Cuando alguno de los hechos previstos en los
tres artículos anteriores, fuere cometido por imprudencia o
negligencia, ó po:' impericia en el propio arte ó profesión.
ú por inobservancia de los reglamentos ú ordenanzas, SL: im­
pondrá multa de quinientos á dos mil pe ..os, si no resulta­
re enfermedad ó muerte de alguna persona, y prisión de
seis meses á dos años si resultare enfermedad ó muerte.

Violación de prescripciones médicas en la preparación de
medicinas.

Art. 221. Sera reprimido coa multa de quinientos a dos
mil pesos, el que estando autorizado para la venta de subs­
t.uicias medicinales, las suministrare en especie, calidad ó

cantidad no correspondiente ;í las prescripciones medicas, Ó

diversa de la declarada ó convenida.
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Si del hecho resultare enfermedad ó muerte de alguna
persona, la pena será de dos á seis años de prisión,

Violación de medidas antiepidémicas.

Art. 222. Será reprimido con prisión de seis meses á
dos años, el que violare las medidas adoptadas por las au­
toridades competentes, para impedir la introducción ó pro­
pag-ación de una epidemia.

Policla sanitaria animal.
Art. 223. Será reprimido con prisión de uno á seis me­

:'lCS, el que violare las reglas establecidas por las leyes de
policía sanitaria animal.

Agravaciones.
.\rt. 22-l. En el caso de condenación por un delito prc­

visto en este capítulo, el culpable, si fuere funcionario pú­
blico ó ejerciere alguna profesión ó arte, sufrirá, además,
inhabilitación especial por doble tiempo del de la condena.
Si ia pena impuesta fuere la de multa, la inhabilitación es­
pccial durará de un mes á un año.

Ejercicio ilegal de la medicina.

Art. 225. Será reprimido con prisión de quince días á
un año:

l." El que sin título ni autorización para el ejercicio
de un arte de curar, ó excediendo los límites de su
autorización, anunciare, prescribiere, administrare ó
aplicare habitualmente medicamentos, aguas, clcctri­
cidad, hipnotismo, ó cualquier medio destinado al
tratamiento de las enfermedades de las personas, aun
á título gratuito;

2." El que con título ó autorización para el ejercicio
de un arte de curar, anunciare ó prometiere la cu­
ración de enfermedades á término fijo, ó por medios
secretos ó infalibles;

3·" El que con título ó autorización para el ejercicio
de un arte de curar, prestare su nombre á otro que
no tuviere título ó autorización, para que ejerza los
actos ;í que se refiere el inciso 1," de este arttculo.
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TÍTt:LO VIII.

DELITOS COXTRA EL ORDEN PVBLlCO

1'..\ptTI"LO 1.

Instigación pública á cometer delitos.

Art. 226. El que publicamente instigare á cometer un
delito, será reprimido, por la sola instigación, con prisión
de un mes á cuatro años, según la gravedad del delito r
las demás circunstancias establecidas en el artículo 43.

Si la instigación produjere efecto, el instigador scr¡í pe­
nado como autor del hecho cometido.

Instigación al odio contra determinada persona ó institución.
Art. 227. Será reprimido con prisión de quince días á

un año, el que á sabiendas, circulare ó fijare en lugares pú­
blicos, un escrito incitando alodio ó menosprecio contra
determinada persona ó institución.

('.-\l'í'ITLO 11.

.\80('I.\('I"'X Il.ic'rl'.\

Para cometer delitos.
Art. 228. Será reprimido con prisión de un mes ¡í cin­

co años, el que tomare parte en una asociación ó banda
de tres ó más personas, destinada á cometer delitos, por
el solo hecho de ser miembro de la asociación.

Para otro fin il1cito.
Art. 229. Será reprimido con prisión de quince días ¡í

un año, el que formare parte de cualquiera otra asociación
con un fin ilícito.

(',\l'tTI"LO 11I.

IX'I'I)III',\('''''X "(IIL"',\

Art. 2.)0. Será reprimido con prisión de un mes ¡í dos
años, el que para infundir un temor público, ó suscitar tu­
multes ó desórdenes, hiciere señales, diere gritos de alar­
rna, hiciere estallar bombas ó materias explosivas, ó ame­
nazare con un desastre de peligro común.
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DELITOS COXTIC-\ LA SEGl'R1D:\D DE LA NACIÓN

l'Al'tTrLO 1.

TR,\U'IÓX

Traición.
Art. 231. Será reprimido con penitenciaria de diez á

veinticinco años ó presidio por tiempo indeterminado, y en
11110 ú otro caso inhabilitación absoluta perpetua, siempre
que el hecho no se halle comprendido en otra disposición
de este Código, todo argentino ó toda persona que deba
obediencia á la Xación, que tomare las armas contra ésta,
se uniere á sus enemigos, ó les prestare cualquier ayuda ó

Agravaciones.

Art. 232. Será reprimido con presidio por tiempo indc­
terminado, el que cometiere el delito previsto en el articulo
precedente, en los casos siguientes:

l." Si ejecutare un hecho dirigido á someter, total ó par­
cialmente, la Xación, al dominio extranjero, ó á me­
noscabar su independencia ó su integridad;

2,° Si indujere ó decidiere á una potencia extranjera,
á hacer la guerra contra la República.

Conspiración para la traición.

Art. 233. Será reprimido con prisión de uno á ocho
años, el que tomare parte en una conspiración de dos ó
más personas, para cometer el delito de. traición, en cuajo
quiera de los casos comprendidos en los articulos preceden.
tes, si la conspiración fuere descubierta antes de empezar
su ejecución.

Exención de pena.

Art. 234. Quedará eximido de pena, el que revelare la
conspiración á la autoridad, antes de haberse comenzado el
procedimiento.
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Delitos contra una potencia aliada.

Art. 235. Las penas establecidas en los artículos ante­
riores se aplicarán tambien, cuando los hechos previstos en
ellos fueren cometidos contra una potencia aliada de la Re­
pública, en guerra contra un enemigo común.

L\l'f'ITLO Ir.

IIEr.rros (let: CO)II'1l0)lt:Tt:S r..\ I'.\Z y r..\ III1;SII'.\I, I,t: r..\ s.\c·,,·,,\

Peligro de una declaración de guerra, represallaa, etc.

Art. 236. Será reprimido con prisión de uno .i seis
años, el que por actos hostiles, no aprobados por el (;,¡.

bierno Nacional, diere motivo al peligro de una declaración

de guerra contra la Nación, expusiere á sus habitantes a
experimentar vejaciones ó represalias en sus personas ú en
sus bienes, ó alterare las relaciones amistosas del Gobierno
Argentino con un Gobierno extranjero.

Si de dichas hostilidades resultare la guerra, la pena SI.:­

r.i de tres á 'Iuince años de prisión.

Violación de tratados, treguas, armisticio, etc.

Art. 23i. Se impondra prisión de seis meses á Jos aúo- .

al que violare los tratados concluidos con naciones extran­
Jeras, las treguas y armisticios acordados entre la Rcpu­
blica y una potencia enemiga ó entre sus fuerzas beligeran­
tes de mar ó tierra, ó los salvoconductos debidamente ex­
pedidos.

Violación de inmunidades díplcmátícas.

Art. 238. Será reprimido con prisión de seis meses a
dos aüos, el que violare las inmunidades del jcle de un Es­
tado ó del representante de una potencia extranjera.

Revelación de secretos pol1ticos ó militares.

Art. 239. Será reprimido con prisión de uno á seis años,
el que revelare secretos políticos ú militares concernientes
a la seguridad, á los medios de defensa, ó ;i las relaciones
exteriores de la Xación.



En la misma pcna incurrirá el que obtuviere la revela­
ción del secreto.

Revelación por imprudencia ó negligencia .

•Art. 240. Será reprimido con prisión de un mes a un
un aüo é inhabilitación especial por doble tiempo, el que,
por imprudencia tÍ negligencia, diere ,. conocer los secretos
mencionados en el artículo precedente. de los que se ha­
liare en posesión en virtud de su empleo ú oficio.

Planos de fortificaciones ú obras militares.
Art. 2.p. Sera reprimido con prisión de seis meses ;i

dos años, el que indebidamente levantare planos de fortifi­
caciones, buques, establecimientos, vías ú otras obras mili­
tares, Ó se introdujere con tal fin, clandestina ó engnüosa­

mente en dichos lugares, cuando su acceso estuviere prohi­
bido al público.

Violación de instrucciones diplomiticas.

Art. 2.p. Sera reprimido con prisión de tres á diez años,
el que, encargado por el Gobierno Argentino de una ucgo­
ciación con un Estado extranjero, la condujere de un modo
perjudicial a la Xación, apartándose de sus instrucciones,

TÍTL"LO X

IlEUTOS CO~TRA LOS PODERES Pt""ULlCOS y EL ORI)E~

C()~STITt:("(O~.\1.

".\l'fTrl.tl I

Alzamiento en armas .

..\rt. 243· Scran reprimidos con detención de uno ,. diez
años, los que se alzaren en armas para deponer alguno de
los poderes públicos del Gobierno Nacional, arrancarle al.
g"una medida ó concesión, Ó impedir, aunque sea tempo­
ralmente, el libre ejercicio de sus facultades constituciona­
les, tÍ su formación ó renovación en los términos y formas
lczales.
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Alteración Ilícita de la Constitución Nacional.

Art. 244. Será reprimido con detención de tres á die?
años, el que ejecutare cualquier acto encaminado á alterar
ó destruir, por medios ilícitos, la Constitución Nacional,

Facultades extraordinarias.
Art. 2~5. Serán reprimidos con las penas establecidas

en el artículo 232 para los traidores á la patria, los miem­
bros del Cong-reso que concedieren al Poder Ejecutivo Na­
cional, y los miembros de las legislaturas provinciales que
concedieren á los Gobernadores de Provincias, facultades
extraordinarias, la suma del poder público, ó sumisiones ó
supremacías por las que, la vida, el honor ó la fortuna de
los argentinos queden ;i merced de algún ~obierno el de
alguna persona (Art. 29 de la Const itución Xacionalv.

Ejecución de balas, rescriptos del Papa etc.

Art. 2~6. Se irnpondr.i detención de seis meses á cua­
tro años al que ejecutare II mandare ejecutar decretos de
los concilios, bulas, breves y rescriptos del Papa que, para
su cumplimiento, necesiten del pase del Gobierno, sin ha­
berlo obtenido; y de uno .í seis años de la misma pena, al
que los ejecutare ó mandare ejecutar, á pesar de haber si Jo
denegado dicho pase.

1'.\ \'/'1'1"LO 11

Contra poderes püblícos provinciales Ó de terríterios nacicnales.

Art. 2~i. Serán reprimidos con detención de uno a ,;eis
años los que, sin rebelarse contra el Gobícruo Xacional,
armaren una Provincia contra otra, se alzaren en armas para
deponer alguno de los poderes públicos de una Provinii.i
l') territorio federal, arrancarle alguna medida ó concesi-in.
l') impedir, aunque sea temporalmente, el libre ejercicio de
,.;w; facultades legales, ó su formación el renovación en lo»
términos r formas establecidos cn la ley.

Alterar la Constitución de la Provincia.

Art. 248. Ser.in reprimidos con detención de dos a seis ;11',)";:
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1°. Los que ejecutaren cualquier acto encaminado á al­
terar ó destruir por medios ilícitos, la Constitución
de una Provincia;

2°. Los que se alzaren en armas para substraer á la
obediencia del gobierno de una Provincia, algún de­
partamento ó partido de ésta.

Atribuirse derechos del pueblo é impedir la ejecución de las
leyes.

Art. 249. Serán reprimidos con detención de un mes .i
cuatro años:

1°. Los individuos de una fuerza armada ó reunión de
personas, que se atribuyeren los derechos del pueblo
y peticionaren á nombre de éste (Art. 22 de la Cons­
titución Nacional);

2". Los que se alzaren púbhcamente para impedir la
ejecución de las leyes nacionales ó provinciales, ó
de las resoluciones de los funcionarios públicos nacio­
nales ó provinciales, cuando el hecho no constituya
delito más severamente penado por este Código.

('Al'f'ITLO III

l'ISI'OSIl'IOSt:S ('Om's.:s .í. 1.0S (',\l'i'(Tl.OS 1'1l.:n:llt:s",.:s

Intimación ~ los sublevados.

Art. 2;0. Luego que se manifieste la rebelión ó sedición,
la autoridad nacional más próxima intimara hasta dos ve­
ces ;i los sublevados que inmediatamente se disuelvan ó re,
tiren, dejando pasar entre una y otra intimación, el tiempo
necesario para ello.

Si los sublevados no se retiraren inmediatamente des­
pues de la seg-unda intimación, la autoridad hará uso de la
fuerza para disolverlos.

:\0 scrán necesarias, respectivamente, la primera y se­
¡{unda intimación, desde que los sublevados hicieren uso de
(;1-; armas.

Disolución del tumulto.

Art. 2;1. En caso de disolverse el tumulto. sin haber
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causado otro mal que la perturbación momentánea del oro
den, sólo serán enjuiciados los prumotores ó directores, á
quienes se reprirnira con la mitad de la pena señalada para
el delito.

Conspiración.

Art. 2;2. El que tomare parte como promotor ó direc­
tor, en una conspiración de dos ó más personas para come­
ter los delitos de rebelión ó sedición, será reprimido, si la
conspiración fuere descubierta antes de ponerse en ejecu­
ción, CO.l la cuarta parte de la pena correspondiente al de­
lito que se trataba de perpetrar.

Seducción de tropas, mando ilegal etc.

Art. 253. El que sedujere tropas, ó usurpare el mando
de ellas, de un buque de guerra, de una plaza fuerte ó de
un puesto de guardia, ó retuviere ilegalmente un mando
político ó militar, para cometer una rebelión ó una scdi­
ción, será reprimido con la mitad de la pcna correspon­
diente al delito que trataba de perpetrar.

Si llegare á tener efecto la rebelión ó la sedición, la
pena será la establecida para los autores de 1.1. rebelión ó
de la sedición en los casos respectivos.

Agravación para el funcionario público.

Art. 254. Los funcionarios públicos que hubieren pro­
movido ó ejecutado alguno dc los delitos previstos en este
título, sufrirán, además, inhabilitación especial por un tiempo
doble del de la condena.

Los funcionarios que no hubieren resistido una rebelión
,', sedición por todos los medios á su alcance, sufrirán inha­

hilitación especial de uno á seis ai'IOS.

Art. 2;;. Cuando al ejecutar los delitos previstos en

este título, el culpable cometiere algún otro, se observaran

las reglas establecidas para el concurso Je hechos puni
hles.
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TÍTCLü Xl
DELITOS CO~TJ{A LA AD:\IINISTRACIÓN P('BLICA

('ArfTl"LO 1

.\Tt:ST.\1l0 v Ilt:SISTt:SI"I.\ (·OSTIl.\ 1•.\ Al:TOIIIJ)AIl

Atentado.
Art. 256. Será reprimido con prisión de un mes ;i un

año, el que empleare intimidación ó fuerza contra un fun­
cionario público, para exigirle la ejecución ú omisión de
un acto propio de su... funciones.

Agravaciones.
Art. 257. La prisión será de seis meses <i dos años:

1". Si el hecho se cometiere á mano armada;
2°. Si el hecho se cometiere por una reunión de mas

de tres personas;
3". Si el culpable fuere funcionario público;
4°. Si el delincuente pusiere manos en la autoridad.

En el caso de ser funcionario público, el reo sufrirá,
además, inhabilitación especial por doble tiempo del de la
condena,

Resistencia.

Art. 258. Será reprimido con prisión de quince días á
un año, el que resistiere ó desobedeciere á un funcionario
público cn el ejercicio legítimo de sus funciones, ó á la
persona que le prestare asistencia á requisición de aquél,
ó en virtud de una obligación legal.

Funcionarios públicos filos efectos de este capitulo.

Art, 259. Para los efectos de los dos artículos prece­
dentes, se reputará funcionario público, al particular que
tratare de aprehender, Ó hubiere aprehendido á un delin­
cuente, en flagrante delito.

Perturbar el orden de las sesiones, audiencias, etc.

Art. 260. Será reprimido con prisión de quince días él
seis meses:



- 69-

r', El que perturbare el orden en las sesiones de los
cuerpos legislativos nacionales ó provinciales, en las
audiencias de los tribunales de justicia, ó donde quiera
que una autoridad esté ejerciendo sus funciones;

2". El que sin estar comprendido en el artículo 25í,
impidiere ó estorbare á un funcionario público, cum­
plir un acto propio de sus funciones.

Inobservancia de formas legales para encausar á UD íuncíonaríc.

Art. 261. Será reprimido con multa de quinientos á dos
mil pesos e iuhabilitación especial de uno á cinco años. el
funcionario público que, en el arresto ó formación de causa
contra un miembro de los poderes públicos nacionales ó
provinciales, de una convención constituyente ó de un coleo
gio electoral, no guardare la forma prescripta en las cons­
tituciones ó leyes respectivas.

Violación de deberes de psrito ó testigo.

Art , 262. Será reprimido con multa de cincuenta á mil
pesos, el que siendo legalmente citado como testigo, perito
ó intérprete, se abstuviere de comparecer ó de prestar la
declaración ó exposición respectiva.

En el caso del perito ó intérprete. se irnpondra, ade­
más, al reo, inhabilitación de un mes á un año.

C.\l'fTl"LO ir

Provocación á duelo, amenazas ó injurias.

Art. 263. Será reprimido con prisión de quince días .i
seis meses, el que provocare ;i duelo, amenazare, injuriare.
ú de cualquier modo ofendiere en su dignidad ó decoro, .i
un funcionario público, ;i causa del ejercicio de sus funcio­
nes, ú al tiempo de practicarlas.

La prisión será de un mes ;i un año, si el ofendido fue­
re el Presidente de la Xación, un miembro del Congreso,
un Gobernador de Provincia, un :\Iinistro Xacional ó Pro.
vincial, un miembro de las Legislaturas provinciales Ó un Jue z.
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No admisión de prueba de las imputaciones.

Art. 26.¡. :\1 culpable de desacato no se le admit ira la
prueba de la verdad ó notoriedad de los hechos ó cualida­
des atribuidas al ofendido.

(',\1'1'1'1.0 111

I'SI'III',\I"I"'S lIt: "\I'TOICIII,\I', TITI:r.O!l 1"

Por ejercicio indebido.

Art. 26;, Ser.i reprimido con prisión de un mes a un
.1110 é inhabilitación especial por doble tiempo:

1," El que asumiere ó ejerciere funciones públicas, sin
titulo ó nombramiento expedido por autoridad com­
petente;

2,° El que después de haber cesado por ministerio de
la ley en el desempeño de un cargo público, ó des­
pués de haber recibido de la autoridad competente
comunicación oficial de la resolución que ordenó la
cesantía cí suspensión en sus funciones, continuare
ejerciéndolas;

,)." El funcionario público que ejerciere funcione- cor­
respondientes .i otro cargo,

Uso indebido de insignias, títulos etc .

.\rt. 2ÓÓ, Scr.i reprimido con multa de cincuenta a mil
!)CSOS, el que públicamente llevare insignias ó distintivos
de un cargo que no ejerciere, (', se arrogare grados acadcmi­
e'h, titul-», profesionales. ú honores que no le correspondieren.

1'.\1'1'1'1'1.0 1\'

,\1''''"1:11' \l. Y \'IOI.,\('I'-'S 111,: I.W; Ilt:nt:ICI,:S 111: I.OS I'I'S("I('-

Contra la Constitución y las leyes .

.\rt. 2Ó¡, Scr.i reprimido con detención de un mes ,í
.ios años é inhabilitación por doble tiempo, el funcionario
público que dictare resoluciones ú órdenes contrarias ¡i las
,-()Jhtltucioncs ó leyes nacionales 1) provinciales, ó ejecutare



las órdenes ó resoluciones de esta clase existentes, ó no eje­
cutarc las leyes cuyo cumplimiento le incumbiere.

Por negativa ó inercia de un acto de su oficio.

Art, 268. Sera reprimido con multa de cien ;i mil pe­
sos é inhabilitación de un mes á un año, el funcionario pú­
blico que ilegalmente omitiere, rehusare hacer ó retardare
algún acto de su oficio.

Omisión de auxilio requerido

Art. 269. Scr.i reprimido con detención de un me:' a
dos años é inhabilitacion especial por doble tiempo, el jcic
,í agente de la fuerza pública, que rehusare, omitiere ú re­
tardare, sin causa justificada. la prestación de un auxilio
legalmente requerido por la autoridad civil competente.

Requerimiento indebido de la fuerza ptablica.

Art. 2¡O. Sera reprimido con detención de un me:,;i
cuatro al"):' é inhabilitación especial por doble tiempo, el
funcionario público que requiriere la asistencia de la fuer­
za pública contra la ejecución de disposiciones ú órdenes

legales de la autoridad. ó de sentencias IÍ de mandatos ju­
diciales.

Abandono del servicio ptablico.

Art. 271. Sera reprimido con multa de cincuenta a qui­
nicntos pesos é inhabilitación especial de un mes a un año,
el funcionario público que, sin habérscle admitido la rcnun­
cia de su destino, lo abandonare con daño del servicio pú­

hlico.

Nombramientos ilegales.

Art. 2¡2. Scr.i reprimido con multa de cien ;i mil IIl"

sos é inhabilitación especial de seis meses ;i dos ;lI'O~, el
iuncionario público 4UC propusiere ó nombrare para carg-o
público, ;i persona en quien no concurrieren los requisitos
legales.

En la misma pena incurrid, el que aceptare un car~,)

para el cual no tenga los requisitos legales.
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1'.\l'fTrLIl v

De sellos.
Art, 2 ¡ 3. Será reprimido con prisión de seis meses .i dos

años, el que violare 10:i sellos puestos por la autoridad para
asegurar la conservación ó la identidad de una cosa.

Si el culpable fuere funcionario público r hubiere cometido
el hecho con abuso de su cargo, sufrid. adenias, inh.ibilitn­

ción especial por doble tiempo.
Si el hecho se hubiere cometido por imprudencia ó negli­

gencia del funcionario público, la pena sera de multa de
cincuenta a quinientos pesos.

De documentos.

Art. 2¡4. Sera reprimido C0n prisión de un mes ;i cuatro
;lJit)S el que substrajere. ocultare, destruyere ó inutilizare
objetos destinados ;i servir de prueba ante la autoridad
competente, reg-istros () documentos confiados .i la custodia
de un funcionario li de otra persona en el interés del servicio
público. Si el culpable fuere el mismo depositario, sufrid,
ade mas, inhabilitación especial por doble tiempo.

Si el hecho Se cometiere por imprudencia ó nrg1i¡.{encia
del depositario, éste sera reprimido con multa de cincuenta
a quinientos pesos.

(',\('iTl'l.lI \'1

De un funcionario .

.\rt. 2i5. Sera reprimido con multa de doscientos .i
cuatro mil pe,;os é inhabilitación absoluta por tres .i diez
ano», el Iuncionario público que por sí ó por persona inter­
puesta, recibiere dinero l') cualquier utra d.idiva, ó aceptare
una promesa directa l') indirecta, par;l hacer ú dejar de hacer
al;.{o relativo ;1 sus funciones.

De un juez .

.\rt. 2iG Scr.i reprimido con prisión de cuatro .i doce
;lIIOS é inhabilitación absoluta y perpetua, el juez que aceptan:
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promesa ó dádiva para dictar una resolución ó fallo, en asunto
sometido á su competencia.

El que ofreciere dádivas.

Art. 2i7. Será reprimido con multa de doscientos á cuatro
mil pesos el que, directa ó indirectamente, diere ú ofreciere
dádivas á un funcionario publico, para que haga ú omita un
acto relativo á sus funciones. Si la dádiva se hiciere ú ofre­
ciere á un juez, la pena será de un me..; á cuatro años de
prisión.

Si el culpable fuere funcionario público sufrir.i, además,
iuhabilitacióu, en el primer caso, por seis meses á seis años,
y en el segundo, por uno á diez años.

Aceptación de regalos.

Art. 2iS. Sera reprimido con inhabilitación absoluta de
llllO á seis años, el funcionario público que admitiere reg-a­
los que le fueren presentados en consideración a su oficio,
mientras permanezca en el ejercicio del cargo.

l'.\I'iTI'LO ni

Mala aplicación de fondos.

Art. 2i9. Será reprimido con inhabilitación especial de
un me.'; a tres años, el funcionario público que diere á los
caudales ó efectos que administrare una aplicación ditercn­
te de aquella ¡i que estuvieren destinados. Si de ello re­
sultare daño ó entorpecimiento del servicio ¡i que cstuvic­
ren destinados, se impondrá además al culpable, multa del
"cinte al cincuenta por ciento de la cantidad distraída.

Substracción.

Art: 280. Sera reprimido con prisión de dos ¡i diez aúos

e inhabilitación absoluta perpetua, el funcionario público
que substrajere caudales o efectos cuya administración,
pcrcepcion ó custodia le haya sido confiada por raz ón de
su cargo.
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Por imprudencia ó negligencia.
Art. 281. Será reprimido con multa del veinte al sesen­

ta por ciento del valor substraído, el funcionario público
que, por imprudencia ó negligencia, ó por inobservancia
de los reglamentos ó deberes de su cargo, diere ocasión á
que se efectuare por otra persona, la substracción de cau­
dales ó efectos de que se trata en el artículo anterior.

Admi.Distradores pt'lblicos.
Art. 282, Quedan sujetos á las disposiciones anteriores

los que administraren ó custodiaren bienes pertenecientes á
establecimientos de instrucción pública ó de beneficencia,
así como los administradores r depositarios de caudales em­

bargados, secuestrados ó depositados por autoridad compe­
rente, aunque pertenezcan á particulares.

Demora de pagos.

Art. 283, Será reprimido con inhabilitación especial por
uno á seis meses, el funcionario público que, teniendo fon­
dos expeditos, demorare injustificadamente un pago ordi­
nario ó decretado por autoridad competente.

En la misma pena incurrirá el funcionario público que,
requerido por autoridad competente, rehusare entregar una
cantidad ó efecto depositado ó puesto bajo su custodia ó
administración.

L\ptTI'Lo vin
~.:I;OI'l.\(·IIt~I:" 1~(·O)IJ'.\T1I1U:S ('O~ .:1••:n:U('I('IO .,.: .·I;~('If)S.:S

.. hu.II'.\S

Art. 284. Será reprimido con multa del diez al sesenta
por ciento del valor de la parte que hubiere tomado en el
negocio, é inhabilitación absoluta por uno á cinco años, el
funcionario público que, directamcnte, por persona intcr­
puesta ó por acto simulado, se interesare en cualquier
contrato ú operación en que intervenga por razón de su
cargo.

Esta disposición sera aplicable á los peritos y contado­
res particulares respecto de los bienes en cuya tasación,



partición ó adjudicación hubieren intervenido, y á los tuto­
res, curadores, albaceas y síndicos respecto de los pertene­
cientes á pupilos, curados, testamentarías ó concursos.

('.\1'1Tl"J,O IX

De una contribución ilegal.

Art, 285. Será reprimido coa multa de cien á mil pe­
sos é inhabilitación especial de un mes vi un año, el fun­
cionario público que exigiere una contribución ilegal. ú

abusando de su cargo, reclamare ú recibiere, dinero ú otros
valores.

La inhabilitación será de uno á cuatro años si la exac­
ción se verificare empleando fuerza.

En provecho propio ó de tercero.

Art. 286. Será reprimido con prisión de uno ji diez
años é inhabilitación absoluta perpetua, el funcionario pú­
blico que convirtiere en provecho propio lí de tercero las
exacciones expresadas en el artículo anterior.

Cobro indebido de derechos.

Art. 28¡. Sed reprimido con multa del duplo al cua­
druplo de la cantidad que hubiere percibido, é inhabilitación
especial de un mes á un año, el funcionario público que
exigiere por sí ú por persona interpuesta, derechos tí pro­
pinas por lo que deba practicar gratuitamente. en virtud
de su oficio, ó cobrare mayores derechos que los que le

correspondan.
Si, para efectuar la exacción, supusiere orden superior.

comisión, mandamiento judicial ú otra autorización legr­
tima, sufrirá, además. inhabilitación especial por uno a seis
años.

l'.\I'{'ITLIl X

Resolución contraria ~ la ley ó ~ los hechos.
Art. 288. Sufrirá multa de mil .í cuatro mil pesos e in-



habilitación absoluta perpetua, el juez que dictare resolu­
ciones' contrarias á la ley expresa invocada por las partes
() por él mismo, ó citare, par:!. fundarlas, hechos ó resolu­
ciones falsas.

Si la sentencia fuere condenatoria en causa criminal. la
pena será de tres á quince años de prisión é inhabilitación
absoluta perpetua.

1.0 dispuesto en el párrafo 1°. de este artículo, será apli­
cable en su caso, á los arbitres r arbitradores amigables
componedores.

Por prisión ilegal.

Art. 289. Será reprimido con multa de quinientos :í dos
mil quinientos pesos é inhabilitación absoluta de uno ¿í -eis
años. el juez que decretare prisión preventiva por delito
en virtud del cual no proceda, ó que prolongare la prisión
preventiva que computada en la forma establecida ea el
artículo 30, hubiere agotado la pena máxima que podría
corresponder al procesado por el delito imputado.

De abogados y mandataríoa judiciales.

.Art. 290. Será reprimido con multa de doscientos ü dos
mil pesos é inhabilitación especial de uno á seis años, el
abogado ó mandatario judicial que defendiere ó represen­
tare pOlI tes contrarias en el mismo juicio, simultánea ó su­
ccsivarnentc, ó que, de cualquier otro modo, perjudicare
deliberadamente la causa que le estuviere confiada.
De fiscales, asesores etc.

Art. 291. La disposición del artículo anterior sed apli­
cable á los fiscales, asesores y demás' funcionarios cncar­
~ados de e:nitir su dictamen ante las autoridades.

('.\pflTLO XI

Del juez.

Art, 292. Será reprimido con inhabilitación absoluta de
uno á cuatro años, el juez que se negare á juzgar so pre­
texto de oscuridad, insuficiencia o silencio de la ley,
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En la misma pena incurrirá el juez que retardare la ad­
ministración de justicia después de requeridos por ~ par­
tes y de vencidos los términos legales, salvo la prueba de
un inconveniente insuperable.
Del funcionario público.

Art. 293. El funcionario público que, faltando á la obli­
¡{ación de su cargo, dejare de promover la persecución y
represión de los delincuentes, será reprimido con inhabili­
tación absoluta de seis meses á dos altos, á menos que
pruebe que su omisión provino de un inconveniente insu
perable.

En general.

Art. 294. Será reprimido con prisión de un mes .i cua­
tro años, el testig-o, perito ó intérprete que afirmare una
falsedad, ó negare ó callare la"verdad, en todo ó en parte,
en su deposición, informe, traducción ó interpretación, hecha
ante la autoridad competente.

Si el falso testimonio se cometiere en una causa crirni­
nal, en perjuicio del inculpado, la pena sera de uno ¡í diez
años de prisión.

En todos los casos se impondrá al reo, además. inhabi­
litación absoluta por doble tiempo del de la condena.
Mediante cohecho.

Art. 295. La pena del testigo, perito ó intérprete falso
cuya declaración fuere prestada mediante cohecho, se agra­
vará con una multa igual al duplo de la cantidad ofrecida
ó recibida.

El sobornante sufrirá la pena del simple testigo falso.

L\P{TI"LO XIII

Hechos reprimidos.
Art. 296. Sera reprimido con prisión de quince días a

dos años, el que, sin promesa anterior al delito, cometiere
después de su ejecución, alguno de los hechos siguientes:
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10. Ocultar al delincuente ó facilitar su fuga, para subs­
"fltraerlo á la justicia;

2°. Procurar la desaparición de los rastros ó pruebas
del delito;

3.... Guardar, esconder, comprar, vender, ó recibir en
prenda ó en cambio los efectos substraídos;

4°. ~egar á la autoridad, sin motivo legítimo, el permiso
de penetrar en el domicilio para tomar la persona del
delincuente que se encuentre en él;

5°. Guardar habitualmente delincuentes, t. ocultar en la
misma forma, armas ó efectos de los mismos, aunque
no tuviere conocimiento determinado de los delitos;

G". Dejar de comunicar á la autoridad las noticias que
tuviere acerca de la comisión de algún delito cuando
estuviere obligado a hacerlo por su profesión ó empleo.

EJ:ención de pena.

Art. 29i. Estarán exentos de pena por ocultación los
consanguíneos r afines en línea ascendente y descendente,
los hermanos. los cónyuges y los afines colaterales en segundo
g-rado.

En los casos de delitos contra las personas, quedarán
también exentos de pena por ocultación, los amigos íntimos
r los que hubieren recibido grandes beneficios del respon­
sable del delito, antes de su ejecución.

Art. 298. La exención de pena á que se refiere el artículo
anterior, se entenderá siempre que la ocultación no se haya
hecho por precio ú participando de los efectos del delito.

1'.\1'1'1'1'1.0 XI\'

Con violencia ó fuerza.

Art. 2~9. Será reprimido con prisión de un mes á un
a1'\0, el que, hallándose legalmente detenido, se evadiere
por medio de violencia en las personas ó fuerza en las cosas.

El que favoreciere la evasión.

Art. 300. Será reprimido con prisión de un mes á cuatro
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anos, el que favoreciere la evasión de algún detenido o con­
denado. Y si fuere funcionario público, sufrirá, adernast-inha­
bilitación absoluta por triple tiempo.

Si la evasión se produjere por negligencia de un funcio­
nario publico, éste será reprimido con multa de cien á mil
pesos.

TÍTeLü XII

DELITOS CO:\TKA LA FE .. ('BUC.\

('Al'fTI"Ltl 1

t·.H.SWIl:.\I'Ic'lS lit: ~IOSt:IIA, 1:1l.r.t:Tt:,.¡ lit: I:'\SI'O, TiTl"I.OS .H. "011'1'.\1"'1:

v "IlIT~It:STOH lit: 1'111::111'1'0

Falsificar, introducir, circular.

Art. 301. Serán reprimidos con prisióa de tres a quince
años, el que falsificare moneda que tenga curso legal en b
República y el que la introdujere, expendiere ú pusiere ea
circulación.

Cercenar Ó alterar.

Art. 302. Sera reprimido con prisión de uno .i cinco
años, el que cercenare ó alterare moneda de curso legal y
el que introdujere expendiere ó pusiere en circulación mo­
neda cercenada ú alterada,

Si la alteración consistiere en cambiar el color de 1.1 mo­
ucda, la pena scr.i ue seis meses .í tres años de prisión.

Moneda falsa recibida de buena íé,

Art, 303. Si la moneda falsa, cercenada ó alterada se
hubiere recibido de buena f~, r se expendiere .) circulare
con conocimiento de la falsedad, cercenamiento ó alteración.
la pena sera de cien á dos mil pesos de multa.

Billetes y utulos equiparados , moneda.
Art. 304. Para los efectos de los artículos anteriores,

quedan equiparados á la moneda, los billetes de banco legal­
mente autorixados, los títulos de la deuda nacional, provincial,
Ú municipal y sus cupones, los bonos ó libranzas de lo"
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tesoros nacional, provinciales Ó municipales, los títulos, cédulas
y acciones al portador emitidos legalmente por los bancos
ó compañías autorizados para ello.

Monedas extranjeras.

Art. 30;. Si la falsedad, cercenamiento ó alteración se
cometiere respecto de monedas extranjeras que no tengan
curso legal en la República, ó respecto de billetes de banco,
títulos de deuda pública, títulos al portador y documentos
de crédito extranjeros, la pena será de uno á cinco años de
prisión en el caso del art, 301, de seis meses á dos años en
el de art, 302, y de cincuenta á quinientos pesos de multa
en el del arto 303.

Emisión ilegal,

Art. 306. Serán reprimidos coa prrsto.i de uno á seis
años é inhabilitación absoluta por doble tiempo, el funcio­
nario público y el director ó administrador de un banco ó
de una compañía que fabricare ó emitiere ó autorizare la
fabricación ó emisión de moneda, con título ó peso infc­
riores al de la ley, billetes de banco ó cualesquiera títu­
los, cé .lulas ó acciones al portador en cantidad superior ¡i

la autorizada.

('.\l'tn·LO ][

t".\r.ll"'II'.\('.IJS "t: sur.r.os, TDlIIJ:t:¡¡ y )1.\11l'.\!iI

De sellos oficiales.

Art. 30¡. Será reprimido con prisión de á seis
años:

J". El que falsificare sellos oficiales;

2~. El que falsificare papel sellado, sellos de correos
ó telégrafos ó cualquier otra clase de efectos timo
brados cuya emisión esté reservada á la autoridad,
ó tenga por objeto el cobro de impuestos.

En estos casos, así como en los de los artículos siguien­
tes, se considerará falsificación la impresión fraudulenta del
sello verdadero,
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De marcas, contraseflas etc.

Art. 308. Será reprimido prisión de seis meses á
tres años:

1°. El que falsificare marcas, contraseñas ó firmas de
que se use en las oficinas públicas ó por funciona­
rios públicos, para contrastar pesas ó medidas ó iden­
tificar cualquier objeto;

2". El que falsificare billetes de empresas, sellos, mar­
cas ó contraseñas de fábricas ó establecimientos par­
ticulares, exigidas por la ley en cierta clase de tra­
bajos ó de artículos;

r. El que aplicare marcas ó contraseñas de las oficio
nas públicas, ó los sellos, marcas ó contraseñas de
fábricas ó establecimientos particulares, á que se re­
fiere el número precedente, á objetos, obras ó artí­
culos distintos de aquellos á que debían ser aplica­
dos.

Uso de sellos, timbres ó marcas inutilizadas.
Art. 309. Será reprimido con prisión de quince días á

un año, el que hiciere desaparecer de cualquiera de los
sellos, timbres, marcas ó contraseñas, á que se refieren los
artículos anteriores, el signo que indique haber ya servido
ó sido inutilizado para el objeto de su expendición.

El que, á sabiendas, usare, hiciere usar ó pusiere en
venta estos sellos, timbres, ctc., inutilizados, será reprimi­
do con multa de cien á cinco mil pesos.

Con abuso de funciones públicas.
Art. 310. Cuando el culpable de alguno de los delitos

comprendidos en los artículos anteriores fuere funcionario
público y cometiere el hecho abusando de su cargo, sufri­
rá, además, inhabilitación absoluta por doble tiempo del
de la condena.

C.\l'fTI'LO III

t·AJ.SU·I('Al'uís lit: 11Cl('nn:Sl'OS t:s la:St:Il.\r.

Falsificar un documento.
Art. 311. El que hiciere en todo ó en P...rte un docu-
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mento falso ó adulterare uno verdadero, de modo que pue­
da resultar perjuicio, será reprimido con prisión de uno á
seis años si se tratare de un instrumento público, y con
prisión de seis meses á dos años, si se tratare de un ins­
trumento privado.

lDsertar declaraciones falsas.
Art. 312. Será reprimido con prisión de uno á seis años,

el que insertare ó hiciere insertar en un instrumento pübli­
co declaraciones falsas, concernientes á un hecho que el
documento deba probar, de modo que pueda resultar pero
juicio.

Suprimir ó destruir UD documento.

Art. 313. El que suprimiere ó destruyere en todo ó en
parte, un documento de modo que pueda resultar perjuicio,
incurrirá en las penas señaladas en los artículos anteriores, en
los casos respectivos.

Falso certificado médico.

Art. 314. Sufrid prisión de un mes á un año, el médi­
ca que diere por escrito un certificado falso, concerniente
á 11 existencia lÍ inexistencia, presente ó pasada de algu­
na enfermedad ó lesión,

La pena será de uno á cuatro años, si el falso certifica.
110 debiera tener por consecuencia que una persona sana
fuera detenida en un manicomio, lazareto ú otro hospital.

Uso del documento falso.

Art. 31;. El que hiciere uso de un documento ó certi­
ficado falso ñ adulterado, será reprimido como si fuere au­
tor de la falsedad.

Documentos equiparados ~ instrumentos públicos.

Art. 316. Para los efectos de este capítulo, quedan cqui­

parados á los instrumentos públicos los testamentos olókrafos
Ú cerrados. las letras de cambio y los títulos de crédito
transmisibles por endoso ó al portador, no comprendidos
en el artículo 304.
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Abuso de funciones ptablicas.

Art. 317. Cuando alguno de los delitos previstos en este
capítulo, fuere ejecutado por un funcionario público con
abuso de sus funciones, el culpable sufrirá, además, inhabi­
litación absoluta. por doble tiempo del de la condena.

CAPITl"LO IV

llISPOSICIOSES CO)II.:SES Á r.os CAPITI.:I.OS I'RECEIH:STES

Art. 318. Sufrirá prisión de un mes á un año, el que
fabricare, introdujere en el país ó conservare en su poder,
materias ó instrumentos conocidamente destinados á cometer
alguna de las falsificaciones legisladas en este título.

('Al'íTn.lI v

IU: r.os t'UAl.:llES Ar. ('O)lt:1I1.'11I y .í. I.A ISIll:STIU.\

.Art , 319. Scran reprimidos con prisión de seis meses á

dos años:

Alteración de precios por noticias falsas, coalición etc.
10. El que hiciere alzar ó bajar el precio de las mcr­

cadenas, fondos públicos ó valores, por medio de
noticias falsas, negociaciones fingidas, () por reunión
el coalición entre los principales tenedores de una mer­
cancía ó género, con el fin de no venderla, ó de
no venderla sino á un precio determinado;

Oferta fraudulenta, de fondos públicos etc.

2". El que ofreciere fondos públicos, ó acciones tí obli­
gaciones de alguna sociedad ó persona jurídica, disi­
mulando tí ocultando hechos ó circunstancias verda­
deras, ó afirmando ó haciendo entrever hechos ó cir­
cunstancias falsas;

Sociedades anónimas: falsos informes ó balances.
3". El fundador, director, administrador ó síndico de

una sociedad anónima ó cooperativa, ó de otro es­
tablccimiento mercantil, que publicare un balance ó

cualquier otro informe falso ó incompleto.
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Actos contrarios é estatutos, leyes ú ordenanzas.

Art. 320. Scrá reprimido con multa de cuatro mil á
veinte mil pesos, cl director, gerente ó administrador de
una sociedad anónima ó cooperativa, Ó de una persona ju­
rídica de otra índole, que prestare su concurso ó consenti­
miento á actos contrarios á los estatutos, leyes ú ordenan­
zas quc los rijan, á consecuencia de los cuales, la persona
jurídica ó la asociación, quedare imposibilitada de satisfa­
cer sus compromisos, ó en la necesidad de ser disuelta.



LIBRO TERCERO

DE LAS FALTAS

TíTULO 1

DISPOSICIONES GEXERALES

Art. 321. Son aplicables á las faltas las disposiciones
contenidas en el libro primero, C0n las modificaciones si­
guientes:

Tentativa.

l°. La tentativa dc falta no es punible;

Menores.
2°. Los menores de catorce años que cometieren algu­

na falta, serán entregados á la corrección domésti­
ca, sin perjuicio de la cooperación y vigilancia de
la autoridad;

Responsabilidad del guardador.
3°. Cuando una falta fuere cometida por persona su­

bordinada á la potestad, dirección ó vigilancia de
otra, la pena se aplicará también á ésta, si se tra­
tare de faltas á disposiciones que estaba obligada a
hacer observar, y si la falta pudo ser impedida por
ella, empleando la debida diligencia.

Si la falta fuere cometida por orden de la persona
investida de la potestad ó encargada de la dirección
ó vigilancia, y vioJare disposiciones que ella misma
estuviere obligada por la ley á hacer observar, la
pena se aplicará también á la persona subordinada,
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~i ésta hubiere cometido la falta á pesar de la ad­
vertencia Ó prohibición especial de la autoridad
pública;

Reincidencia.
4°. Las condenas impuestas por faltas no scran compu­

tadas á los efectos de la reincidencia y su represión;

Comiso.

;0. El comiso de los instrumentos y efectos de las fal­
tas será decretado por los tribunales, él su prudente
arbitrio, según los casos y circunstancias;

Regla de aplicación de las penas.

6°. En la aplicación de las penas por faltas, los tribu­
nales procederán según su prudente arbitrio dentro
de los límites de cada una, atendiendo á las circuns­
tancias del

TiTULO 11

FALTAS CO:'\TRA LA SE(;lJRID.\\) (;(~NERAL

Art. 322. Será reprimido con multa de veinte á doscien­
tos pesos:

Pozos, excavaciones etc.

1°. El que abriere pozos Ó excavaciones, obstruyere
con materiales ó escombros, ó cruzare con cuerdas,
alambres ó cualquier otro objeto, un camino ú otro
paraje de tránsito público, y omitiere las prccaucio­
nes necesarias para evitar el peligro proveniente de
los mismos;

8efta1e•.

2". El que removiere las señales puestas para indicar
un peligro en el tránsito público;

Alambrado.

.v'. El que arbitrariamente apagare el alumbrado pú-
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blico, el del exterior de los edificios ó el de los
portales ó escaleras de los mismos;

Objeto que cause dado.
4". El qut arrojare ó colocare en la calle, sitio públi­

co ó edificio habitado, cualquier objeto quc pueda
causar daño .i las personas:

Animal suelto,

5°, El que dejare en la vía pública una bestia de car­
ga, de tiro ó de carrera, Ó cualquier otro animal,
sin haber tomado las precauciones suficientes para
que no cause daño, ó excitare ú espantare inten­
cionalmente un animal con peligro para la seguridad
de las personas;

Custodia de un loco.
6°, El encargado de la g'uarda l) custodii de un loco,

que lo dejare vagar por las calles y sitios püblicos ,
sin la debida vigilancia, ó no diere aviso ¡í la auto­
ridad cuando se substrajere a su custodia;

Arma de fuego.

7°, El que en paraje poblado disparare una arma de
fuego, ú arrojare un fuego cualquiera con peligro
para las personas ó las cosas;

Peligro de incendio.
Sol, El que contraviniere ¡í las reglas establecidas para

evitar la propagación del fuego en las m.iquinas de
vapor, calderas, hornos, estufas, chimeneas, ú otros
lugares semejantes, Ó dejare de limpiarlos ó cuidar­
los, con pelig-ro de incendio;

Edificio que amenua ruina.

9". El que descuidare la demolición ó reparación ¡í
que esté obligado, de edificios que amenacen ruina,
con peligro para la seguridad;
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Materias explosivas etc.
10. El que infringiere los reglamentos ú ordenanzas

sobre la elaboración, tenencia, custodia ó transporte
de materias explosivas, inflamables ó. corrosivas, ó
productos químicos que puedan causar estragos;

Nodriza.

11. La mujer que sabiendo que esta atacada de en­
fermedad contagiosa, se colocare como nodriza, ó no
manifestare su enfermedad cuando la conoce, estan­
do en aquel servicio, salvo lo dispuesto en los artícu­
las 220 r 221;

Servicio profesional.

12. El médico, cirujano, partera ó f1ebótomo que sin
causa justificada, rehusare ó demorare prestar el ser­
vicio profesional que se le solicitare en caso urgen­
te, r el farmacéutico que rehusare ó demorare, sin
causa justificada, los medicamentos prescritos por los
médicos;

Conducción de vehiculos.

13· El (!ue condujere vehículos en lugares poblados,
con velocidad que pueda poner en peligro <Í las per­
sonas ó las cosas, ó confiare su manejo á personas
inexpertas.

TÍTL:LÜ m
FALTAS CONTRA EL ORJ>E:" I'L'BLlCO

Art. 323. Sera reprimido con prisión de cinco á ciento
veinte días:

Alborotos, cencerradas etc.

1". El que causare alboroto en el pueblo, perturbare
una reunión ó fiesta, ú ofendiere á una persona con
gritos, ccncerradas ú otros ruidos:



- 89-

Toques de campana, ruidos etc.

2°. El que con gritos, toques de campana ú otros ruí­
dos, ó ejercitando su oficio de un modo contrario á
los reglamentos, turbare las ocupaciones ó el reposo
de los vecinos;

Vagancia.

3°. El que siendo capaz de trabajar se entregare á la
vagancia;

Mendicidad.

4°, El que por holgazanería ó avaricia, siendo capaz
de trabajar, mendigare ó enviare: á mendigar á un
hijo suyo ó á persona confiada á sus cuidados, pro­
tección ó vigilancia;

Acto profesional il1cito.

5°. El que, fuera del caso de urgencia, ejecutare, sin
título ó permiso de la autoridad, un acto de una pro­
fesión que los exija ó traspasare los límites de su
autorización;

Armas, pólvora etc.

6°. El que, sin permiso de la autoridad competente,
cuando él sea legalmente necesario, fabricare, intro­
dujere, pusiere cn venta ó expendiere armas, pól­
vora tí otras materias explosivas:

Uso imprudente de armas.

7", El que confiare ó permitiere llevar armas de fuego
cargadas, á menores de catorce años, ó á cualquier
persona que no sepa ó no pueda manejarlas;

Sepulcros, cadáveres, etc.

8", El que violare sepulcros (, profanare cadáveres ó
restos humanos, ó los trasladare el removiere sin au­
torización competente.
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TíTULO IV

F.\I.1':\5 COl'\TR.-\ L\ AUTORIDAD Y .\IHlIlIjIS1'R.\CIÓN PÚBLICA

Art. 324. Será reprimido con prisión de cinco á sesenta

días:

Negativa de declarar el nombre.
1". El que, requerido por funcionario público en ejerci­

cio de sus atribuciones, para declarar su nombre, pro­
fesión, estado, lugar del nacimiento ó domicilio, 1I
otras indicaciones personales, rehusare contestar ó die­
re falsos datos;

Anuncios.
2'. El que. sin derecho, arrancare, hiciere ilegible ó

rompiere un anuncio fijado en paraje público por la
autoridad competente;

Registro de estado civil.

3° El que no hiciere las declaraciones á que esté legal­
mente obligado para el registro del estado civil de
las personas;

4°. El oficial de estado civil ó capitán de buque que
infringiere una disposición cualquiera de la ley, con­
cerniente á los registros ó á las actas del estado civil;

Matrimonio religioso sin comprobación del civil.

5". El ministro, pastor ó sacerdote de cualquiera rcli­
~ión ó secta, que procediera á la celebración de un
matrimonio religioso, sin tener á la vista el acta de
la celebración del matrimonio civil;

Suscripción para el pago de pena pecuniaria.

6°. El que promoviere ó levantare una suscripción púo
blica para pagar ó reembolsar una pena pecuniaria;

Ejercicio prohibido de la profesión.

7°· El que ejerciere profesión, funciones ó derechos de
que estuviere inhabilitado por sentencia;
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Reclutamiento ilegal.
8°. El que reclutare gente, sin orden de la autoridad

respectiva;

Copia ó publicación de documentos ..
9". El que, sin autorización competente tomare copia ó

extracto de documentos secretos de la administeación,

ó los publicare;
10. El que sin autorización competente hiciere ó publi­

care un plano, dibujo ó descripción de una obra de
defensa militar;

Libros de bordo.
11. El capitán de buque que no tuviera á bordo todos

los papeles del buque, libros o documentos exigidos
por las leyes ó reglamentos dictados por la autoridad
competente.

TITL'Lü V
FALTAS CO:'\TRA LAS IlUE:,\:\S COSTUmuu:s

Ebriedad.
Art. 325. Será reprimido con multa de diez á cien pesos:

1" El que se encontrare en un lug-ar público, en un es­
tado manifiesto de embriaguez;

Bebidas alcohólicas.
2° El que en sitio público ó casa abierta al público sir­

viere bebidas alcohólicas á un niño menor de catorce
años ó á una persona ebria ó en estado anormal por
debilidad ó alteración de sus facultades mentales;

Corrupción de menores.

3° El que admitiere ó facilitare á un menor impúber la
entrada en una casa de prostitución ó en otro sitio de
corrupción;

Menores en casa de juego.
4°. El que admitiere ó facilitare la entrada en una casa
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de juego de azar á un menor de edad ó á otra per­
sona incapaz de administrar sus bienes;

Crueldad con los animales.
;0. El que cometiere actos de crueldad contra un ani­

mal ó sin necesidad lo maltratare ó lo impeliere á
fatigas manifiestamente excesivas;

Respeto , la mujer.

6 '. El que en sitio público dirigiere preguntas ó proposi­
ciones irrespetuosas á una mujer que no hubiera dado
motivo para ello, ó la siguiere ó molestare con hechos
ó actitudes que no importaren delito;

A.divinaciones.

jO. El que se ocupare en interpretar sueños, h acer pro·
nósticos Ó adivinaciones, ó abusare de la credulidad
pública de otra manera semejante.

Juego.

Art. 326. Serán reprimidos con prisión de cinco á ciento
veinte días:

1°. El que tuviere una casa de juegos de azar en que se
admita al público, sea libremente, sea por presenta­
ción de los interesados, afiliados ó socios;

2°. El administrador, banquero ó empleado de la casa,
cualquiera que sea la categoría del empleado;

J'. El que participare del juego el á quien la autoridad
sorprendiera en el interior de una casa de las como
prendidas en el presente articulo;

41
' . El que en cüalquicr sitio el bajo cualquier forma,
explotare apuestas sobre carrreras de caballos, juegos
de pelotas, billar, juegos de destreza en general ú

otros permitidos por la autoridad, ya sea ofreciendo al
público apostar, el apostando con el público directa.
mente ó por intermediario;

;". El dueño, gerente ó encargado de un local donde
se vendieren ó se ofrecieren- al público, boletos de
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apuestas mútuas, Ó se facilitare en cualquier forma la
realización de tales apuestas;

6~ El que se encargare de la compra ó 'colocación de bo­
letos de apuestas fuera del recinto de los hipódromos;

7°. El que hubiera establecido loterias no autorizadas
por ley nacional, ó cualquier otro juego semejante no
autorizado por el P. E., ó tuviere en su poder los
billetes de loterías clandestinas emitidas dentro ó

fuera del país;
8°. El administrador, propietario, agente ó empleado

de casa donde se vendan ó se encuentren billetes de
loterías no autorizadas;

9°. El que por medio de avisos, anuncios, carteles ó
todo otro medio de publicidad, hiciere conocer la exis­
tencia de esas loterías;

10. El que publicare ó presentare al público sus ex­
tractos;

11. El que introdujere en la República billetes de lote­
rías no autorizadas, ó de cualquier manera los circu­
laren ó exhibieren;

12. El que estableciere ó tuviere en las calles, caminos,
plazas ó lugares públicos, juegos de lotería ú otros de
azar en que se ofrecieren al juego sumas de dinero.
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ESIlA~A)m:sTo ver Yidn delitos contru la. arto 8-1 inc, :r'.
Esn:''':sA~m:sTo de llg-a:1Spotables. alimentos ó medicinas urt, 2Ii-:H:-l.

A",rn\-:ll'ioIH'S arto 22·1.
EIUtOIl apropiación por, arto 191 inc.2".
}o;Sc.u.A)m:sTos sil-\'lIifil-aciólIart, H2. arto I iH iuc, 5".
ES('llITOS l'; m.\ut:st:S ousn:s.\s. arto 133.
ES·I'.\UJ.t:('I~m:sTlIs falta de. arto 12. I'l~nal jefe de, :'-. Libertad indivi­

dual nrt. 1·11'1 inc, li". art, 1-111.
EIl'I'AIJO ('1\'11. supresíón ~. snposh-ion de, arto 1-13. ,\!("r:l'l"a('iones 1-1-1.
ESTAt'A!! v OTUAS IJt:t'HAI:IJAC\OSt:s urr. Il'Ii. Casos purrieulures dc de­

Irauducióu urt. Il:!l:! urt, lH9 arto 190-191, urt. 20~.



- 100-

ESTRAGOS arto 203·20" Y art. 205-206.
Jo~STUPRO. V. Ejercicio de las acciones arto 76. De mujer honesta arto 122,

Awol'acioDes art, 1~5 ort. 126. Exento de llena art, 137. COD

abuso de nutoridad art. 138.

E"ASIÓS COD violencia Ú fuerzo orto 29fl. Favorecimiento de lo, arto 300,

Por nezlizencia de un funcionario público arto 301.

EXACCIONES ilegalea art, 28ó. Convertidas en provecho propio de fun­

clonarlo público ó de tercero orto 286. Si se supusiere orden supe­

rior, comision, mandamiento judicial ú otra autorización legítima

art.28i.
Exsscióx DE RESPOSSAIIIJ.lUAU ort. 41 \'. Hortos arto 202. De pe-

na de traición 23 ... De ]>cna, ver Encnbrimiento arts, 297,298.

EXCF.Pl'L'ADOS DE PRISIÓS orto ló.

Jo:XIIIBICIOSES \' PAJ.ACRAS OBSCESAS arto 13...

EXPLOTACIÓliI de un invento ajeno arto 199 inc. 1".

EXTISCIÓS DE J.A P.:SA, arto 21. De la condena arto 33 V. Erratas por re­

tractación publica ó explicación. De ncciones y penas orto 63

iDc.lo. al 4°. Por amnistía arto 65. Por prescripción arto 66 inc. 1°.

al i". Desde cuando corre orto 6i. Con multo orto 68. POI'

prescripción art, 69 inc. 1° al 5°. Desde cuando corre arto liO

:'eporadamente poro. cado partícipe orto 71. Por indulto art, i2.
Perdón del ofendido art , i3.-lndemnizaciúlI pecuniaria arto 74.

EXToRSIÍls ver acciones privada» art, i7. Por violencia ó simulación
orto 11'1:1. Por amenuzus de imputaciones contra el honor art, IR"

Por rehenes para sacar rescate arto IRó. Por snbstracción de Cll~
dlÍ.'l"erllrl.18li.

F

FACTr.TA".:S .:XTIlAORlllSAllIAS arto 2·&:¡.

F.\J.slt·Jc,\(·lús de moneda arto aol. Introducción, expendio Íl circnlación
de moneda de curso II':{al alterada ó cercenada arto a02. Hl'l'ihidll

de bueun fe, expendio Ú ('irclllaciÍJnllrt~ a03. De billetes de hnncn, lí­
hilos al portador y dovumenrus de crédito art. :10·1.111' monedas ex­

tranjeras art. :105. Emisión ilt~:{al arto 306. De sellos oficiales
arto aOí.

Fxr.so "n:STI~IOSIO en UDII causu criminal en perjuicio del cncuusudo,
arto 2!.... En declnrneión prestada mediante cohecho arto ~!Ia.

FALTAS cometidas en el territorio de la X¡u·iÍJII art. 1". Í1u·. 1". En el

extranjero arr. 1" ine. 2". Disposicioll('s Generales, art. :121. ('on-

~':~nelP:~~~~U' Jli~~lti.c(l;I;~.t. ~I,~:~'lr~:OI;::a :::II~~:::r~~~:;~III;~re:(~J1:::~~i8~:~~~
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j<'t:¡moc.\lUlIr. muerte en accidente de, arto 1iR, inc. 3°.
FISCAr.t:s ver Prevaricato arto 291.
Foxnos mala aplicación de, art, 2i9. Públicos oferta fraudulenta arto 319

inc. 2°.
FORMAS LEGAr.ES inobservancia de 1119, para encausar á un funcionario

arto 261.
FIl.\UI>E de materiales de construcción V. Defraudaciones arto 189 inc. "~.

De un servicio de alimentos arto lOO.
Fl;EOO arto 32~ inc. 7°,
]o'l:t:llz.\ Ó AllP.SAZAS v. Responsubilidnd art , .. 1 iac . 3°. Pública v.

Yiolacióu art , 121 inc. 3°. Pública requerimiento indebido arto :!70.
FI:(I.o\: incitación II la, arto 153.
]o'I:SCIOSARIO 1'("¡'r.lCO que autoriza matrimonios arto 1-ti arts. :!59 y 260

inc, ~o. arto 261. (~:IP- dictare resoluciones ú órdenes contrarias á la
('onstitueión Íl leyes nacionales ú provinciales etc ,, arto :!67. Que
omitiere, rehusare hacer ú retardare alzün acto de su oficio
arto ~68. Que requiriere la asistencia de la fuerza pública contra la
ejecución de diaposiciones (1 órdenes legales ete., arto 270. Abandono
de destino con dnñn del servicio público arto ~7 l. Que propusiere iI

nombrare para carg-o público II persona en quien no concurrieren
los requis.tos legales arto 27:!.

Fuxcroxas 1'¡"lIr,IC\S nezociaciones incompatibles con el ejercicio de,
arto :!Rt. Abuso de, arto 317,

(iASZÚA art . 17H inc ..•".
GRAn:IlAD Ilt:r•.ú'IVA DE r•.\s l't:S.\S arto 61.
(jRrros arto 323 inc . 1°.
(it;.\RDAIJOll Ó reprcseutante . v , Ejercicio de acciones urr . 76. arto 8U.

De un menor de 10 años arto ló:l.

HAr.T•.\ZOO de cosa ajena arto 191 inc , 1".
Ht:CIIOIl ÍI emisiones calificados de delitos cometidos en el extranjero

arr , :!". (~ue ca e bajo milll de una sanción arr. !iR. Reprimidos con
la mis.uu C811t!l'Íe de penu urt, rl!l. Reprimirlos con penss diferentes
arto f)O. Gravedud relntiva urt. 61. Acumulación en caso de conde­
na ya impuesta arto 62.

HOSOIl delitos contra el, arts, 112 al 119. Amenazu de imputaciones con
tra el. arto 18...



HUEr.OA compeler ji lo, art, 16;) 111'1. 202.
Ht;RTO arto 177. Calificado arto 17!l. arto 202.
HO)lI(,II>IO nrt. AH. Agra'l'lIriones art, 8... Atenuaciones arto 85. Concur­

so de sl{rtIvaciones y atenuaciones arr. 86. Inst.ilcaci.ílll 111 suicidio
art, 87. Por imprudencia arto 88. Aborto art, 89 inc. 1°. y 20.
art. 90. arto 91. nrt. 92. V. lesiones ~1'Q'I"cs nrt, 99. V. Robo

arto I~ V. Pirsterin ort. 21f1.

IlI.\ca:s.:S ORSC.:SAS orto 1:J3.

IMPRl:vEs('J'\ V. Lesiones srr. 98. En Sil arte ÍI profesiúu nrt, 2()li. Del
que causare incendio ú otro estrago art. 206. Del que ('III1S0re

descarrilamiento, naufra:cio ú otro occidente arto 213. Coururio 1101'.
art. 220. En 111 substracción de caudales públicos art. 281.

[S('.\I'A(·Il>AUE8 arto 3-1 ine. 2°.
[s('F:smo V. Delitos contra lo vida, art, Rol inc. 2°. V. Defraudaciones

IIrt.189, inciso l ", Hurto con ocaaióu de incendio arto 17M inc.B".
ú impericia para impedir 111 extinción de, art, 205. Por impruden­
cia, negligencia ó impericia, art. 206. Y. Faltas, art. 322 inc.8".

[SCITACIÓS ÍI la fUlell de un menor art, lií:J.
[SIIF:)(SIZACIÓS)'.:Cl'SIARIA arto 7-1.
ISlIt:I.TO '1"1'1' Extinción de pena ort. 72.

["IIt:llTRIA. Libertad de. art, 166.

l"IIAlm.ITAcIÓS art, 17. Absoluto arto 2ií. Especiulort. 27.
b¡j(;R1.\II. Ver Acciones arts. 77 Y 79 orto 112. Divulgación de lo

art. 113. Prueba de la imputación nrt. J)-l. Prohibición de la prueba
arto J l!i. Aplicación de h pena art, J IR. En juicio nrr. 1111.
V. Desacato art. 263. V. Erratas.

[,,)Il:F:IU.P. usurpación de un, art. 197. Y. Erratas.
[,SIlISI.\S uso indebido art, 266.

["STlnACIÓS al duelo art. 102. Pública ÍI cometer delitos arto 2211. Al
odio arto 227.

1 'il't;nf'lu:n: violación de deberes orto 2f12 vcr Fnlsn testimonio nrts. 29-1
'1'295.

hTI)(A~'IÓS pública arto 230. A los suble'l'adnll orto 2óO.

J"TI:IIIII.\CIÓS. V. Vinlaciún urt, 121 inc. 3". Pública arto 230. V. Erratas,
ISl:TII.IZACIÓS ú destrucción art. 207.

Ixvnxr» An:SII explotación de, arto IOU, inc. 1".
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Je.:'Hl :\Ienores en casn de, V. Faltas arto 32á ine. 4". y art. 32ft
.ha:z Cohecho de IIn, art, 2il). (~lIe denegare ÍI retardare In justicia

nrt.292.
JUICIO contra funeiouarios públicos por inohservancia de furmas le:!ale.

para encausar arto 201.

JUSTICIA Denezación y retardo de, urts, 292 'J 203.

1..:810:0.. :8 V. Ejercido de Acciones art. io. En !{eneral arto !.l3. (ira\"e.
nrts, 04 y:¡5. Concurso de a~I'a\"aeiones arto !)l). ('onCUrRO de ntenua­

clones art, lIi, Por imprudencia arto !l8. Lesiones j!r:I\'I'S arto 90.

Lev PESAr. Sil aplicación con relación al territorio arto 1". ('on relación

al tiempo nrt. 3".
LI8F.R1'.\1> condicional arts. 18 y 19. \'. Rerocnción arto i!0. ". Conse­

cuencias de la revocacion arr, 22. Política delitos contra la. arto fll.
Individual delitos contra la, arto 1-15. En geneml arto Uf). .\!{rll·

van tes arto 147. Abuso de autoridad en la privación de In. arts. UfI
y UO. Conducción fuera de la frontera arto I:lO. Dt'1 trabajo

art.ll)ó. De la industria arto 166. De CII!tOS arto I~. lit' reu­
niún arto 169. De 1:1. prensa arto liO. Política arto li1. Del SII­

fragio arto lii!.

LlOROS de bordo. ". Faltas arto 324 inciso 11.
LI~ITES alteración de, ver Usurpación orto l!li ine. 2".

Loco custodia de un, arto 322 iuc. 6°.
I,OCL"RAdel condenado tiempo de la, arto 31.
LUCRO con la prostitución ajena art. 132. V. Libertad individual delitos

contra la, art, 147, inc, 1".

Lr.xv» .'ALSA arto 2i8 inc, 4".

:\I.U.n:RSA('IÚS de cnudales públicos mala nplicaciún dI', arto 2i9. Sub­
tracción de, arto 2RO.

:\IASCEBA ver Adulterio arto lOO inc, 4".
MASI)O IL.:OAt. de tropas, buque de ~uerra. plaza fuerte ó de puesto de

gUllrdia arto 253. AJ,rrll\"nciÍlu para el fuucienerio público arts. 2il4

y 2ó5.
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~L-\Rl·.-\S DF. F.\nRH'A ó CmlF.IlI·IO ver Propiedad arto 199 ines. 2". 3". Y
-&0. Falsjficncióu de. nrr. :108. I'so de marcas inutilizndns arto 309,

Con abuso de funciones pühlicns urt. 310.

~1.-\1'F.RIAr••es IH: eosSTRla~('IÓS fraude de, nrt, 190.
llA1'F.RIAS .:XI'I.OSI\''\8, el que in!rin!Xiefil los rl'~laml~ntos sobre la elabo­

ración, arto 3:U inc. 10. 'o. F:llt:ls nrr. 322 inr. 10.
UA1'RUIOSIO de la ofeudidn art. 13i. I\I'::,al arr. 13!1. En ocultación de

impedimento. arto 1-&0. inc, 1". Simulaciún de, arto 1-&0 inc, 2".
Oficial que nutorizn el. urt, 1-&1. De menor impúber. arto I-&:l.

Y. Faltas arto 3:l-l inc. "".
UAYOK UF. l:l A~O~ Y. Estupro urt. 1:l2. De 18 años V. Erratas, Y. l'o-

rrupcion arr, 1:l8, Incitación ÍI In fn~ arto 153.

~h:IIIl'ISA ejercicio ileral de In. art. :l:l'l,
Ut~D1C()s. ,O. Vida delitos contra In, arto 110. Falso certiñcado, arto 31·1.

~h:SUll'IIlAJ), \". Falta», arto 323 inr. -&".
~IOSF.J)A fnlsificaciÍln, expendio ú circulación de, arto 301. Cercenamiento

ÍI alteración de, arto 301. Recibo, eXIII'Ddio Y circulnciún en buenn
fe, arto 303. Fulsificación, cercenamiento ÍI alteración de monedas

extranje...as arto 30:). Emisilln ik!1I1 :1I't. :106.

:IF.SORF.S de (.l lIftOR nrt. -&1 inc. 2". Y. Ejl'rcil'io de Acciones arto ifi,

n.' 10 años Íl incapae arto 109. 'o. Yiolnción arto 121 ine. 1", Be

1:' años rer )o;stnpro art. l:l~. ()I' 18 años ver Corrupción art. 12i·

'o. Erratas. '". Rapto orto 1311. Impúber su representante legiti­

mo nrt, J.I:l. '". :-illbstraccilln urt. 151. V. Ineitaciún Íl la fn~a

arto 153. ". Ocnltación art, 15-1. Abuso de inexperiencia. Y. De­
fraudaciones, arto Hl9 inc. 2". De 14 años que cometieren faltas

art.3:H inciso 1". Y. Faltas arto 32" incs.B'', y -&0.
)ln:R1'E (peua del. Hechos ÍI eircunstancias calificativns de la, nrt, 'l".

Aplicación de la, arto fi". Excepeinnes, art. T". Ejecución de la,
arts, 8" ~. 9".

)1I.:r.1'A arto :l8.

)h"n:R ver Adulterio arto 120 inc. 1". y 2". Honesta, ver )o;StIlPI'O

arto 1:t2, Y. )Iatrimollio arto l:Ji. '". Fultas arto 325 inc. 6°.
)II.'TIl.Al'IOS de IIn proceso. '". Defruudaclón arto 188 ine. tl".

N

XAn'RAlllO por imprudr-nr-ia, III'l{lil{encin (¡ impericia arto 213.

X.:lIA1'I\'A de declarar el nombre V. Fulrus art. 3;¿4 inc, 1°.

XF.lH.HlF.SCIA que causa descarrilamieoto, nanfral{io Ú otro accidente.

art, 213 que diere ocasión Íl la substracción de caudales ú efectos.
V. Substracción arts. :¿80, 281 }" ~tl2.
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:\W:OCI.-\CIOSF.S incnmpntible , con el ejercicio de funciones públicas,
arr. 2R.1,

~OURIZA. 'o. Faltas arr. 322 inc. 11.
~O)IBRAmF.STOS Jr.EílAr.ES arto :H;¿.

o

Uln;lm:SCIA V. Hespensabllidud arto ·H inc. fI".

OIl,IETO Ql:t: CAt:St: U.\~O arto rJ22 inc......
tkl:I,".\CIOS de menor de 10 nñns :1I·t. Vil Ire menor di' Vi años.

nrt. lií ... De un procese ver Defruurlnciún arto 183, inciso S".

Ot'F.RTA FIlAt:Dl:"':STA de fondos públicos arto :119 inr. ;¿o.

thllSIOSES calificadas de delitos cometidos en el extranjero, art.:r'. lIe
auxilios arto 111. Del funcionario público arto 268. De auxilio 1'1'­

querido arto ;¿fi9.

ORUF.S público arto :Ha. Perturbar 1'1 de las sesiones y audiencias, etc­
...rt.2fiO.

p

I'AllIllSOS ver Duelo arto 100 y 101. Alevosin .11' los, arto 105. Vuelo ÍIo

muerte, arto 10li.

I'AfWS demora de, arr. :28a.

1'A1..-\IIRAS OOSCF.S.\S. urt. la·L
I'AIlTiclI't: oblizución del. arr. a~. 'o. I'l'rdíJll del ofendido arto ¡:l.
I'ES.\ ORllISARI.\ ru:!. unr.rro arto 4:2. RI'~las lIara ,HI aplicación. arto ..a.

llayor arto 189. llenor arto 190.
I'F.SAS enumeración de. arto 4°. Extinción de, nrts. tm al 74. Heg-Ias para

aplicuciún de. arto 321 ine. 1)0.

I'.:RUOS UF.r. Ot'F.SUIIlO arto ¡3,
1'1':IlITO violación de deberes arto 2fi2, ver Falso testimonio arts, 29-1

y 295, '-~ase Xe!{ociacione~ incompatibles con el ejercicio de fun­

ciones públicas art,2S4.
Pt;RSOSAS ISCAPACt:S ver )lenor art. 109 Vl'r Violación arr. 1;¿1 inc, ;¿",

abuso de inexperiencia de. 'o. Dotruudaciones arto lB\) iuc. ;¿",
1'.:SAS o )1F.IlIllAS falsas, 'o. Defraudaciones orto IS\) inc. 3".
I'IRA'I't:R!.\ arto 1", inc. 3", urr. :215, incs. 1" al 8°. art, 216. Depredación

iJ violencia contra IIn buque arto 211'>. ('nn homicidio arto :216.

Pr..vxos IU: t'oRT"'Il'.\l'IOSt:S r OIIRAS )IIJ.1T.\Rt:S lcvnntnmiento indebido

di', art. ;¿"l.
1'0UF.Rt:S I·ÚIlJ.lCOS SACIOSAI.t:S, I'RO\"ISCIA... :S ÍI de territorios. art, 2..¡,

Que no J.\'uardan la fnrma prescriptu en 1:IS constituciones ó leyes
reslledivasart.;¿tll.
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I'OSF.SIOS. turbación de In. V. Usurpaclón art, 19i, inc. 30.
1'07.0S, excavacinnes, etc. El que abriere, art. 322, inc. lo.
l'1lF..'F.RF.SC'IA F.S r.A our.mxcrox DF. ISDEMSIZAIl arto 36.
1'RF.sSA delitos cometidos por la, ver Cómplices, arto 5.j. Libertad de

la, arto líO.
I'RF.S(·RII'C'lOS IIF. ACCIOS.:S arto 6H.
1'R.:SIUIO arto 11. Condenados por los tribunales proviaeiales, arto 25.
l'R.:SI;S('IOS ver Corrupción arto 129.
I'RF.\'ARIC'.-\TO de jueces. árbitros y arbitradores, amigables componedo­

res IIrt. 288. Del juez que decretare prisión preventiru por delito.
en virtud del cu1I1 no proceda, etc. arto 289. Abogado ú mandata­
rio judicial que defendiere ó 'representare partes contrarias en el

mismo juicio arto 290. De fiscales, asesores y demás funcionarios
encanrndos de emitir dictamen en causa (IUC le estuviere confia­
da. art. 291.

I'IlISIOS llor tiempo indeterminado arto 14. Condenndos por los tribunales
provinciales arto 25. Preventiva art. 30.

I'IUlI'.\(;.\SIIA dl'~leal arto 16i.

I'llO"":U.\U (Delitos contra la) arto lii al l!ll. Intelectual é industrial.
art.199.

l'RollTITI'CIOS re !rentes de casas, Y. Corrupción art. 129. Lucro con la
ujena arto 132.

I'RO\'OCACIOS .í. nusr,o arto 26¡¡.

I'nl"t:II.\ de la imputación art. 11-1. Prohihieiún de la, arto lió. Xo ad­
misión de las imputaciones arto 2f).j.

1'1·lIr.Il·.\('I0~ u.: CORR.:lIl'OSII.:SC'IA J·RI\'AD.\ nrt, 163.
I'I:nr.ICIU.\IIISU.:OIU.\ nrt. Hi3.

Ill'I.:JIIlA fraudulenta arto 192. Culpable urU9a. De una sociedad anónlma
arto 19.1. Deudor no comerciante art. 19ó. Estado de, arto 196.

H.\I'TO ". Ejercicio de nccionea art, i6. De mujer arto 135. De una me.
nor ert. 136. Exento de pena art. 137. ('nn abogo de autoridad
art. 13".

Ih:"A~OR hurto de animales. arto 178 inc. l°.

Hr-:H.:I.I(¡S arto 2-13. Alteración ilícita de la Conatitucién Xacional arto

IH.... Facultades extraordinarias nrt. 2.j5. Ejecución de bulas, res­
criptos del Papa etc., art, 2.16.
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Rncr.usrox Ct:r.n.AIt arto U.
UECLI;T.\mESTO Ir.EOAr. V. Faltaq art. 32-1 inc. 8°.
REnALoll nceptaciún de, arto 278.

REnEx'I't:1l Dt: CASAS Dt: "ROSTITt.:CI6l'1 art, 129.
UEllI'iTRO IlE E,TAIlO CIVtr. V. Faltaq arr. 32-l inc. 3" y -lO.
UEll'ICIDEl'ICIA art. 55. Relncidentes por sezunda vez n) arto 56. Deporta-

ciún accesorla art. ,ji. V. Falta>! art. 321 inc. -lo.
RE)[J.:l'IERACIÓl'l SL'I'~~:IlT.\ V. Defraudaciones art. 188 inc, 10.
RENUl'ICIA DF. r•.\ l't:R'illS.\ O.. t:SOIlH arto 64.
REI'ARACIÓl'l DE t>.\~'l~ art. 3-l ine. 1". Ih perjuicios. arto 35. Cum­

plimiento de la nrt, 39.
Itt:I'Rt:SAr.lAS pellzro de, arto 236.
UEI'RESt:l'Il'Al'ITt:1l r.t:IlAU:1l V. Ejercicio de acciones arto il:i. nrt. 80

Lczírimo de menor impúber art, 1-12.
Ut:SISTEl'ICIA Ó desobediencia á un funcionario público urrs. 2áS 'J' 259.
Itt:IlI'OSSAHU.Ul.\D presunción de, arto -lO Excepciones de arto ·H. Enaje­

nación mental a) inc, l ", Jlenor de l-l años b) in". 2". Fuerza íJ

amenaeas e) inc. 3". ('.lusar un mal por evitar otro mayor dI inc
-lo. Cumplimiento del deber e) inc. 5°. Obediencia fl in.'. 60

• De­
fensa legitim« ::,) ine. i". a, b, c. En defensa de la persona ú do
rechos de otro inc. 8.

Ih:STl'rL'cI6x DE r.A ('OSA OHTESIIIA ,'Olt .:r. DELITO arto 35 ine. ~.

Itt:TRAcTAclos art. 63. V. Erratas.
Itt:t.:slós libertad de, urt, 11m.
ltt:n:r.Aclox de secretos y de actuaciones arto HU.
Rxvocacrox DE r•.\ I.IIIERT.\I1 COXOICIOXAr. arto 20. ('onsecueucias de

la, arto 22.
UI~A V. homicidio art. 90.
UOIIO arto li9. Con homicidio art. 18:). Agramntes arrs. 181 J 182.

s

St:CRETOS violación de, arts. 161 y 16:l. Publicación de, arto 11)3. Revela­
ción de, arto 164. Políticos ú militares, art.239. Revelaciones por
imprudencia ó negligencie, arto 2-l0.

St:III(;IOX contra poderes públicos provinciales ú de territorios naciona­
les, art. 2.17. Para alterar la Constituciún de la Provincin. arto
248. Atribuirse derechos del pueblo po..." impedir la I'j('CUl'iÍlD dI'

. las leyes, arto 249.
:-;t:t>t.:CCIOl'l Ilt: TROI'AS arto 253.
St:IlI;RIIIAD públlca Delitos contra la, arrs. 203 al 206. Oc los medios

de transporte y comunicaciones, arts. 20i al 2U. General .J.o'nl­
tos arto 322.



- IOM-

~f:r.r.os vinlaeión de, nrt. 273. Falsificnciún de,art. 307, 30S inc. 2°. Uso d~

sello~ inutilizados art. 309. Con abuso de funciones públicas arto 310.

:-:f:5:.\T.I':S el que removiere, arto 322 ine. I!".
:'f:I'I·r.l~OS, cadá'l"eres etc, V. ¡"llltall art. 323 inc. 8°.
:-:f:II\"I('IO l'nm'EIlIOS.\T•. V. Faltae arto 322 inc. 12.
:-:f:R\'JI)l;)IIIRf: reducción Í&, art. Uó.
:'OC":IIAIH:S ASÓSUUS Ó l:OOI'ERATI\",o\S, V. Quiebra, art. HU. F'II,;:l!l

informes ÍI balances de, art. 319 ine. 3°.
:'or.JI)ARIIHII ES r.A nEI'An.\CIOS arto 37.
~1:IIST¡l.-\C('IOS de menor de 10 años, art, lill. De un cadÍ&'I"er, arto 1811.

De cosa mueble, por su dueñn, arto 188. inc. 5". De canda les 1111­

hlicos, arto 280.
:' ....11.\1:10 libertad del, arto 172.
:-:l"U'lIJIO 'o. homicidio, arto IH.
:,nWRII'CIOSpara el pa ro de pena pecuniaria \". Faltas arto 32-1 ine. G'"

T

Tf:r.t;(mAf'O \' n:r3:f'osO V. \"iolacit,n de secretos, arts. 11)1 y 162. Des­
tinado al ferrocarril. arto 209. Comunicaciones arto 21-1.

T.:"TATI\'A Definición, arto -1-1. Desistimiento del delito de, art, 46. Pre·
sunción de, desistimiento voluntarie, art.-Ifi. Penalidad art. -17. 'o.
CÍlmplices, art. il3. Xo es punible arto 321 ine. 1".

Tf:IUUTOIUO m: r•.o\ X.o\CIOS delitos cometidos en, art, 1".
Tf:IlTIllO'l"iola('iúnde deberes art. 262. 'o. Falso testimonio, arts. 29-1y 29il.
TITI:r.os 1':uoxonns uso indebido de, art. 266. Titulos al portador, V.

Falsificación, art. 30-1.
TO(~l;f:S IIE CUII'ASA ruidos etc., V. Faltas :ut. 323 inciso 2".
Tn.o\8AJOS forzados, art. l I. Producto del. arto 16. Libertad del, arto 165.
TII.o\ICIOS art. :fll. A'rr¡l\"a,'iones art. 232. Conspiración para la. art. 233.

Exen"iún de pena, :rt. 23-1. Delitos de traición contra un" poten­
cia:li:Id:l,235.

TRATA DE IIr..\S(·.\Il. arto 131.
Tnf:s detener ú entorpecer la march-i de un, art. 208. Interrupción de

trlé~rafo ó teléfono de un, arto 209. Arrojar cuerpos contunden­
tes ú proyectiles control un, art, 210. Abandono del servicio d.~ un,
art. 212. Descarrilamiento, art, 213.

TlllIll:sAr.f:s I'RO\"lSCIAU:'J admiaióu de los condena-los por, arr. 2il. Il~

justicia. art. 260, inc. 1".
TIIIIIl:SAU:S Df: Jl:STICIA uudienclas de, art. 260 inc. 1".
Tnn:r:ro disuluciún del, art. 2ill.

Tn'olu:s 'o. Ejercicio dc acciones, art. ¡(l. Xe~uciaeione!l incompatibles
cou (,1 ejercicio de funcione; públicas, art, 281.
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u
UI.TRAJES al pudor, V. Ejercicio de Acciones, arts. i6, ii Y íD. Y. llenor

de 18 anos, art. 127. V. Mayor de 18 allos, arto 128. V. Corrup­
ci6n arto 130.

USl;RPACION de inmueble, arto 19i. De aR'nas arto 1D8. De mando de
trepas, buque de R'oerro, plaza fuerte 1I de puesto de ~uardia. ort
253. De autoridad art. 265.

v
\'AOANCIA V. Faltos art, 323 inc. 3".
V.:nfCL"LOS V. Faltas arto 32'J inc. 13.
YfAS Ú OBRAS inutllieación 1I destrucción de. arto 207.
VICTIMA. V. Vida delitos contra. lo, o.rt. tló inc, 1°.
VIDA delitos contra In, arts, 83 01 92.
VIOLACIOS Y. Ejercicio de Acclones. arts. í6 J r: Y estupro nrt. l:H

Agruvantes, arts. 124 al 126. Exento de pena, arto );Ji. Con nhus«
de autoridad, art, 138. Víoleción de domicilio. arrs. 158 al 160. lIt

secretos nrts. Itll ni 16-1.Dc prescripciones médicns 1'0 la prepuruciún
de medicinas, arto ~21. 01' medidas nntiepidémicus. arto ~:l~ . •\!.:"ra­
vaciones, nrt, ~,H. De rrntados, treguas. nrmisri r io, ('tI'., art. ~3j,

Oc inmunidades diplomáticas. art. ~:-JS. De insrru r«iones diplomáti..as.

arto 212. De deberes de perito " tl'sti:,roll. arr. ~H~. De los debe­
res dI' funcionario público arto 267 al 272. D(' sl'llo~ y do-umen­
tos arto 2i:J )- 271.

VIOU:SCIAS. 'o. Acciones prirndas arto 77. 'o. ('orrupl'ÍÍln urt, I:n. 'o. Liln-r­
tnd individual delitos contra lu, arto U7 inc, 1". 'o. ('o:u'('iilll arr.
15;'. Amcuazu de, con fuerzas reunidas. arto \;".:1. En !.:"('III'ral. arto
157. V~ Extorsión, arto IH3.
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